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REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD
DIVISIÓN CHUQUICAMATA - CODELCO CHILE

PREÁMBULO.

La División Chuquicamata de la Corporación Nacional del Cobre  de Chile, en el uso de sus facultades de 
Organización, Dirección y Administración que le reconoce la legislación vigente, con el objeto de pre-
cisar y clarificar las obligaciones y prohibiciones por las que deben regirse los trabajadores en relación 
con sus labores, permanencia y vida en las dependencias de la División y establecer las normas sobre 
seguridad y salud que deben observarse por parte de todos los trabajadores, por el presente instrumen-
to, en cumplimiento de a obligación contenida en el inciso 1º del Artículo 156º del Código del Trabajo, 
viene en actualizar y modificar su actual Reglamento Interno.

El presente Reglamento Interno, integra en un sólo documento el Reglamento Interno de Orden, Hi-
giene y Seguridad, regulado en los artículos 153 y siguientes del Código del Trabajo, y el Reglamento 
Interno de Seguridad e Higiene en el Trabajo, regulado en el artículo 67 de la Ley N° 16.744 que Esta-
blece Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, y en el Titulo V, del Decreto 
Supremo Nº 40, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,  que “Aprueba Reglamento sobre Preven-
ción de Riesgos Profesionales”,  

La Empresa garantizará a cada uno de sus Trabajadores un ambiente laboral digno, y para ello tomará 
todas las medidas necesarias para que los Trabajadores laboren en condiciones acordes a su dignidad.

El presente Reglamento será entregado gratuitamente a los trabajadores un ejemplar impreso. 
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REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN

TÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 1°.  El presente Reglamento Interno regulará las condiciones, requisitos, derechos, 
obligaciones, prohibiciones, sanciones y en general, las normas de trabajo, higiene y seguridad de todos 
los trabajadores que laboran en los dependencias y Centros de Trabajo de la División Chuquicamata, 
de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, en adelante e indistintamente la “División”, “la División 
Chuquicamata” o “CODELCO”, en relación con sus labores, permanencia y vida en las dependencias de la 
Empresa. Asimismo, se contienen normas que se deben observar para garantizar un ambiente laboral 
digno y de mutuo respeto entre los trabajadores. 

ARTÍCULO 2°.  Será obligatorio para el trabajador dar cumplimiento cabal, fiel y estricto a las 
disposiciones contenidas en este Reglamento.  La División y los trabajadores se comprometen a mante-
ner entre sí, el mejor trato, en espíritu de cooperación y de mutua superación laboral y técnica, siendo 
obligación de la División exigir este espíritu y este trato de las personas que en una u otra forma sean 
depositarias de mando, personas que deberán mantener con sus subordinados el trato deferente pero 
jerárquico que sus funciones exigen.

DE LAS CONDICIONES GENERALES DE INGRESO A LA DIVISIÓN

ARTÍCULO 3°. Toda persona que postule a trabajar en la División Chuquicamata de la Corpora-
ción Nacional del Cobre de Chile, debe llenar una solicitud señalando los datos requeridos en el formu-
lario correspondiente, el que debe contener, a lo menos, los siguientes antecedentes:

1. Individualización completa del interesado, nacionalidad, estado civil, profesión u  oficio,  lugar  
de  procedencia, domicilio, certificado  de  nacimiento, cédula nacional de identidad al día. Para  
efectos  de acreditar el estado civil y las cargas familiares, deberá acompañar los certificados co-
rrespondientes.

2. Certificado de Situación Militar al día, cuando corresponda.

3. Certificado de Estudios. En el caso de profesionales contratados como tales debe acompañar Certi-
ficado de Título, original o copia autorizada ante Notario.

4. Currículo Vitae o relación de actividades desempeñadas anteriormente.
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5. Acompañar un Certificado de Antecedentes para fines especiales, emitido por el Registro Civil y con 
una anterioridad no superior a cinco días contados desde la fecha de presentación de la solicitud de 
ingreso.

6. Finiquito del Contrato de Trabajo con su anterior empleador, si ha sido trabajador dependiente.

7. Acompañar, si procede, un Certificado de la institución de previsión y salud donde esté afiliado el 
postulante.

ARTÍCULO 4°. Sin perjuicio de lo señalado en el Artículo anterior, el interesado deberá cumplir 
con requisitos de capacidad e idoneidad necesarias para el cargo al que postula.

ARTÍCULO 5°. Todos los requisitos generales o especiales se comprobarán mediante do-
cumentos auténticos u oficiales, que deberán adjuntarse a la solicitud de ingreso. La comprobación 
ulterior de la inexactitud o falsedad de los antecedentes acompañados será causa suficiente para no 
efectuar la contratación o de caducidad del contrato.

ARTÍCULO 6°. Los antecedentes exigidos en la solicitud de ingreso formarán parte de la Carpe-
ta Personal del trabajador y cualquier variación en los mismos deberá ser comunicada por el interesado 
a la Dirección de Administración de Personal, o quien haga sus veces, tan pronto como ello ocurra.

TÍTULO II
NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 7°. 

1. El trabajador está obligado no tan sólo a lo que literalmente estipula su Contrato de Trabajo, sino 
a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la Ley o la 
costumbre pertenecen a ella y a todo lo inherente a la naturaleza del cargo que desempeñe.

2. El trabajador, desde el momento que acepta un cargo, está obligado a observar sus políticas y 
procedimientos, así como también el presente Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, 
aplicable en todas sus dependencias, faenas e instalaciones.

3. El trabajador debe desempeñar su trabajo con absoluta disciplina, probidad y dedicación en el 
cumplimiento de sus obligaciones laborales.
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TÍTULO III
DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

ARTÍCULO 8°.   Todo trabajador al ingresar a la Empresa debe suscribir el correspondiente Con-
trato Individual de Trabajo, dentro del plazo y con los requisitos mínimos establecido en la legislación 
vigente.

ARTÍCULO 9°. El personal que se contrate para desarrollar funciones en el Departamento de 
Seguridad Industrial, o quien haga sus veces, quedará sujeto a lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 3.607, 
de 1981, del Ministerio del Interior, sus modificaciones, y su Reglamento contenido en el Decreto Supre-
mo Nº 1.773, de 1994, del mismo Ministerio y sus modificaciones.

ARTÍCULO 10°. Las modificaciones al Contrato Individual se consignarán por escrito y serán fir-
madas por las partes en señal de conformidad. Sin embargo, no se requerirá el acuerdo del trabajador 
para modificarlo en los siguientes casos:

1. Cuando el empleador altere por causa justificada la naturaleza de los servicios o el sitio o recinto 
en que ellos deban prestarse, a condición de que se trate de labores similares, que el nuevo sitio 
o recinto quede dentro del radio operacional de la División, lugar o ciudad, y sin que ello importe 
menoscabo para el trabajador. 

2. Cuando se altere, hasta en 60 minutos, la distribución de la jornada de trabajo convenida, ya sea 
anticipando o postergando la hora de ingreso a las faenas, debiéndose comunicar esta modifica-
ción al personal afectado con 30 días de anticipación. 

3. Cuando se registren por escrito los aumentos derivados de reajustes legales o contractuales de 
remuneraciones. Sin embargo, deberá aparecer actualizado en los Contratos este punto, por lo me-
nos una vez al año.

4. Cuando se suscriba un Contrato Colectivo de Trabajo o un Convenio Colectivo de Trabajo, o se haga 
extensivo uno u otro, en cuya virtud las disposiciones de estos instrumentos reemplazarán, en lo 
que corresponda, a los Contratos Individuales de los trabajadores involucrados en el proceso de 
Negociación Colectiva y de conformidad con la legislación laboral vigente.

TÍTULO IV
DE LA JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO

ARTÍCULO 11°.  La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual, el trabajador debe prestar 
efectivamente sus servicios en conformidad con el contrato. La duración de la jornada ordinaria de tra-
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bajo no excederá de 45 horas semanales, salvo aquellas jornadas excepcionales que hayan sido expre-
samente autorizadas por la Dirección del Trabajo, de conformidad con la Ley. 

El horario de trabajo que le corresponda a cada trabajador estará de acuerdo a la naturaleza de las fun-
ciones del área y/o Centro de Trabajo en que se desempeñe y, dada la diversidad de ellos, se estipularán 
en los respectivos contratos individuales de trabajo. Las modificaciones que fueren necesarias practicar 
se realizarán de acuerdo a las normas que señala la Ley sobre el particular.
La jornada ordinaria de trabajo, podrá excederse, pero en la medida indispensable para evitar perjuicios 
en la marcha normal del establecimiento o faena, cuando sobrevengan fuerza mayor o caso fortuito, o 
cuando deban impedirse accidentes o efectuarse arreglos o reparaciones impostergables en las maqui-
narias o instalaciones. Las horas trabajadas en exceso se pagarán como extraordinarias. 

El trabajador contratado para desempeñarse por turnos, deberá trabajar en cualquier horario señalado 
por este sistema, de acuerdo a la distribución que haga la Empresa, sobre la base de sus necesidades 
operacionales o de mejor servicio.

ARTÍCULO 12º.  La distribución de la jornada, se llevará a cabo de acuerdo a la naturaleza y 
necesidades de operación de cada área y/o Centro de Trabajo, desarrollándose principalmente en las 
siguientes jornadas y  horarios:

I. JORNADAS EXCEPCIONALES

1. Guardias Compactas.
Este sistema excepcional de distribución de la jornada laboral y descansos, denominado “Guardias Com-
pactas”, consiste en tres ciclos con una jornada diaria de 8 horas y un tiempo destinado a la colación 
de 30 minutos imputables a la jornada, siendo el promedio de horas semanales del ciclo de 42 horas, 
distribuidas de la siguiente forma: 

•  7 días continuos de trabajo, seguidos por 2 días continuos de descanso (martes y miércoles) en Tur-
no C, con una jornada diaria de trabajo de 8 horas y un tiempo destinado a colación de 30 minutos 
imputable a dicha jornada.

•  7 días continuos de trabajo, seguidos por un día de descanso (jueves) en Turno B, con una jornada 
diaria de trabajo de 8 horas y un tiempo destinado a colación de 30 minutos imputable a dicha 
jornada.

•  7 días continuos de trabajo, seguidos por 4 días continuos de descanso (viernes, sábado, domingo 
y lunes) en Turno A con una jornada diaria de trabajo de 8 horas y un tiempo destinado a colación 
de 30 minutos imputable a dicha jornada.



13

2. Jornada 4x4 Servicio Médico.
Este sistema excepcional de distribución de la jornada laboral y descansos, denominado en general 
“4x4”, tiene las siguientes características:

La jornada de trabajo se distribuye incluyendo los días domingos y festivos, en un ciclo que comprende 
4 días de trabajo, seguidos por 4 días continuos de descanso.

La duración de la jornada de trabajo es de 12 horas diarias, en jornada diurna y nocturna, con una inte-
rrupción de una hora, alrededor del medio turno, destinada a colación, constituyendo dicho intervalo 
de tiempo, parte de la jornada diaria. 

II.  JORNADAS ORDINARIAS

1. Jornada de Trabajo Sistema de Turnos 5 x 2.
Esta jornada laboral comprende ciclos de 5 días continuos, contabilizados de lunes a viernes con jorna-
das de 9,6 horas diarias, desde el día lunes al día jueves, y de 6,6 horas el día viernes, seguidos por 2 días 
continuos de descanso, totalizando en la semana, 45 horas de trabajo, considerando una interrupción 
diaria de a lo menos media hora para colación, tiempo que no es imputable a la jornada. 

2. Jornada de Trabajo en Turnos Semanales de 45 Horas.
Esta jornada laboral se desarrolla de lunes a sábado y no está exceptuada del descanso dominical y días 
festivos. Se rige por un sistema de turnos alternados de 8 horas cada uno, excepto el día sábado que es 
de 5 horas, totalizando en la semana, 45 horas de trabajo.

También se puede desarrollar esta jornada, de lunes a viernes, en las áreas en que sea factible, distri-
buyendo las 45 horas semanales en cinco días, siempre que en cada uno de ellos no se sobrepase la 
cantidad de diez horas.

Esta jornada tiene una interrupción, alrededor del medio turno, de media hora para colación, tiempo 
que es considerado como parte de la jornada de trabajo.

3.Jornada de Trabajo Diurna de 45 horas Semanales.
Esta jornada laboral se desarrolla de lunes a sábado o de lunes a viernes, y sus horarios se distribuyen 
según las necesidades del área de trabajo respectiva totalizando 45 horas en la semana y considerando 
una interrupción diaria de a lo menos media hora para colación, tiempo que no es de cargo de la Em-
presa.

4. Jornada de Trabajo Diurna de 44 Horas Semanales.
Esta jornada laboral se desarrolla en labores administrativas, de lunes a jueves con 9 horas de trabajo, 
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(recupera una hora diaria correspondiente al sábado) y viernes 8 horas, con una interrupción de a lo 
menos una hora diaria para colación, la que no es de cargo de la División y sus horarios se distribuyen de 
acuerdo con las necesidades de la respectiva área de trabajo.

III.  HORARIOS DE TRABAJO

ARTÍCULO 13º.  Los horarios de trabajo, en las jornadas de trabajo en turnos y en las jornadas 
excepcionales, se inician a las 05:00 horas, a las 06:00 horas, a las 07:00 horas y a las 08:00 horas duran-
te el turno A, según corresponda.

En turno B, estas jornadas se inician a las 13:00 horas, a las 14:00 horas, a las 15:00 horas, a las 16:00 
horas y a las 19:00 horas, según corresponda.

En turno C, estas jornadas se inician a las 21:00 horas, a las 22:00 horas, a las 23:00 horas y a las 00:00 
horas, según corresponda.

El término de cada una de estas jornadas, según su hora de iniciación, corresponde a la hora de entrada 
del turno siguiente.

En jornadas de trabajo que se desarrollan en labores diurnas, los horarios de iniciación pueden ser a las 
07:00 horas o a las 08:00 horas, con excepción del Servicio Médico que, por razones propias de la natu-
raleza del servicio que presta, puede modificar los horarios de entrada de acuerdo a sus necesidades, sin 
sobrepasar los límites máximos de la jornada diaria establecidos en la legislación laboral.

El horario de trabajo del personal que desarrolla labores administrativas en el Edificio Institucional, 
comenzará las 08:00 de la mañana y terminará a las 18:00 horas de lunes a jueves, mientras que el 
día viernes terminará a las 17:00 horas. La jornada diaria tendrá una interrupción, no imputable a la 
jornada, de 1 hora para colación entre las 12:00 y 13:00 horas 

ARTÍCULO 14º.  Todas las jornadas de excepción, que puedan ser pactadas en forma colectiva, 
tendrán el carácter de convencionales y sus horarios serán definidos en cada caso en particular, quedan-
do sujetas a las autorizaciones de la Dirección del Trabajo y a las disposiciones legales que corresponda. 
Dichas jornadas mantendrán asociados los beneficios y/o remuneraciones que se acuerden o establez-
can, sólo mientras permanezcan las condiciones de excepción.

ARTÍCULO 15º.  Todos los trabajadores comenzarán y terminarán su turno respetando los res-
pectivos sistemas de trabajo dispuestos por la Empresa, con el propósito de aplicar estrictamente los 
procedimientos que velan por la seguridad del trabajador.



Se considerará dentro de la jornada de trabajo el tiempo que el trabajador emplee en su cambio de 
ropa y en su aseo personal en las áreas en que se labore en turnos, cuando las condiciones de trabajo 
así lo justifiquen, tiempo que no podrá exceder de 10 minutos al ingreso y de 15 minutos a la salida de 
las faenas, ello es sin perjuicio de lo que se contemple en las modalidades de trabajo de relevo para 
mantener la continuidad operacional.

Se excluye de la limitación de jornada de trabajo todas aquellas personas que la Ley precisa, en especial 
los Gerentes, Administradores, Apoderados con facultades de administración y quienes trabajen sin fis-
calización superior inmediata.

TÍTULO V
DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

ARTÍCULO 16º.  Son horas extraordinarias las que exceden del máximo legal o de la pactada 
contractualmente, si fuese menor.

En las faenas que, por su naturaleza no afecten o perjudiquen la salud del trabajador, podrán pactarse 
horas extraordinarias, hasta un máximo de 2 por día.

Las horas extraordinarias sólo podrán pactarse para atender situaciones o necesidades temporales de 
la empresa y se pagarán con un recargo del 50% sobre el valor ordinario de la hora de trabajo, o bien, 
se compensarán en la forma que se determine en los instrumentos colectivos de trabajo. Dichos pac-
tos deberán constar por escrito y tener una vigencia no superior a tres meses, pudiendo renovarse por 
acuerdo de las partes.

No obstante a falta del pacto escrito, se pagarán como extraordinarias las que se trabajen en exceso 
de la jornada pactada, con conocimiento del empleador y aquellas que se laboren en la medida indis-
pensable para evitar perjuicios en la marcha normal del  establecimiento o faena, cuando sobrevengan 
fuerza mayor o caso fortuito o cuando deban impedirse accidentes o efectuarse arreglos o reparaciones 
impostergables en las maquinarias o instalaciones.

ARTÍCULO 17º.   La determinación de la horas de trabajo extraordinarias autorizadas y su pago 
correspondiente, se efectuarán utilizando el Sistema de Control de Tiempo que se encuentre vigente. 
La Empresa sólo reconocerá como horas extraordinarias aquellas   convenidas por escrito entre el traba-
jador y su Jefatura inmediata, con el visto bueno del respectivo Director, Jefe de Departamento o cargo 
equivalente. 

ARTÍCULO 18º.  La liquidación y pago de las horas extraordinarias se hará junto con la respectiva liqui-
dación de la remuneración ordinaria y el derecho a reclamar de ellas prescribe en el plazo de seis meses, 
contado desde la fecha en que debieron ser pagadas.

15
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ARTÍCULO 19º.  No serán horas extraordinarias las trabajadas en compensación de un permiso, siempre 
que dicha compensación haya sido solicitada por escrito por el trabajador y autorizada por su Jefatura.

CONTROL DE LA ASISTENCIA

ARTÍCULO 20º.  En dependencias de la División, para efectos de llevar el control diario de horas de 
trabajo y pagar las horas extraordinarias, se llevará un sistema de registro, que podrá consistir en un 
libro de asistencia, un reloj control o algún otro sistema que la empresa disponga para tales efectos y 
que se encuentre autorizado por las autoridades del trabajo.

Cuando no fuere posible aplicar algunos de estos sistemas de registro, la División, podrá con la auto-
rización de la Dirección del Trabajo, establecer un sistema especial de control de las horas de trabajo y 
determinación de las remuneraciones correspondientes al servicio prestado.

El Registro de Asistencia estará disponible en forma permanente, para revisión y aprobación o recha-
zo de parte de los trabajadores, acciones las cuales serán de carácter obligatorio y se realizarán en la 
forma que se exprese en Manuales de Operación, a través de un sistema computacional, en línea y de 
conformidad a lo autorizado por la Dirección del Trabajo, el cual se denomina Persomático o en aquél 
que lo reemplace en forma tecnológica. El sistema computacional permitirá la consulta y la impresión 
del Registro de Asistencia y el documento oficial emitido desde la aplicación será considerado como 
elemento de prueba en el evento que ocurran reclamos o en la necesidad de comprobación o revisiones 
de pagos asociados a los registros que contenga.

El Control Tiempo en la División se mantiene en un Sistema Computacional en línea, aprobado por la 
Dirección del Trabajo y en el que se registran las ocurrencias de ausentismo, horas extraordinarias, re-
emplazos y presencias por Excepción. El sistema considera a todos los trabajadores Presente en los días 
declarados laborables según el tipo de jornada al que se encuentran adscritos y en Descanso en los días 
programados como tales.

La responsabilidad por la consistencia y los respaldos de los registros efectuados en el Sistema de Con-
trol Tiempo estará residente en la Supervisión designada por cada área para tales efectos y se efectua-
rán tanto en forma transversal como específica en cada área de trabajo, dependiendo de las caracterís-
ticas de las ocurrencias, de acuerdo a lo dispuesto en los Procedimientos de Administración de Tiempos 

TÍTULO VI
DE LOS DESCANSOS

ARTÍCULO 21º.  Los descansos de los trabajadores de la División, ya sea los correspondientes a 
los de la jornada diaria y los de las jornadas semanales, se otorgarán de acuerdo a lo estipulado por el 
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Código del Trabajo.

1. Descanso dentro de la jornada.

a) La jornada ordinaria diaria se dividirá en dos partes, con un intervalo de a lo menos media hora 
para colación. Este intervalo no es tiempo trabajado, y por ende no se remunera.

b) A los trabajadores que laboran en jornadas excepcionales, la División les otorgará un intervalo 
remunerado, para realizar su colación alrededor de la mitad del turno, de 30 minutos, tratándose 
de trabajadores afectos a sistema denominado Guardias Compactas, o de 1 hora, tratándose de 
trabajadores afectos al sistema denominado “4x4”.

c) Tratándose de trabajadores que laboran en áreas de procesos continuos, definidas en los instru-
mentos colectivos de trabajo y que, por tanto, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 34°, inciso 2°, 
del Código del Trabajo, se encuentran exceptuados de interrupción para colación, se les otorgará 
un descanso de media hora. Este descanso se llevará a efecto en el equipo o maquinaria a cargo y 
en el lugar de trabajo, siempre que ello no afecte la continuidad de las operaciones.

Este descanso de media hora será de cargo de la División, constituyendo parte de la jornada diaria.

El descanso o intervalo señalados en a) y a) precedentemente indicados, no puede ser empleado en 
otros fines que los señalados. 

El descanso y/o colación, empieza desde el instante en que el trabajador comienza a descansar o se 
retira a colar, hasta el momento de retomar sus labores en su lugar de trabajo. 

2. Descanso semanal.

a) Los domingos y días festivos declarados por Ley serán de descanso para el personal sujeto a jorna-
das no exceptuadas del descanso dominical y en días festivos, salvo el caso de fuerza mayor.

b) Los trabajadores que se desempeñen en sistemas excepcionales de distribución de la jornada la-
boral y descansos, tendrán un día de descanso en compensación por cada día domingo trabajado, 
y otro por cada festivo en que los trabajadores deban prestar servicios, los que serán compensados 
en la forma que sea convenida en los instrumentos colectivos de trabajo.
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TÍTULO VII
DE LAS REMUNERACIONES

ARTÍCULO 22º.  Las remuneraciones que percibirán los trabajadores serán aquellas que se ha-
yan convenido con la Empresa en los respectivos Contratos Individuales y en Contratos o Convenios 
Colectivos de Trabajo, y las adicionales pactadas colectivamente.

ARTÍCULO 23º.  El pago de la remuneración se hará por mensualidades vencidas, en las fechas 
de cierre que establezca la División, el último día hábil del mes o dentro de los diez primeros días del 
mes siguiente, las que serán depositadas en las cuentas corrientes bancarias o cuentas a la vista o cuen-
tas prima, a solicitud del trabajador, o bien, serán pagadas en las Cajas determinadas por la Empresa y 
en los horarios que se indiquen expresamente.

ARTÍCULO 24º.  La Empresa no estará obligada a descontar de las remuneraciones del trabaja-
dor otras sumas que las dispuestas por la Ley. 

Sólo con acuerdo del empleador y del trabajador que deberá constar por escrito, podrán deducirse de 
las remuneraciones sumas o porcentajes determinados, destinados a efectuar pagos de cualquier natu-
raleza. Con todo, las deducciones, no podrán exceder del quince por ciento de la remuneración total del 
trabajador, deducidos previamente los descuentos obligatorios que establece la Ley.

En los casos en que el personal labore en jornadas excepcionales, debidamente autorizadas de acuerdo 
a la Ley, la Empresa mantendrá las remuneraciones que se acuerden o se establezcan, sólo mientras 
permanezcan las condiciones de excepción.

TÍTULO VIII
DEL FERIADO ANUAL, PERMISOS, ENFERMEDADES Y LICENCIAS

ARTÍCULO 25º.   Definiciones:

a) El Feriado Anual Legal o vacaciones, también denominado feriado básico: Es aquel a  que tiene 
derecho el trabajador con más de un año de servicios en la División. Tiene una duración de 15 días 
hábiles, contados de lunes a viernes; es irrenunciable, por lo tanto el trabajador debe hacer uso 
efectivo de estos días de vacaciones; debe ser continuo, pero el exceso sobre 10 días hábiles puede 
fraccionarse de común acuerdo entre trabajador y la División; puede acumularse por acuerdo entre 
las partes, pero sólo hasta dos periodos consecutivos, debiendo hacerse uso efectivo de uno de 
ellos antes de completar el año que le da derecho a un nuevo periodo de vacaciones.

 Las fechas de iniciación de cada Feriado Anual Legal serán programadas oportunamente por las 
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respectivas Jefaturas de modo de darlas a conocer al personal con una antelación no inferior a tres 
meses del inicio de cada feriado legal.

 Esta programación deberá permitir que cada trabajador haga uso de Feriado Anual Legal, en forma 
rotativa, en las cuatro estaciones del año. 

b) Feriado Convencional: Corresponde a los días de vacaciones adicionales que pudiere tener el traba-
jador respecto del Feriado Anual Legal o Básico. El Feriado Convencional es susceptible de compen-
sación económica.

c) Feriado Progresivo: Es el feriado a que tienen derecho los trabajadores con diez años de trabajo, 
para uno o más empleadores, continuos o no, agregando un día adicional de vacaciones por cada 
tres nuevos años trabajados. El Feriado Progresivo también es susceptible de compensación eco-
nómica.

1. Disposiciones sobre Solicitud y Uso de Vacaciones.

a) Solicitud de Vacaciones.

a.1)  El trabajador que cumpla los requisitos para hacer uso de vacaciones podrá solicitar la totalidad de 
los días que le correspondan, tanto por concepto de Feriado Anual Legal o básico, feriado conven-
cional y feriado progresivo, según sea su caso particular, lo pactado en los instrumentos colectivos 
de trabajo.

a.2) El formulario de solicitud será firmado por el trabajador y autorizado por su Jefe de Departamento 
o Director, con indicación del nombre, cargo y firma de la Jefaturas que autoriza las vacaciones.

a.3)  El formulario de vacaciones, así formalizado, debe ser enviado directamente a la Dirección de Ad-
ministración de Personal, o quien haga sus veces, o quien haga sus veces, de la Gerencia de Recur-
sos Humanos.

a.4) El trabajador no puede iniciar proceso de vacaciones o hacer uso de las mismas, mientras no tenga 
la respuesta afirmativa de su Jefatura.

b) Feriado Anual Legal para trabajadores afectos a Jornadas Excepcionales de Trabajo.

El Feriado Anual Legal de los trabajadores afectos a un sistema excepcional de distribución de la jor-
nada de trabajo, consistente en laborar 4 días seguidos, al término de los cuales se les otorgan 4 días 
continuos de descanso, debe calcularse considerando como días hábiles dentro de dicho Feriado, todos 
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aquellos que no sean sábado, como asimismo aquellos que no revistan el carácter de domingos y festi-
vos conforme al ordenamiento jurídico vigente.

c) Computo de días de vacaciones para trabajadores afectos a Jornadas Excepcionales.

c.1)  El cómputo debe iniciarse, una vez concluido el ciclo de descanso, que establece el respectivo siste-
ma excepcional.

c.2) El trabajador comienza a hacer uso del feriado en un día que le corresponde a su turno de trabajo.

d) Reincorporación a sus funciones para trabajadores afectos a Jornadas Excepcionales.

Los trabajadores afectos a un sistema excepcional de jornada de trabajo de distribución de la jornada 
de trabajo, consistente en laborar 4 días seguidos, al término de los cuales se les otorgan 4 días con-
tinuos de descanso, deben reincorporarse a sus funciones al día siguiente de expirado dicho beneficio 
en el evento de que sus respectivos turnos o equipos se encuentren laborando a dicha fecha y en caso 
contrario, una vez concluido el periodo de descanso que contempla el respectivo sistema excepcional 
de distribución de jornadas de trabajo y descanso. En otros términos, las condiciones de reintegro de los 
trabajadores que laboran en un sistema excepcional de distribución de jornadas de trabajo y descansos, 
que hacen uso de feriado legal, dependerá de la situación que a la fecha en que le corresponda reasumir 
sus funciones, se encuentre su respectivo turno o equipo de trabajo, según ya se señalara.

e) Fraccionamiento de Vacaciones.

e.1)  El trabajador que cumpla los requisitos para hacer uso de vacaciones podrá solicitar la totalidad de 
los días que le correspondan, tanto por concepto de feriado básico, feriado convencional y feriado 
progresivo, según sea su caso particular.

e.2)  No obstante lo indicado en punto precedente, el fraccionamiento del feriado es “convencional”, de 
modo que, mientras no sea acordado entre la Jefaturas y el trabajador, no se puede hacer uso de 
las vacaciones. No basta la propuesta o solicitud del trabajador.

f) Acumulación de Vacaciones.

La normativa legal sobre Feriado Anual Legal, dispone que el trabajador debe hacer uso efectivo de 
todos los días de vacaciones que le corresponden anualmente, no obstante lo anterior:

f.1)  Cuando existiere acuerdo entre la Jefatura y el trabajador, se autoriza que éste pueda acumular un 
máximo de dos periodos de vacaciones.
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f.2)  Cuando se acumule dos periodos consecutivos de vacaciones, el trabajador debe hacer uso del 
primero de ellos antes de completar el año que le da derecho a un nuevo periodo de vacaciones.

f.3)  Debido al carácter de irrenunciable que tiene el Feriado Anual Legal, el trabajador debe dar cabal 
cumplimiento de esta disposición y la División, a través de las Jefaturas respectivas, debe exigir su 
cumplimiento.

g)  Compensación de Feriado Convencional y Progresivo.

El trabajador puede solicitar la compensación en dinero de los días a que tiene derecho por concepto 
de Feriado Convencional y Progresivo, que correspondan a un periodo de vacaciones que se encuentre 
vencido.

La solicitud de compensación de Feriado Convencional y progresivo debe comprender todos los días que 
por estos conceptos le correspondan o tengan disponible el trabajador en el respectivo ejercicio anual, 
no siendo posible, en consecuencia, solicitar la compensación fraccionada de dichos días de feriado.

El trabajador debe solicitar personalmente en la Dirección de Administración de Personal de la Gerencia 
de Recursos Humanos, la Compensación de los días de Feriado Convencional y Progresivo que le corres-
pondan o tengan disponible.

h)  Vacaciones de Dirigentes Sindicales.
 
Las vacaciones de un Dirigente Sindical se rigen por las mismas disposiciones que regulan la materia. La 
solicitud de vacaciones debe ser solicitada por el Dirigente ante su Jefaturas directa, quien la autorizará, 
teniendo en consideración las disposiciones anteriormente expuestas, debiendo enviar el formulario 
de solicitud de vacaciones directamente a la Dirección de Administración de Personal, o quien haga 
sus veces.

i) Los formularios de solicitudes de vacaciones del personal de Ejecutivos deben ser previamente autori-
zados por el señor Gerente General de la División Chuquicamata y posteriormente ser enviados, con las 
firmas respectivas, a la Dirección de Administración de Personal, o quien haga sus veces. Dicha Dirección  
efectuará los registros en SAP y las comunicaciones que correspondan a la Casa Matriz.

j) Situaciones Especiales

Las solicitudes de vacaciones que comprendan situaciones de excepción, por razones de emergencia 
suficientemente justificadas, deben aprobarse previamente por la Jefatura directa del trabajador so-
licitante y posteriormente ser autorizadas por el Director del Área. El formulario de vacaciones debe 
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enviarse a la Dirección de Administración de Personal, o quien haga sus veces, mediante Nota Interna 
que fundamente la autorización de vacaciones en forma excepcional. Dicha Dirección  determinará la 
procedencia de dar curso a la solicitud de excepción.

DE LOS PERMISOS

ARTÍCULO 26º.   Para hacer uso de los permisos que la División tiene aprobados, el trabajador 
deberá solicitarlos como se indica a continuación:

1. Los permisos establecidos en los instrumentos colectivos de trabajo: Ellos se regularán conforme lo 
pactado en los mencionados instrumentos. 

2. Permisos momentáneos para concurrir a citaciones oficiales de la Empresa: El trabajador deberá so-
licitar el permiso correspondiente, mostrando la citación respectiva cuando proceda. El formulario 
de permiso autorizado por su Jefaturas deberá ser firmado como constancia por la oficina o sección 
donde deba concurrir.

 
a) El trabajador que requiera atención médica en horas de trabajo, deberá solicitar previamente 

el respectivo permiso a su Jefatura. Si se dirige directamente al Servicio Médico de la División 
antes de su horario de ingreso al trabajo para requerir atención médica, deberá avisar telefó-
nicamente a su Jefatura, con el objeto de que ésta pueda programar las actividades de trabajo 
y presentar el formulario médico correspondiente a su llegada al área de trabajo.

b) Los permisos momentáneos que se otorguen serán con pago de la remuneración base y bono, 
cuando el trámite corresponda a una citación oficial de la Empresa; será sin bono cuando el 
trámite sea requerido por interés o razones personales del trabajador, para efectuar trámites 
dentro de los recintos de la División, y sin pago alguno en todas las citaciones judiciales con 
fines personales o cualquier otro trámite personal que deba efectuar el trabajador, fuera de 
los recintos de la Empresa, no relacionado con su vínculo contractual o laboral.

Se podrá autorizar y convenir también un permiso momentáneo en la forma como lo dispone el Artículo 
32°, inciso 4º del Código del Trabajo, en las condiciones establecidas para este efecto.

DE LAS ENFERMEDADES Y LAS LICENCIAS

ARTÍCULO 27º.   Se entiende por licencia médica el derecho que tiene el trabajador de ausentar-
se o reducir su jornada de trabajo, durante un determinado tiempo, en cumplimiento de una indicación 
profesional certificada por un médico-cirujano, cirujano-dentista o matrona.
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ARTÍCULO 28º.   El trabajador que se enferme, y se le haya extendido una Licencia Médica, de-
berá dar aviso inmediato de su no asistencia a su Supervisor directo o Jefaturas superiores de su área 
de trabajo. Este aviso podrá ser entregado por terceras perso¬nas. Si el trabajador se encontrare fuera 
de su Centro de Trabajo, lo podrá efectuar por el medio de comunicación disponible y más adecuado. En 
cualquier caso, deberá asegurarse que el aviso lo reciban las Jefaturas correspondientes, identificando 
al supervisor que reciba la comunicación. La licencia médica respectiva se deberá tramitar de acuerdo a 
lo indicado en el Artículo 29º de este Reglamento. 

ARTÍCULO 29º.   La tramitación de las licencias médicas se sujetará a las siguientes reglas: 

1. En caso de reposo médico por una licencia médica, es responsabilidad y deber del trabajador que 
su licencia médica correspondiente llegue a poder de la Dirección de Administración de Personal, o 
quien haga sus veces,  dentro del plazo de dos días hábiles contados desde la fecha de iniciación de 
la licencia médica, conforme el Artículo 11° del Decreto Supremo Nº 3 de 1984, del Ministerio de 
Salud Pública, que contiene Reglamento de Autorización de Licencias Médicas.

2. El trámite de todas las licencias médicas en la División se regirá por el citado Decreto Supremo N° 3 
o la norma que lo reemplace o modifique. 

Entre sus principales disposiciones cabe mencionar las siguientes:

a) Artículo 7º “Corresponderá al profesional certificar, firmando el formulario respectivo, el diagnós-
tico de la atención del trabajador, establecer el pronóstico, fijar el período necesario para su recu-
peración, el lugar de tratamiento o reposo con su dirección, y teléfono; el tipo de este; si constituye 
o no una prórroga de una anterior; la fecha de concepción y nacimiento del hijo: la fecha y hora 
del accidente si es del caso y el tipo de licencia. Asimismo, deberá dejarse constancia de los datos 
profesionales y personales del otorgante.”

b) Artículo 21º. Para el mejor acierto de las autorizaciones, rechazos reducción o ampliación de los 
períodos de reposo solicitados y otras modificaciones a las licencias, la Comisión de Medicina Pre-
ventiva e Invalidez, la Unidad de Licencias Médicas o la ISAPRE correspondiente podrán disponer 
de acuerdo a sus medios, alguna de las siguientes medidas: 

a) Practicar o solicitar exámenes o ínter consultas;

b) Disponer que se visite al trabajador en su domicilio o lugar de reposo indicado en el formulario 
de licencia, por el funcionario que se designe;

c) Solicitar al empleador el envío de informes o antecedentes complementarios de carácter admi-
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nistrativo, laboral o previsional del trabajador;

d) Solicitar al profesional que haya expedido la licencia médica que informe sobre los antecedentes 
clínicos complementarios que obren en su conocimiento, relativos a la salud del trabajador;

e) Disponer cualquier otra medida informativa que permita una mejor resolución de la licencia 
médica.

3. La Empresa podrá cerciorarse en cualquier momento de la existencia de la enfermedad y podrá, 
siempre que lo estime conveniente, disponer visitas domiciliarias al trabajador enfermo.

4. Las licencias por maternidad o por adopción de menores, serán por todo el tiempo que estipule la 
Ley, bastando para su curso que la trabajadora o el trabajador, según sea el caso, acredite esta cir-
cunstancia con la certificación médica correspondiente, en el primer caso o el certificado extendido 
por el Tribunal en que se acredite habérsele otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal 
como medida de protección de un menor de edad inferior a 6 meses.

TÍTULO IX
DE LAS OBLIGACIONES MILITARES

ARTÍCULO 30º.   Cuando el trabajador deba cumplir con su Servicio Militar, se le reservará la 
ocupación respectiva hasta un mes después de la fecha de licencia, sin derecho a remuneración. El tiem-
po empleado en esta actividad no interrumpe la antigüedad del trabajador para ningún efecto legal.

En el caso de los reservistas llamados a servicio activo o instrucción por días o períodos inferiores a 30 
días, recibirán las remuneraciones correspondientes por esos días de instrucción militar. (Artículo 51°, 
Decreto Ley 2.306).

En el caso de que dichos reservistas sean citados en días domingos, festivos o días de descanso si labo-
ran en faena continua, la División no descontará las remuneraciones legales por dichos días, pero ello 
no dará lugar a devoluciones de descansos.

TÍTULO X
DE LA CAPACITACIÓN OCUPACIONAL

ARTÍCULO 31º.   La Empresa es responsable de las actividades relacionadas con la capacitación 
ocupacional de sus trabajadores en términos que permitan el desarrollo de sus habilidades y aptitudes, 
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procurando la adaptación de los trabajadores a los nuevos procesos tecnológicos y modernización de la 
Empresa, en forma segura y eficiente.

Esta formación profesional es considerada como un factor fundamental para incrementar la productivi-
dad individual, para generar actitudes de compromiso con los objetivos de la Empresa, para modificar 
los rasgos culturales de la organización, para aumentar la eficiencia y para adaptarse a los cambios.

En este contexto, la División dará especial énfasis a la formación de trabajadores que a futuro puedan 
efectuar trabajos de mayor importancia y responsabilidad dentro de la organización, de manera cohe-
rente con los planes de modernización de la Empresa.

Todo lo anterior, conforme a lo señalado en la NCC Nº 26, sobre Formación Permanente, documento que 
se encuentra acorde a lo establecido en la Ley Nº 19.518 que fijó el Nuevo Estatuto de Capacitación y 
Empleo, y el Decreto Supremo Nº 98 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social de 1998.
  
ARTÍCULO 32º.   La ausencia injustificada del trabajador a los cursos de capacitación que se de-
sarrollen durante la jornada de trabajo, será considerada una falta grave.
 
ARTÍCULO 33º.   Los trabajadores beneficiarios de las acciones de capacitación ocupacional man-
tendrán íntegramente sus beneficios y remuneraciones, mientras se encuentren destinados a ellas. Sin 
embargo, las horas destinadas a capacitación fuera de la jornada ordinaria de trabajo, no darán derecho 
al pago de horas extraordinarias, según lo dispuesto en la legislación laboral vigente, ni a devolución de 
descansos.

Asimismo, los trabajadores del Departamento de Seguridad Industrial o de cualquiera otra área de tra-
bajo que deban capacitarse y/o ser examinados obligatoriamente para poder desarrollar sus labores u 
otras actividades para las que fueron contratados y que sean citados por la autoridad competente para 
reinstrucción y/u otras actividades, fuera de la jornada ordinaria según lo dispuesto por la Ley, no darán 
derecho al pago de horas extraordinarias ni a devolución de descansos. 

ARTÍCULO 34º.  El accidente que sufriere el trabajador a causa o con ocasión de estos estudios, 
quedará comprendido dentro del concepto que para tal efecto establece la Ley Nº 16.744 sobre Seguro 
Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, y dará derecho a las pres-
taciones consiguientes.
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TÍTULO XI
DE LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y

NORMATIVA SOBRE NEGOCIOS CON PERSONAS RELACIONADAS

OBLIGACIONES DE ORDEN PARA EL TRABAJADOR

ARTÍCULO 35º.   Será responsabilidad de las Jefaturas instruir permanentemente a los traba-
jadores de su dependencia acerca de los deberes y obligaciones que han de cumplir para la correcta 
ejecución de sus funciones y acerca de las prohibiciones a las que están sujetos.

ARTÍCULO 36º.   Será responsabilidad de los administradores, por delegación, velar por la ges-
tión y cuidado de los bienes de la Empresa, ajustándose en sus actos estrictamente a las normas y 
reglamentos que rigen en la empresa sobre estas materias (control y pagos de reemplazos, control y 
autorizaciones de sobretiempo, manejo de presupuestos, etc.).

ARTÍCULO 37º.   Es obligación de todo trabajador conocer y cumplir en todas sus partes el pre-
sente Reglamento Interno, como asimismo todas aquellas normas y reglamentos especiales y particu-
lares que los afecten, fundamentalmente, las que en materias de prevención de accidentes y enferme-
dades profesionales dicte la División.

ARTÍCULO 38º.  Serán obligaciones de orden y disciplina laboral para los trabajadores el estricto 
cumplimiento de las siguientes disposiciones:

1. Velar en todos sus actos por el buen nombre de la Empresa, observando una conducta digna e 
irreprochable.

2. Cumplir en forma cabal y consciente con las estipulaciones contenidas en el respectivo Contrato 
de Trabajo, las obligaciones de su cargo, las del presente Reglamento Interno,  con todas aquellas 
instrucciones, órdenes, indicaciones de su jefatura y con las normas emanadas de circulares u otros 
medios de comunicación de la Empresa. 

3. Concurrir puntualmente a las faenas y permanecer en los lugares de trabajo durante el horario 
completo que comprende su jornada de trabajo; presentarse al trabajo en forma adecuada para 
iniciar las labores en el horario establecido. El trabajador que llegue atrasado a sus labores deberá 
presentarse ante su jefe inmediato, para explicar los motivos de su atraso. El tiempo de atraso del 
personal será descontado de la remuneración diaria del trabajador, sin perjuicio de la sanción que 
corresponda en virtud del presente Reglamento. Con todo, la División podrá considerar la desvincu-
lación del trabajador en casos de reiteración, tiempo de atraso y/o especial consideración del cargo 
o función del trabajador.  
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4. Cumplir con el procedimiento establecido para cada área para el control de la Asistencia y del tiem-
po trabajado. Es obligación de todos los trabajadores y supervisores de las distintas áreas de la 
División, revisar, aprobar o rechazar el registro de control de tiempo, al menos semanalmente, en 
señal de conformidad del tiempo trabajado, ausentismos, permisos y otros tiempos consignados 
en dicho sistema.

 Considerando que el registro control de asistencia de la División está construido sobre la base o una 
modalidad de excepción, los trabajadores a cargo de este sistema (pasatiempos) deberán consig-
nar fidedignamente, en forma diaria, los informes de ausentismo, sobretiempo, reemplazos, capa-
citación, comisión de servicio, descanso remunerado, permiso con sueldo, permiso por fallecimien-
to, permiso hospital, permiso momentáneo, etc., que les sean informados o comunicados en los 
formularios firmados y autorizados para tal efecto, por las respectivas Jefaturas o áreas usuarias.

 En ningún caso el trabajador a cargo de este sistema (pasatiempo) podrá imputarse o registrarse 
a sí mismo algunas de las situaciones anteriormente indicadas. En el evento de que corresponda 
modificar alguna de sus situaciones, es su obligación solicitar a su Jefatura que se le imputen en su 
matriz de tiempo.

 Cuando el pasatiempo sea informado por la Jefaturas o área usuaria de que el trabajador se en-
cuentra enfermo, motivo por el cual no se encuentra presente, deberá registrar en forma inmediata 
la condición de “falla” a dicho trabajador, la que posteriormente será modificada en otra instancia 
con el ingreso de la respectiva licencia médica, cuando corresponda.

5. Ejecutar el trabajo encomendado con la mayor eficiencia y en el tiempo estipulado, en favor de los 
intereses de la Empresa y dando cabal cumplimiento de sus obligaciones, y mantener y procurar 
mejorar el ritmo de rendimiento habitual en su trabajo, sin disminuirlo por causas atribuibles a su 
voluntad, cumpliendo cabalmente con las metas asignadas al turno por la Jefatura.

6. Cuidar con esmero el patrimonio, equipo y bienes de la Empresa, usando adecuadamente el equi-
po, maquinaria, herramientas, casilleros y elementos de trabajo que se le asignen para el desem-
peño de sus funciones; reintegrar estos elementos, de acuerdo al procedimiento que le establezca 
su Jefatura. En caso de pérdidas o deterioros que no sean consecuencia del normal desgaste, o el 
extravío de herramientas o equipos entregados a cargo, o cambio de éstos por otros de menor valor 
o calidad, el trabajador respectivo deberá responder por su reparación o reposición.

 Respecto del cuidado y uso de casilleros, siendo éstos de propiedad de la División, se deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

a) Cada trabajador que tenga un casillero asignado, en su área de trabajo, deberá marcarlo con 
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su nombre e identificación interna mediante tarjeta que será proporcionada por la Jefaturas y 
adherida al casillero.

b) Aquellos casilleros que no estén identificados, podrán ser abiertos por la Jefaturas en presencia 
de personal del Departamento de Protección Industrial y levantar un acta de su contenido. 

c) El trabajador podrá hacer uso de un casillero asignado para guardar sus elementos personales 
y de trabajo y no podrá utilizar otro sin la autorización previa y expresa de su Jefatura, la que 
deberá constar por escrito. 

d) Cualquier otro elemento distinto a los señalados en la letra c) precedente que sea de propiedad 
de la División no deberá ser guardado en el casillero individual. 

7. Mantener absoluta reserva y bajo resguardo respecto de la información interna de la Empresa y 
proporcionar exclusivamente, a través de los canales previstos por la División, las informaciones 
oficiales que deban entregarse a determinados organismos por mandato legal. 

 Respecto del personal que en el ejercicio de su cargo deba operar sistemas computacionales será 
de su obligación efectuar esta labor, respetando los procedimientos definidos para estos efectos 
por el Departamento de Tecnología de la Información o Informática de la Corporación y División, 
tales como: “Uso del Correo Electrónico de la Corporación”; “Política para Uso de Internet”; “Control 
de Computadores Portátiles”, todas las cuales se entienden formar parte del presente Reglamento; 
y, en particular, que la información ingresada a los sistemas computacionales sea correcta y opor-
tuna.

8. Utilizar adecuadamente, conforme el uso natural para el cual han sido entregados o proporcio-
nados, en el ámbito industrial, administrativo o médico, elementos y/o herramientas tales como 
los hardwares o softwares de los equipos computacionales, estacionarios o portátiles, intranet, 
internet, correo electrónicos, impresoras.

 En forma especial se debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) El operador de sistemas computacionales deberá abstenerse de causar modificaciones no auto-
rizadas en los sistemas que puedan cambiar su forma normal de procesamiento o interferir con 
la arquitectura informática de la División.

b) Aquellas personas que en el ejercicio de su cargo hayan recibido una clave de acceso a sistemas 
computacionales de la División, deberán cuidar ésta y preocuparse periódicamente que dicha 
clave sea remplazada a efecto de evitar accesos no autorizados a estos sistemas.
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c) Todos aquellos trabajadores que, en el ejercicio de su cargo hacen uso de un Computador Per-
sonal, deberán abstenerse de cargar en éste, software no autorizados por el Departamento de 
Tecnología de la Información o Informática de la División, que mantiene un inventario de los 
equipos y sus software, controlando los números de licencia.

d) Aquellos trabajadores que, en el ejercicio de su cargo, cumplan labores de administración sobre 
servidores, deberán dar cumplimiento a la normativa que defina para estas labores el Departa-
mento de Tecnología de la Información o Informática de la División.

e) No revelar la Clave (password) de su Cuenta a terceras personas y actualizarla periódicamente, 
con el fin de resguardar su confidencialidad.

f) Cerrar debidamente su sesión al momento de terminar de trabajar con el sistema, con el fin de 
evitar que terceros puedan ingresar y actuar bajo su identificación.

g) Mantener debida reserva y bajo resguardo la información obtenida del sistema informático de 
CODELCO, a la cual tuviese acceso producto del ejercicio de su trabajo.

h) Utilizar los recursos informáticos para los exclusivos fines e intereses de la Corporación. 
i) Informar, al área Informática respectiva, sobre cualquier problema de comunicaciones, siste-

mas u otras circunstancias que podrían indicar riesgos de seguridad, en el sistema informático 
de CODELCO. 

j) Mantener, en su lugar de trabajo su computador portátil, asegurado mediante candado, incluso 
cuando se ausente sin llevarlo consigo. Si el trabajador llevare consigo el computador, deberá 
adoptar todos los resguardos razonables para proteger el equipo y su información.  El hurto, 
robo, extravió o perdida del equipo y/o la información producto de la omisión de los resguardos 
necesarios, hará responsable al trabajador las consecuencias que se deriven de ello, sin perjui-
cio de su obligación de reposición del equipo y de las sanciones que correspondan.

k) Mantener en adecuadas condiciones los elementos de Tecnología de Información entregados 
para el desempeño de su trabajo. Cualquier elemento que le sea entregado o retirado deberá 
ser recibido y/o entregado formalmente. Para este efecto se generarán las normas y procedi-
mientos que regulen esta actividad, de manera de contar con un registro actualizado de los 
equipos y software de la empresa. 

l) Utilizar adecuadamente la cuenta de correo electrónico asignada por la Empresa, de acuerdo a 
lo establecido en la normativa. 
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9. Demostrar dedicación, buen comportamiento, orden y disciplina en el trabajo y en las dependen-
cias de la Empresa a las que deba concurrir; tener un trato y relaciones en el trabajo adecuadas 
y respetuosas con su Jefatura, compañeros, personal de la Empresa y terceros con quienes deba 
vincularse; asimismo será responsable del comportamiento que su grupo familiar mantenga en las 
dependencias de la Empresa y con los funcionarios de la División, cuando soliciten prestaciones en 
diferentes servicios. 

10. Acudir a llamados de emergencia o prolongación de jornadas para trabajar más allá de la jorna-
da ordinaria, para evitar perjuicios en la marcha normal de las faenas; cuando sobrevenga fuerza 
mayor o caso fortuito, o cuando se deban impedir accidentes o efectuar arreglos o reparaciones 
impostergables en las máquinas o instalaciones. 

11. Guardar lealtad a la Empresa, en todos los aspectos. Entre otros, será infracción a esta norma el 
aceptar dádivas, regalos, ventajas o concesiones en general relacionadas con el cargo, funciones y 
responsabilidad del trabajo dentro de la División. 

12. Portar en forma permanente los documentos de identificación y autorización otorgados por la 
Empresa, para ser presentados en las Puertas de Control y dentro de los recintos industriales de la 
División cada vez que sean requeridos. Protección Industrial podrá impedir el acceso a los recintos 
industriales si el trabajador no presenta su tarjeta de identificación de la Empresa. 

13. Los trabajadores que deban conducir y/o operar equipos en el desempeño de sus funciones y re-
quieran de Licencias Especiales y específicas de conducir de acuerdo a la Ley de Tránsito y a dispo-
siciones especiales que regulan a la Empresa, deberán portarlas siempre en su horario de trabajo, 
asimismo es responsabilidad del trabajador la renovación oportuna de su documentación para 
mantenerla al día, lo que deberá ser controlado por su respectiva Jefaturas. 

 Los trabajadores a quienes se les haya retenido su licencia de conducir y/o autorización para operar 
equipos, deberá informar a su Jefaturas directa a objeto de que ésta determine las medidas perti-
nentes y registre estos antecedentes.

14. Prestar su colaboración en todo cuanto sea necesario para lograr los objetivos de la Empresa. 

15. Entrar y salir en orden por los lugares señalados, cumpliendo con las instrucciones de los servicios 
de vigilancia, reportando el contenido de cualquier paquete que transporte. 

16. Informar a su Jefatura todo diagnóstico de enfermedad natural crónica o accidente común  para 
efectos de evaluar la continuidad en el área laboral a que pertenece.
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17. Tomar conocimiento de cualquiera sanción que se derive de incumplimientos al presente Regla-
mento, mediante firma requerida por su Jefatura en el Registro de Hechos Significativos. En caso de 
negativa del trabajador a firmar, la Jefaturas dejará constancia de ello en el mencionado Registro 
con la firma de dos o más testigos.

18. Dar aviso inmediatamente a su Jefaturas directa, cuando el trabajador sea citado a prestar declara-
ciones ante los organismos fiscalizadores, Ministerio Publico u otros estamentos competentes.

19. Responder, ante pérdidas, mermas o detrimento de los activos o del patrimonio de la empresa, 
que deriven del hecho o culpa del trabajador. Se considerará pecuniariamente responsable al o 
los funcionarios que participaron en los hechos que condujeron a tales perjuicios. La División hará 
efectivas las responsabilidades laborales, y perseguirá ante los Tribunales de Justicia las responsa-
bilidades civiles y penales que correspondieren.

20. Someterse a los exámenes médicos que la Empresa determine, con el objeto de velar por su salud, 
y cumplir con las exigencias impuesta por la autoridad, y por la propia Empresa. 

21. Abstenerse de realizar actividades que impliquen o puedan constituir delitos, especialmente aque-
llos delitos contenidos en la Ley 20.393 y denunciar por los medios que correspondan, a quienes 
realicen dichas conductas desde que tomen conocimiento del hecho.

22. Adicionalmente, deberán asistir a todas las instancias de capacitación e inducción desarrolladas 
por la Empresa, con el objeto de adoptar, implementar o actualizar todas aquellas directrices y 
ordenanzas definidas por la Empresa, en especial lo referido a la Ley 20.393, participando activa-
mente en su ejecución.

PROHIBICIONES DE ORDEN PARA EL TRABAJADOR

ARTÍCULO 39º.  Para preservar el orden y la disciplina en las áreas de trabajo, serán prohibicio-
nes de orden para el trabajador, todos los actos u omisiones que se indican a continuación:

1. Alterar o adulterar de cualquiera forma controles, documentos, formularios o informes de la Em-
presa, sean estos de producción, administrativos o de otro tipo.

 Usar indebidamente las password asignadas o entregarlas a otras personas para su uso; manipu-
lar, alterar, modificar, transgredir los controles o intervenir en los sistemas computacionales de 
la División, con el fin de otorgar beneficios, de encubrir situaciones irregulares o de procurarse 
información.
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 Con respecto a la información almacenada en los sistemas computacionales existentes en la Divi-
sión y que son de propiedad de ésta, queda estrictamente prohibido el divulgar su concepción de 
diseño o efectuar copias de sus programas para manejos o usos diferentes de los definidos por la 
empresa. 

 Asimismo, se prohíbe expresamente la intervención no autorizada en Redes de Área Local o Red 
Divisional, como también cualquiera intervención en el hardware de estaciones de trabajo o tras-
lado físico de éstas, sin la autorización del Departamento Tecnología de Informática de la División, 
o quien haga sus veces.

 La información almacenada en medios magnéticos es propiedad de la División y no puede ser ma-
nipulada con fines diferentes a los expresamente definidos por ella. En particular esta información 
no puede ser usada con fines particulares o comerciales, ni puede ser duplicada ni divulgada, ya 
sea a través de medios convencionales, magnéticos o inalámbricos, salvo autorización expresa de 
la División.

 El personal que no diere cumplimiento a estas prohibiciones incurrirá en los delitos tipificados 
como figuras penales relativas a la informática, contenidas en la Ley Nº 19.223.

2. Utilizar inadecuadamente la cuenta de correo electrónico que le haya asignado la Empresa. 
 En general, se entenderá que existe un uso inadecuado del correo electrónico cuando éste es uti-

lizado para proferir expresiones que puedan ofender, agraviar o afectar la dignidad o crédito de 
otro trabajador, enviar correos masivos y en general cuando es utilizado para fines extralaborales o 
ajenos a los fines para los cuales fue entregada.

3. Ausentarse durante la jornada de trabajo de su puesto o sector laboral, sin permiso de su Jefatura 
directa; no concurrir a su trabajo sin causa justificada; llegar atrasado a los horarios de entrada de 
cada jornada de trabajo; ausentarse de actividades de capacitación que se desarrollen dentro de la 
jornada ordinaria de trabajo; dormir durante la jornada de trabajo.

4. Leer diarios o impresos; practicar o vender juegos de azar; realizar actividades comerciales o dedi-
carse a otros asuntos ajenos a las labores que se le han encomendado.

5. Permanecer en las áreas de trabajo fuera de los horarios de sus jornadas ordinarias o extraordina-
rias, sin autorización de la Jefatura correspondiente.

6. Introducir, llevar o aceptar en el lugar de trabajo a personas ajenas a las labores, cualquiera sea 
su edad o sexo, y que no cuenten con la debida autorización; introducir o permitir el ingreso a las 
áreas de trabajo de licores, armas, juegos de azar, rifas o cualquier elemento extraño a sus fun-
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ciones. Sólo en caso de efectuarse actividades para reunir fondos con fines deportivos o sociales, 
se definirá cada situación a través de la Jefaturas, solicitándose la aprobación del Departamento 
Contraloría, en caso de que se requiera la obtención de un descuento por planilla.

7. Vender, enajenar o regalar el equipo de trabajo, elementos de seguridad y ropa de trabajo que sean 
proporcionados por la Empresa para ser usados en el desempeño de sus funciones o permitir que 
terceros los utilicen sin orden superior responsable.

8. Manejar u operar máquinas, vehículos o equipos en general, sin contar con la preparación respec-
tiva y autorización interna correspondiente.

9. Desarrollar dentro de las jornadas y lugares de trabajo actividades políticas, deportivas, sociales, 
gremiales, o de cualquier naturaleza distinta a las de sus propias funciones, a menos que se cuente 
con una autorización expresa para realizarlas.

10. Colocar en las instalaciones de la Empresa panfletos, afiches, letreros, banderas, etc., sin la autori-
zación de ésta.

11. Fomentar desórdenes, incitar a la indisciplina; proferir amenazas o injurias en contra de los traba-
jadores o Jefaturas, o cualquier acto que altere las normales relaciones entre el personal.

12. Utilizar maquinaria, herramientas, materiales, equipos, documentos, planos o información de la 
Empresa en trabajos ajenos a ella, para beneficio propio o de terceros, o permitir que terceros los 
utilicen, cuando no se tenga la autorización correspondiente.

13. Emplear los equipos de comunicación interna de la División en propósitos distintos para los que 
están destinados y/o usar radios de comunicación personal o equipos electrónicos que pudieren 
interferir las comunicaciones o afectar las labores propias del trabajador, su entorno o la seguridad 
en las faenas. 

14. Facilitar a terceros su tarjeta de identificación, de movilización, de atención médica o cualquier otro 
documento entregado al trabajador o a su grupo familiar, en calidad de personal e intransferible. 
Como asimismo, negociar con terceros cualquier beneficio que otorgue la División.

15. Constituir en beneficio personal derechos de propiedad intelectual, industrial, minera, de aguas, 
o material sobre alguna invención, creación o descubrimiento, cuando la constitución de estos de-
rechos sea el resultado del cumplimiento de sus obligaciones para con la División o cuando para 
estos efectos utilice medios, elementos, experiencias, facilidades o recursos de la misma  y/o que 
interfieran en al giro de la empresa. 
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16. El trabajador no debe utilizar ni divulgar información o antecedentes que estén en poder de la 
Empresa, sean de su propiedad o de terceros, ya sea para beneficio personal o de terceros, y a los 
cuales tiene acceso en virtud de la posición o cargo que ocupa.

17. Realizar, dentro de la jornada habitual de trabajo, actividades diferentes para las que fue contra-
tado y, además, no puede ni debe prestar servicios profesionales, permanentes ni esporádicos en 
otras empresas, organismos o instituciones que sean ajenas a la Empresa, o a personas naturales 
o jurídicas que mantengan relaciones con CODELCO.  Se exceptúan de esta prohibición los trabaja-
dores que además de las funciones para las que fueron contratados ejerzan la actividad docente, 
previa autorización escrita concedida por un superior jerárquico no inferior al de Gerente, no requi-
riendo de esta autorización el personal que ocupe cargos de nivel de Gerentes o superiores.

18. Realizar o promover acciones que inhiban o coarten la libre determinación de otros trabajadores 
para cumplir con sus obligaciones laborales.

19. Incurrir en actos que puedan calificarse como discriminatorios basados en motivos de raza, color, 
sexo, orientación sexual, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, 
ascendencia nacional u origen social.

20. Ejercer en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos 
por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el 
empleo, lo cual constituirá para todos estos efectos una conducta de acoso sexual, según se deta-
llará más adelante.

21. Ejecutar cualquier acto o asumir actitudes que sean lesivas a los intereses de la Empresa y/o de sus 
trabajadores.

22. Portar armas de cualquier clase en horas y lugares de trabajo. Se consideran exceptuados de esta 
prohibición las personas autorizadas por la División y la autoridad competente.

23. Causar intencionalmente o actuando con negligencia daños en las instalaciones, bienes y equipos 
de la División.

24. Registrar en los controles correspondientes, horas de ingreso y/o salida de las labores de otros tra-
bajadores de la División o adulterar o falsear las propias (ingreso, salida, sobretiempo).

25. Efectuar cualquier acto de comercio, negocio o ventas de carácter particular en la División.
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26. Retirar, modificar o desactivar sin autorización mecanismos o equipos de protección de maquina-
rias o instalaciones. Dejar sin funcionamiento equipos de extinción de incendios, de ventilación, 
calefacción, desagües etc. que existan en las faenas.

27. Fumar en los siguientes lugares:

a) Al interior de los recintos o dependencias de la División, y aquellos que hayan sido declarados 
Ambientes Libres de Humo de Tabaco. 

b) Establecimientos de salud;

c) Centros de atención o de prestación de servicios abiertos al público en general.

28. Presentarse al trabajo en condiciones físicas y/o mentales no aptas para desempeñar su labor, sean 
estas por cansancio excesivo por realizar trabajos particulares en horarios distintos a los de la Em-
presa o por la influencia de algún tipo de droga, estupefaciente o alcohol.

29. Utilizar la infraestructura, maquinarias, equipos, materiales  u otros activos o capitales de la Em-
presa, en beneficio personal.

30. Agredir de hecho o de palabra a Jefes, supervisores, compañeros de trabajo o personal de empresas 
colaboradoras que laboran en las dependencias de la Empresa.

31. Efectuar trabajo lento sin justificación o actuar, por acción u omisión, en alguna otra forma que 
afecte a la producción.

32. Impartir, directa o indirectamente, de cualquier forma, órdenes o instrucciones al personal depen-
diente de empresas colaboradoras de la División. 

33. Difundir, divulgar, revelar o comunicar, por cualquier medio, a terceros ajenos a la Empresa, hechos, 
documentos o antecedentes de los que tome conocimiento con ocasión de su cargo, sin contar con 
la autorización pertinente. Toda información que deba entregarse a terceros ajenos a la Empresa, 
deberá canalizarse por los conductos regulares definidos por la División Chuquicamata.

34. Ofrecer, solicitar ni aceptar ninguna forma de actividades vinculadas a sobornos, cohecho, corrup-
ción, lavado de activos, financiamiento del terrorismo o cualquier actividad constitutiva de ilícitos, 
en especial lo referido a la Ley 20.393. 

35. Llegar atrasado a sus labores. 
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36. Consumir bebidas alcohólicas en lugares de trabajo, ya sea en dependencia de la Empresa, o bien, 
en sus faenas, así como introducir en el establecimiento o faena, bebidas alcohólicas. 

37. Presentarse al trabajo en estado de intemperancia o bajo la influencia del alcohol. Al verificarse 
esta condición, se estará a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de Seguridad Minera, 
D.S. N° 132 de 2004, pudiendo ser el trabajador separado automáticamente de las faenas una vez 
comprobado, mediante las pesquisas correspondientes, dicho estado.

38. Introducir a cualquier establecimiento o faena de la Empresa, o bien, consumir en ellos fármacos 
de venta bajo receta retenida, tales como antidepresivos (fluoxetina o amitriptilina), analgésicos 
con efectos sedantes (morfina), o ansiolíticos (diazepam, alprazolam, clonazepam). Se exceptúa 
de esta prohibición, aquellos medicamentos de consumo estrictamente personal indicados por un 
facultativo e informado previamente el médico de la Empresa. En este último caso, el trabajador 
deberá cuidar que tales medicamentos no pasen a terceros.  

39. Portar, consumir y/o traficar drogas ilícitas, en cualquier establecimiento o faena de la Empresa. 

NORMATIVA SOBRE NEGOCIOS CON PERSONAS RELACIONADAS

ARTÍCULO 40º.  Es obligación de todos los trabajadores de la División, en general, dar cumpli-
miento a cabalidad, en lo que a sus funciones corresponda, a la Normativa sobre Negocios con Personas 
Relacionadas NCC Nº 18 que se contiene en Anexo N° 4 del presente Reglamento, o los documentos que 
la modifiquen o reemplacen.

TÍTULO XII
DE LOS PAGOS AL TÉRMINO DEL CONTRATO DE TRABAJO

ARTÍCULO 41º.  Al término de los servicios al trabajador se le pagarán las prestaciones e indem-
nizaciones que correspondieren, conforme a lo establecido en el Código del Trabajo y lo pactado en los 
instrumentos colectivos de trabajo respectivos.

Cuando correspondiere, el trabajador estará obligado a devolver la casa que haya recibido en comodato, 
así como las especies y herramientas de propiedad de la Empresa, equipos computacionales, o su valor 
de reposición, cuando le hayan sido entregadas a su cargo. Además, cuando le sea exigido, deberá en-
tregar o rendir un detalle de las labores pendientes de su cargo.
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TÍTULO XIII
ESTIMULOS Y SANCIONES

ESTÍMULOS PARA LOS TRABAJADORES

ARTÍCULO 42º.   Todo trabajador se hará merecedor de anotaciones de estímulo o reconoci-
miento en su Carpeta Personal, cada vez que demuestre niveles de responsabilidad, seguridad, ética 
profesional, colaboración, lealtad o productividad más altos que los estándares habituales, en el cum-
plimiento de sus obligaciones laborales.  La Empresa evaluará el desempeño laboral de los trabajadores, 
de acuerdo a los sistemas que se dispongan para estos efectos. Estos sistemas pueden dar origen a 
estímulos, premios y reconocimientos que la División ponderará y aplicará en cada ocasión.

TÍTULO XIV
INFORMACIONES, PETICIONES Y RECLAMOS

ARTÍCULO 43º.  Las peticiones, informaciones y reclamos, como asimismo las diferencias de in-
terpretación derivadas de la aplicación de los instrumentos colectivos de trabajo que los trabajadores 
deseen formular personalmente, relacionados con sus derechos y obligaciones  relativos a la Empresa, 
deben ser presentados en primera instancia a su Jefe inmediato; de no ser resueltos por ellos, podrán 
elevarse por escrito para su resolución, a la Gerencia de Recursos Humanos, directamente o a través 
de los sindicatos que los representen. La Gerencia de Recursos Humanos, a través de la Dirección de 
Relaciones Laborales, evaluará todos los antecedentes y resolverá respecto del desacuerdo, comunican-
do su decisión y las acciones que se deriven de ella a la Jefatura correspondiente, al trabajador y a su 
organización sindical.

ARTÍCULO 44º.   El trabajador afectado por alguna de las sanciones contempladas en las letras 
b), c) y d) del Artículo 78º del presente Reglamento, podrá solicitar la reconsideración de la medida, si 
la considera injusta, ya sea en forma personal o a través de la organización sindical a la que pertenezca, 
si así lo estima necesario.

En el caso de una sanción aplicada con multa, el trabajador afectado podrá reclamar además ante la 
Inspección del Trabajo, de conformidad a la Ley.

La solicitud de reconsideración deberá ser presentada por escrito ante la propia Jefaturas o supervisor 
que la aplicó, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su curso, y su resolución será informada al 
trabajador por la misma Jefaturas o supervisión correspondiente, dentro de los 30 días siguientes de 
presentado este recurso. Si la Jefatura o supervisión correspondiente no resolviere en tiempo y forma, 
se estimará que se acoge el reclamo. 

De ser rechazada la solicitud de reconsideración, el trabajador dispondrá de 10 días, contados desde la 
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fecha de respuesta de esta última, para apelar ante la Dirección de Relaciones Laborales, si lo estima 
necesario. La apelación deberá ser resuelta por el Dirección de Relaciones Laborales dentro del plazo de 
10 días contados desde su interposición. De no resolverse la apelación en tiempo y forma, se estimará 
que se acoge el reclamo.

TÍTULO XV
DISPOSICIONES SOBRE ACOSO SEXUAL

DEFINICIÓN ACOSO SEXUAL

ARTÍCULO 45º.  De conformidad a lo establecido en el inciso segundo, del Artículo 2º del Código 
del Trabajo, modificado por la Ley Nº 20.005 que “Tipifica y Sanciona el Acoso Sexual”, “Las relaciones 
Laborales deberán siempre fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona. Es contrario 
a ella, entre otras conductas, el acoso sexual, entendiéndose por tal el que una persona realice en forma 
indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y 
que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo”. 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL

ARTÍCULO 46º.   Se produce Acoso Sexual cuando una persona -hombre o mujer- realiza en for-
ma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por la persona 
requerida -hombre o mujer- y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en 
el empleo.

ARTÍCULO 47º.   Pueden cometer Acoso Sexual un trabajador o trabajadora que sea superior je-
rárquico o par del afectado o afectada. 

ARTÍCULO 48º.   Pueden ser víctimas del Acoso Sexual un trabajador o trabajadora subordinado 
jerárquico o par del autor de acoso sexual.

ARTÍCULO 49º.   Las personas afectadas deberán interponer personalmente, o por intermedio 
del sindicato a que se encuentren afiliados, una denuncia por escrito ante el Jefe la Dirección de Rela-
ciones Laborales o quien haga sus veces,  y contener las siguientes menciones:

1. La individualización del denunciante, cargo y área o unidad a la que pertenece dentro de la Divi-
sión, y del presunto acosador. 

2. Descripción de la conducta de acoso.

3. Posibles testigos o antecedentes documentales.
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MEDIDAS DE RESGUARDO

ARTÍCULO 50º.  Inmediatamente de recibida la denuncia, el Jefe de la Dirección de Relaciones 
Laborales deberá adoptar las medidas de resguardo destinadas  a  mantener  un  ambiente  laboral  de 
respeto entre los involucrados, las que podrán consistir, en la separación de los espacios físicos entre 
ellos o en la redistribución del tiempo de jornada, considerando la gravedad de los hechos imputados y 
las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo.

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN INTERNA

ARTÍCULO 51º.  Si se resuelve efectuar la investigación en forma interna, todo el proceso de in-
vestigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones realizadas por el investigador, de 
las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se 
mantendrá estricta reserva del procedimiento y se garantizará a ambas partes que serán oídas. Durante 
el proceso de investigación, los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar los antecedentes 
que estimen pertinentes. 

ARTÍCULO 52º.   El investigador procederá a emitir un informe donde consignará la existencia o 
no de hechos constitutivos de acoso sexual. El informe contendrá la identificación de las partes involu-
cradas, los testigos que declararon, una relación de los hechos presentados, las conclusiones a que llegó 
el investigador y las medidas y sanciones que se proponen para el caso.

ARTÍCULO 53º.   La investigación interna deberá concluirse en el plazo máximo de 30 días y sus 
conclusiones deberán remitirse, dentro de este plazo, a la Inspección del Trabajo, la que, analizados los 
antecedentes, formulará las observaciones que estime pertinentes y las pondrá en conocimiento del 
empleador, el denunciante y el denunciado.

ARTÍCULO 54º.  De acuerdo al informe de la Inspección del Trabajo, el empleador deberá, en el 
plazo de 15 días, contados desde la fecha de recepción del informe, disponer y aplicar las medidas o 
sanciones que correspondan.

ARTÍCULO 55º.  Las sanciones que se aplicarán en caso que se acredite el acoso sexual podrán 
ser Amonestación Verbal, Amonestación por Escrito o Amonestación por Escrito con Multa de conformi-
dad con lo que dispone el Artículo 154° del Código del Trabajo.

Lo anterior, sin perjuicio que, según lo dispone la letra b), del Nº 1, del Artículo 160° del Código del 
Trabajo, se tipifica como causal de terminación del contrato de trabajo, sin derecho a indemnización 
alguna, las “Conductas de acoso sexual;”.
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Si el denunciante entrega información falsa o con el propósito de lesionar la honra de la persona denun-
ciada, quedará sujeto a las acciones legales que procedan.”

TÍTULO XVI
PROCEDIMIENTO A QUE SE SOMETERÁN LOS RECLAMOS QUE SE DEDUZCAN POR INFRACCIÓN 

AL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE REMUNERACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES QUE PRESTEN 
UN MISMO TRABAJO.

ARTÍCULO 56º.  De conformidad a lo establecido en el inciso segundo, del Artículo 62° bis del 
Código del Trabajo, modificado por la Ley Nº 20.348 que “Resguarda el Derecho a la Igualdad en las 
Remuneraciones”, publicada en el Diario Oficial el 19 de junio de 2009, “El empleador deberá dar cum-
plimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres que presten un mismo 
trabajo, no siendo consideradas arbitrarias las diferencias objetivas en las remuneraciones que se fun-
den, entre otras razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, responsabilidad o productividad.

ARTÍCULO 57º.  Existirá infracción al principio de igualdad en las remuneraciones entre hombre 
y mujeres que prestan un mismo trabajo cuando existan diferencias que no se funden en razones obje-
tivas tales como las capacidades, calificaciones, idoneidad, responsabilidad o productividad.

ARTÍCULO 58º.   La trabajadora afectada deberá interponer reclamo por escrito ante su Jefatura 
directa, la que deberá contener la individualización del reclamante, lugar de trabajo y los fundamentos 
de su reclamo.

El reclamo así interpuesto, será derivado de inmediato por la Jefatura directa, con copia al Gerente del 
área a que pertenezca el reclamante, al Director de Administración de Personas, o quien haga sus veces, 
quien, avaluará los antecedentes y propondrá una respuesta al Gerente del área a que pertenezca al 
reclamante.

Con todo, la respuesta por escrito al reclamante deberá entregarse, personalmente o por carta certifi-
cada dirigida al domicilio del trabajador registrada en su contrato de trabajo, dentro de los 30 corridos 
siguientes a la fecha de efectuado el reclamo por parte de la trabajadora o trabajador.

ARTÍCULO 59°.   Si producto del reclamo se verificasen diferencias arbitrarias que no se funden 
en razones objetivas, la respuesta al reclamante así lo hará constar, procediéndose a subsanar la infrac-
ción a contar de la fecha de interposición reclamo.

ARTÍCULO 60°.   Concluido el procedimiento, de no acogerse el reclamo, o de acogerse parcial-
mente, la trabajadora o trabajador afectado por interponer ante al Juzgado de Letras del Trabajo com-
petente, la correspondiente denuncia por infracción al principio de igualdad en las remuneraciones, la 
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que se sustanciara en conformidad al Procedimiento de Tutela Laboral, a que se refiere el párrafo 6° del 
Capítulo II del Título I del Libro V del Código del Trabajo.

TÍTULO XVII
MEDIDAS DE CONTROL

ARTÍCULO 61°.  Para la interpretación, aplicación y cumplimiento de este Título, se deberán te-
ner presente las siguientes definiciones:

a) Bajo influencia del alcohol y/o drogas: Sin perjuicio de las evidencias físicas y conductuales que 
presente el trabajador, se entenderá que éste se encuentra bajo la influencia del alcohol cuando el 
examen testeo aplicados arroje una dosificación superior a 0,3 gramos de alcohol por cada litro de 
sangre. En el caso de drogas, cuando se establezca mediante observación y pesquisas, bajo proto-
colos clínicamente aprobados, la alteración de condiciones mentales básicas, excitabilidad u otros 
antecedentes que denoten una percepción sensible alterada que redunde en el comportamiento 
del sujeto observado.

b) Cadena de custodia: Serie de procedimientos por los cuales los pasos asociados a la colección de la 
muestra y su posterior procesamiento, son documentados y firmados a fin de asegurar al usuario 
que la muestra a controlar le pertenece y cumple con los requisitos técnicos adecuados.

c) Cargos Críticos: Aquellos que por su naturaleza podrían afectar la seguridad de la actividad, de los 
equipos, o bien, poner en peligro la vida y salud del trabajador que lo ejerce, de compañeros de 
trabajo o de terceros. Sin perjuicio de ello, se reputará cargo crítico el desempeñado por cualquier 
trabajador que en razón de las labores que ejecuta, deba ingresar al interior de los recintos indus-
triales, mineros y metalúrgicos de la División.

d) Comisión Técnico Médico Laboral: Órgano responsable de asesorar a la Administración en los aspec-
tos clínicos, técnicos y legales de la Política Corporativa de Alcohol,  Droga y Tabaco (PADT). 

e) Contra-muestra: corresponde a una parte de la muestra obtenida originalmente, tipificada como 
muestra B, a la cual en caso de ser necesario se le realiza el contra-chequeo.

f) Contra-chequeo: Análisis confirmatorio de los resultados obtenidos en la Muestra A, que se realiza 
a la contra-muestra (muestra B).

g) Droga: Es toda sustancia que introducida en un organismo vivo por cualquier vía (inhalación, inges-
tión, intramuscular, endovenosa), es capaz de actuar sobre el sistema nervioso central, provocando 
una alteración física y/o psicológica, la experimentación de nuevas sensaciones o la modificación 
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de un estado psíquico, es decir, capaz de cambiar el comportamiento de la persona.
 
h) Drogas ilícitas: Son drogas ilícitas aquellas cuyo consumo se encuentra prohibido por la Ley, o para 

el caso de fármacos permitidos, éstos no se consuman bajo estricta prescripción médica. Dentro de 
las primeras se encontramos, principalmente: opioáceos, cocaína, heroína, marihuana, éxtasis o 
MMDA, pasta base de cocaína, y sus derivados, sin perjuicio de aquellas definidas en los Artículos 
1° al 5° del Decreto Supremo N° 867 de 2007, que establece el reglamento de la Ley N° 20.000 que 
sanciona el tráfico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

i) Encargado PADT: Funcionario encargado de coordinar en la División la realización de los exámenes 
toxicológicos de carácter aleatorio. Este encargado será, por regla general, el Jefe de Calidad de 
Vida de la División, o quién le subrogue de acuerdo a lo que designe la Gerencia de Recursos Huma-
nos.

j) Examen confirmatorio: Estudio en laboratorio de muestra la testeada como positiva en screening 
de detección de drogas y/o alcohol mediante métodos cuantitativos. Se ha definido para División 
Chuquicamata que la técnica a utilizar en estos casos es Cromatografía de Gas/Espectrometría de 
Masas (GS/MS).

k) Exámenes de detección de alcohol y drogas: Es un procedimiento técnico cuyo objetivo es la de-
tección de los metabolitos (componentes más pequeños de las moléculas) de las drogas, en los 
fluidos, en los productos corporales o pelo. Los procedimientos de determinación del alcohol y otras 
drogas, se fijarán cuando se estimen procedentes para procedimientos pre-ocupacionales y ocupa-
cionales. 

l) Muestra: Fluido o fragmento orgánico usado para el análisis y la determinación de las drogas, es 
decir, aire exhalado, saliva, sangre, orina, pelo, sudor, lágrimas y otras. Así, para efectos de los 
exámenes de detección de consumo de drogas y/o alcohol se atenderá a lo siguiente:

• Orina: examen de detección rápida y confirmatorio para Canabinoides, Cocaína, Anfetamina y 
Benzodiacepinas, Opiáceos y Marihuana.  

• Aire exhalado (alcotest): examen de detección rápida para Alcohol 
• Sangre (alcoholemia): examen de detección confirmatorio para Alcohol.

 Para la correcta determinación de la existencia de consumo de dichas sustancias, el personal mé-
dico tomará una muestra “A” y otra muestra “B” en el mismo acto, debidamente rotulados, para el 
caso de solicitar una contra-muestra o examen confirmatorio.

m) Política Corporativa de Alcohol, Drogas y Tabaco (PADT): Instrumento mediante el cual la organi-
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zación compromete sus principios y se obliga a implementar y desarrollar acciones organizadas, 
sistemáticas y concertadas destinadas a prevenir el consumo de drogas ilícitas, el alcoholismo, la 
automedicación de fármacos y tabaco, y las consecuencias de las mismas.

n) Screening de detección de drogas y/o alcohol: método, habitualmente cualitativo, de detección 
rápida que cumple la función de determinar la presencia de drogas independientemente de las 
cantidades o concentración de dichas sustancias en la muestra analizada. Cuando el resultado de 
este método es negativo, se entiende que existe ausencia de la sustancia analizada en la muestra, 
sin embargo cuando el resultado es positivo es necesario realizar nuevos análisis para descartar la 
existencia de un falso positivo.

o) Tómbola Computacional: Sistema informático desarrollado en plataforma SAP que posibilita la 
selección aleatoria de trabajadores desde los registros del maestro de personal.

EXÁMENES PRE-OCUPACIONALES Y OCUPACIONALES

Artículo 62°.  Los postulantes a un empleo ofrecido por la Empresa deberán practicarse exá-
menes pre-ocupacionales con el objeto de calificar sus aptitudes físicas y psicológicas para la realización 
de un trabajo determinado, y evitar con ello, que la labor que eventualmente podrían desempeñar 
afecte su salud y al correcto funcionamiento de las faenas.

La División podrá aplicar los siguientes exámenes pre-ocupacionales para calificar las aptitudes físicas 
de los postulantes:

- Examen médico general
- Optometría
- Perfil Bioquímico
- Radiografía de Tórax AP
- Electrocardiograma de esfuerzo y reposo
- Hemograma y VHS
- Orina Completa
- Audiometría
- Espirometría
- Radiografía de Columna
- Radiografía de hombros
- Ecografía de hombros

Sin perjuicio de lo anterior, serán también sometidos todos los postulantes a exámenes toxicológicos 
para establecer la presencia de consumo de drogas y/o alcohol con fines de determinar la aptitud labo-
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ral de los mismos en atención a las funciones a desarrollar dentro de la Empresa.

Los postulantes a un empleo también serán sometidos a exámenes pre-ocupacionales destinados a 
calificar sus aptitudes psicológicas para el cargo. Estos controles consistirán, entre otros, en pruebas 
psicológicas y entrevistas personales efectuadas por profesionales del área.

ARTÍCULO 63°. Los trabajadores en servicio deberán someterse eventualmente a requerimiento de la 
Dirección de Salud Ocupacional, o quien haga sus veces, a exámenes médicos ocupacionales para es-
tablecer que sus condiciones de salud y aptitudes físicas actuales son compatibles con el cargo que 
desempeñan.

EXÁMENES PARA DETECCIÓN DE CONSUMO DE DROGAS Y CONSUMO DE  ALCOHOL

ARTÍCULO 64°.  Finalidades de las medidas de control de la PADT: Con el fin de resguardar y 
fomentar la seguridad laboral y salud en el lugar de trabajo, CODELCO Chile, ha desarrollado una Política 
Corporativa sobre el consumo de Alcohol, Drogas y Tabaco con el fin de prevenir el consumo de tales 
sustancias y otras formas de farmacodependencia en los trabajadores, que fija sus ejes tanto en la pre-
vención y detección precoz, como asimismo en brindar apoyo para el tratamiento y la rehabilitación.

ARTÍCULO 65°.  De la Comisión Técnico Médico Laboral: Para efectos de llevar a cabo la Política 
Corporativa sobre el consumo de Alcohol, Drogas y Tabaco en la División Chuquicamata, se establece la 
Comisión Técnica Médico Laboral, en adelante e indistintamente “la Comisión” o la “CTML”, organismo 
asesor de la Gerencia de Recursos Humanos, la que estará a cargo de la coordinación, implementación y 
ejecución de los protocolos de tal política.

ARTÍCULO 66°.  Composición de la Comisión y funciones: La Comisión estará compuesto por tres 
instancias: médico, técnico y laboral. Cada una de dichas instancias estará representada por la Gerencia 
de Recursos Humanos y sus especialistas del Área de Calidad de Vida, y la Gerencia de Seguridad y Salud 
Ocupacional, o quien haga sus veces.
 
De esta manera, dicha Comisión será la encargada de establecer la pertinencia de los exámenes, la 
forma de realizarlos y el personal médico competente, la implementación de los espacios físicos para 
llevarlos a efecto, y de velar que en tales procedimientos se resguarden las condiciones de confiden-
cialidad y objetividad mínima requeridas, dando respeto a los derechos y garantías que asisten a todo 
trabajador. 

ARTÍCULO 67°.  Detección de alcohol y drogas: Los exámenes toxicológicos estarán destinados a 
detectar el consumo de alcohol y de las siguientes drogas ilícitas:
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- Canabinoides
- Anfetamina y metilanfetamina
- Benzodiazepinas
- Cocaína y metabolitos
- Pasta Base y metabolitos
- MDMA (éxtasis o 3,4-metilendioximetanfetamina)
- Opioides, Morfina y Codeína
- Fenciclidina

ARTÍCULO 68°.  Hipótesis de aplicación: Los exámenes toxicológicos señalados en el Artículo 
anterior deberán ser practicados a las siguientes personas, en los casos que se indica:

a) Todos los postulantes a un empleo. Sea por concurso externo (pre-ocupacionales), sea por solicitud 
de traslado o concursos internos, en los casos que así se requiera atendida la naturaleza del cargo a 
postular.

b) Los trabajadores que se desempeñan en cargos críticos, y resulten elegidos en forma aleatoria.

c) Los trabajadores involucrados en accidentes de trabajo o en incidentes relevantes.

d) Los trabajadores que presenten sintomatología de consumo actual de alcohol y/o drogas al mo-
mento de presentarse a la faena o durante la jornada de trabajo.

e) Los trabajadores que se encuentren en un tratamiento de rehabilitación proporcionado por la Em-
presa.

ARTÍCULO 69°.  Procedimiento de aplicación: El examen toxicológico consistirá en un procedi-
miento técnico que, mediante el análisis de una muestra de orina, sangre, saliva, aire expirado, sudor, 
pelo u otro, permite establecer la presencia de alcohol o alguna de las drogas señaladas en el Artículo 
68°.
Este examen toxicológico se efectuará resguardando la intimidad, la honra y toda injerencia en la vida 
privada de los trabajadores, bajo las siguientes reglas:

a) En el caso del alcohol, se efectuará primeramente un “alcotest” y, en caso de resultar positivo, se 
efectuará al trabajador una “alcoholemia” confirmatoria del resultado inicial. 

b) En el caso de las drogas ilícitas, se tomará una muestra inicial mediante el método clínico de scree-
ning y, en caso de resultar positivo, el laboratorio químico deberá practicar un examen a la contra 
muestra que obra en su poder.
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c) El trabajador que no esté conforme con los resultados obtenidos del muestreo, podrá solicitar el 
análisis de una nueva contra muestra a algún organismo competente en la materia, a su costo.

La Empresa asegurará a los trabajadores el carácter confidencial de toda la información que se le faci-
lite por el laboratorio químico sobre los exámenes toxicológicos efectuados. Asimismo, asegura para 
los exámenes antes descritos se observará respeto estricto a los procedimiento clínicos establecidos, 
resguardando en la observación, pesquisa y obtención de resultados la objetividad científica y confi-
dencialidad que requiere este tipo de situaciones.

ARTÍCULO 70°:  Procedimiento de sorteo para exámenes de detección precoz de consumo de 
alcohol y/o drogas:  Para la realización de exámenes toxicológicos de detección de consumo de alcohol y 
drogas señalados en el Artículo 69° letra b), el sorteo se realizará de forma aleatoria, de acuerdo al nú-
mero interno asignado a cada trabajador según la base de datos (maestro de personal) de trabajadores 
de la empresa, verificando que el trabajador seleccionado desempeñe un cargo crítico, sin ninguna otra 
distinción.

El sorteo se llevará a cabo mediante el sistema computacional de tómbola electrónica, determinando 
el número mínimo de exámenes que la Comisión Técnico Médico Laboral establezca para el éxito de 
dichas pesquisas.

El encargado PADT, además de verificar que se cumpla con los requisitos de generalidad e impersona-
lidad del sorteo, levantará un acta que contendrá al menos los siguientes datos: día, hora, asistentes y 
N° SAP o equivalente de los trabajadores sorteados, la que será visada por el representante de Comisión 
Técnico Médico Laboral en cada caso. Para efectos de levantar el acta, podrán estar presentes represen-
tantes sindicales, debiendo todos los intervinientes firmarla una vez terminado el proceso de selección.

La comunicación de los trabajadores sorteados se hará mediante correo electrónico a primera hora de 
la mañana del día en que se verificará el testeo, dirigido al superintendente o director del área y al jefe 
directo del trabajador, con el propósito de que los supervisores responsables de cada área notifiquen 
personalmente a cada uno de los trabajadores sorteados, para que asistan durante la misma jornada 
laboral a la realización de tales exámenes. 

ARTÍCULO 71°.  Obligatoriedad de asistencia y realización del examen: Los exámenes tendrán el 
carácter de obligatorios para el trabajador que resulte sorteado.

La negativa del trabajador sorteado a realizarse el examen facultará a la División para imponer san-
ciones conforme lo dispuesto en el Artículo 77° del presente Reglamento. La negativa a practicarse el 
examen será considerada una falta grave a las obligaciones de seguridad que requiere el desempeño 
en las faenas mineras.
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De la misma manera, será sancionada la Jefatura directa del trabajador sorteado, o cualquiera otra 
persona que se constate haya negado o entrabado la comparecencia del trabajador a la realización del 
examen.

ARTÍCULO 72°:  La toma de muestras se realizará en los lugares físicos que se determinen por 
parte de la Comisión Técnico Médico Laboral, resguardando la intimidad y privacidad de todos los tra-
bajadores, bajo la supervisión del Encargado Médico.

Para estos efectos se procederá a recolectar por parte del personal médico designado dichas muestras, 
siguiendo protocolos clínicos aprobados y afianzados para resguardar la fidelidad de los resultados, en 
particular en cuanto su almacenamiento y cadena de custodia.

Las muestras, a modo puramente ejemplar, se ceñirán a las siguientes concentraciones de sustancias o 
fluidos corporales:

• Canabinoides (Marihuana) en orina: 50 ng/ml
• Cocaína en orina: 300 ng/ml
• Anfetamina en orina: 1000 ng/ml
• Opiáceos en orina: 50 ng/ml
• Benzodiacepinas en orina: 300 ng/ml 
• Alcohol: aire espirado  (0,2 %, punto de corte)

ARTÍCULO 73°.  Entrega de resultados: Los resultados analizados y que arrojen resultados nega-
tivos mediante los sistemas de screening y “alcotest” serán informados inmediatamente al trabajador 
sometido a control, resguardando la entrega confidencial de la información.

Para el caso de los exámenes que arrojen resultados positivos, la contra-muestra será enviada al labo-
ratorio destinado para efectos de realizar la segunda medición. Los resultados de dicha contra-muestra 
o examen confirmatorio serán informados a los trabajadores en un plazo no superior a las 10 días de 
practicado en primer examen, bajo estrictas medidas de confidencialidad.

Los resultados confirmatorios serán remitidos por el laboratorio correspondiente directamente al mé-
dico solicitante del examen, resguardando en todo momento la confidencialidad de la información. 

Todos los resultados confirmatorios positivos serán entregados directamente al trabajador y serán infor-
mados al Encargado de la PADT de la Gerencia de Recursos Humanos, resguardando absoluta confiden-
cialidad y reserva de estos antecedentes.

ARTÍCULO 74°:  Los principios, disposiciones y el marco normativo de lo anterior, no eximen a la 
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Empresa de cumplir y hacer cumplir la legislación vigente en nuestro país en materia de alcohol, tabaco, 
fármacos y drogas ilegales.

ARTÍCULO 75°.  Apoyo Terapéutico: Todo trabajador que presente alguna adicción podrá soli-
citar el ingreso a un programa de apoyo terapéutico. Dicha solicitud será evaluada por la División y se 
encontrará sujeta a la firma de un compromiso formal de rehabilitación por parte del trabajador.

Es condición básica para participar en un programa de apoyo terapéutico auspiciado por la empresa que 
el trabajador haga saber oportunamente su condición, antes de ser detectado por los procedimientos 
de control de alcohol y drogas. De solicitarse apoyo con posterioridad, se proveerá de orientación res-
pecto a las alternativas disponibles de acuerdo a su previsión.  

La circunstancia que un trabajador esté en un programa de apoyo, o haya sido dado de alta, no le eximi-
rá de dar pleno cumplimiento a sus obligaciones contractuales. 

El trabajador que arroje resultado positivo en un examen durante el programa apoyo perderá inmedia-
tamente este beneficio, y facultará a la División para aplicar las sanciones pertinentes.

TÍTULO XVIII
COMPROMISOS DE LA DIVISIÓN

ARTÍCULO 76º.  La División, para proteger la persona y dignidad de sus trabajadores, se obliga a 
cumplir las siguientes normas de orden:

1. Pagar las remuneraciones y otorgar los beneficios pactados en conformidad a las estipulaciones 
legales, contractuales o convencionales (montos, reajustes, periodicidad, etc.).

2. Dar cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones contenido en el Título  XVI.

3. Adoptar las medidas necesarias para la protección de la vida y la salud de  los trabajadores con la 
prevención adecuada de riesgos y las medidas de higiene laboral, además, del cumplimiento de las 
instrucciones de  los organismos competentes.

4. Dar al trabajador ocupación efectiva y en las laborales convenidas, salvo en situación  de caso for-
tuito o fuerza mayor.

5. Colaborar, de conformidad a sus medios y conforme a los presupuestos que anualmente se aprue-
ben por parte de la Administración Superior con dicho objeto, al perfeccionamiento profesional de 
sus trabajadores, de acuerdo a los programas de capacitación que diseñe.
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6. Cumplir las normas contractuales y laborales, respetando a los trabajadores tanto en su persona 
como dignidad.

7. Atender los reclamos que tanto los representantes de los trabajadores como cualquier trabajador le 
formule siguiendo los conductos regulares y jerárquicos establecidos en su organización interna.

8. No discriminar basado en motivos de raza, color, sexo, orientación sexual, edad, sindicación, reli-
gión, opinión política, nacionalidad u origen social tanto en la contratación de trabajadores como 
en la evaluación del desempeño y trato de éstos.

9. Promover todas aquellas instancias de capacitación e inducción con el objeto de dar a conocer a sus 
trabajadores todas aquellas directrices y ordenanzas implementadas por la Empresa, especial lo re-
ferido a Ley 20.393, obligándose también a comunicar cualquier cambio o inclusión en lo señalado 
anteriormente.

10. La Empresa garantizará a sus trabajadores un ambiente laboral digno y para ello adoptará las 
medidas necesarias en conjunto con el Comité Paritario de Higiene y Seguridad para que todo el 
personal labore en condiciones acordes con su dignidad.

 Del mismo modo, promoverá al interior de la organización el mutuo respeto entre los trabajadores 
y ofrecerá un sistema de resolución de conflictos cuando la situación así lo amerite, sin costo para 
ellos.

TÍTULO XIX
SANCIONES POR INFRACCIÓN AL REGLAMENTO

ARTÍCULO 77º.  El cumplimiento, control y aplicación de las normas del presente Reglamento 
será de responsabilidad de la Supervisión o de la Administración, según corresponda.

ARTÍCULO 78º. La Supervisión extremará sus esfuerzos, dentro de lo razonable, para ayudar al 
trabajador a corregir sus deficiencias que puedan derivar en infracciones al presente Reglamento y que 
den origen a la aplicación de sanciones. La División, a través de sus Jefaturas, podrá aplicar alguna de 
las siguientes medidas disciplinarias de acuerdo a la gravedad del incumplimiento:

a) Amonestación verbal: Consiste en un llamado de atención que se hace al infractor por su supervi-
sor, en el que se le representa su conducta indebida, dejándose constancia de ello en la carpeta de 
antecedentes personales del sancionado, que debe mantenerse en su área de trabajo. 

b) Amonestación escrita: Consiste en una carta que se dirige al trabajador representándole su falta. 
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Se deja constancia de su despacho en los antecedentes personales del trabajador y se remite copia 
de ella al Sindicato al cual pertenece el sancionado y a los Departamentos de Administración de las 
Personas y de Relaciones Laborales. 

c) Amonestación escrita con multa: Se trata de una sanción igual a la anterior, pero en la cual se aplica 
además al infractor una multa de hasta el 25% del monto de su remuneración correspondiente a 
un día de trabajo. Se remitirá copias de ella a los mismos departamentos señalados en la letra 
anterior y además al Departamento de Remuneraciones y a la Inspección del Trabajo. 

Con todo, en caso de contravención a las normas contenidas en el Reglamento sobre Seguridad Minera, 
y en particular a lo dispuesto en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo, se estará a las medidas esta-
blecidas para dicho caso, teniendo siempre en consideración el resguardo de las medidas de seguridad 
óptimas para el correcto desempeño de la actividad productiva.

Todas estas sanciones serán registradas en la hoja de vida del trabajador. En tal caso, se requerirá por la 
respectiva Jefaturas que el afectado tome conocimiento de ello, bajo su firma, en concordancia con lo 
señalado en el N° 17 del Artículo 38 del presente Reglamento. 

La aplicación de las medidas disciplinarias aquí mencionadas deberán hacerse efectivas dentro de los 30 
días siguientes de ocurrida la falta que la origina o desde la fecha en que la Jefaturas tome conocimiento 
de ella, o bien, desde la fecha de término de la investigación sumaria que dé cuenta de la falta cometida 
por el trabajador.

En el caso que el incumplimiento se conforme con alguna de las hipótesis para la exoneración del tra-
bajador de acuerdo a la legislación laboral vigente, se estará a dicha medida en cuanto se satisfagan los 
presupuestos que la normativa contiene para cada caso.

ARTÍCULO 79º.   Frente a toda situación en que proceda la aplicación de una de las medidas 
detalladas en el Artículo precedente, la Jefatura o Supervisión correspondiente ponderará las circuns-
tancias atenuantes y agravantes aplicables al caso, y tendrá especialmente presente, que la política 
disciplinaria de la Empresa considera la sanción como una medida didáctica destinada a que el infractor 
corrija en el futuro su conducta. 

Con todo, en caso de contravención a las normas contenidas en el Reglamento sobre Seguridad Minera, 
y en particular a lo dispuesto en el Artículo 40° de dicho cuerpo normativo, se estará a las medidas esta-
blecidas para dicho caso, teniendo siempre en consideración el resguardo de las medidas de seguridad 
óptimas para el correcto desempeño de la actividad productiva.

ARTÍCULO 80º.  Cualquier contravención del trabajador a las normas, tanto de este Reglamento 
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como de las relativas a la Ley N° 20.393, se considerará una infracción grave, que será comunicada 
por escrito al empleado, dejándose constancia en su carpeta de antecedentes personales y enviándose 
copia a las autoridades correspondientes. Adicionalmente, se aplicará una multa en dinero de hasta el 
25% de la remuneración diaria del trabajador.

ARTÍCULO 81º.  En el caso que tal incumplimiento se conforme con alguna de las hipótesis para 
la exoneración del trabajador de acuerdo a la legislación laboral vigente, se estará a dicha medida en 
cuanto se satisfagan los presupuestos que la normativa contiene para cada caso.

Con todo, el término de la relación laboral que las Jefaturas correspondientes consideren cursar, por 
causales de despido en que hubieren incurrido trabajadores, deberán ser analizados previamente por la 
Gerencia de Recursos Humanos y Consejería Jurídica de la División. La Gerencia de Recursos Humanos 
informará el resultado de este análisis a la Jefatura correspondiente y a la organización sindical respec-
tiva, a través de la Dirección de Relaciones Laborales.
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REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

PREÁMBULO:

El presente Reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo se dicta en cumplimiento de lo establecido 
en el Título III del Código del Trabajo, en el Artículo 67° de la Ley Nº 16.744 sobre Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales, y en el Reglamento sobre Prevención de Riesgos, contenido en el Decreto 
Nº 40 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de fecha 11 de febrero de 1969.

El Artículo 67° de la Ley Nº 16.744, ya mencionada, establece que: “las empresas o entidades estarán 
obligadas a mantener al día los Reglamentos Internos de Higiene y Seguridad en el Trabajo y los traba-
jadores a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos les impongan.  Los reglamentos deberán 
consultar la aplicación de multas a los trabajadores que no utilicen los elementos de protección perso-
nal que se les haya proporcionado o que no cumplan las obligaciones que les impongan las normas, 
reglamentaciones, o instrucciones sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo.

La aplicación y reclamo de tales multas se regirán por lo dispuesto en el Artículo 157° del Código del 
Trabajo; el destino de las mismas se regirá por el Artículo 20° del citado D.S. Nº 40”.

Las disposiciones que contiene el presente reglamento han sido establecidas con el fin de preservar la 
salud de los trabajadores y los bienes de Chuquicamata, conforme a lo establecido en la “Política Inte-
gral de Gestión Ambiental, Seguridad, Salud Ocupacional y Calidad”, en actual vigencia, por lo tanto, es 
de suma importancia que cada trabajador independiente de la función que cumpla, se  sienta participe 
y  comprometido con él, lo cual redundará en su propio beneficio y en el de la Empresa.

Los objetivos del presente Reglamento de Higiene y Seguridad son los siguientes:

• Evitar que los trabajadores cometan actos o prácticas inseguras en el desempeño de sus funciones 
y que ocasionen lesiones  a su integridad física o a la de sus compañeros.

• Determinar y conocer los procedimientos que se deben seguir cuando se produzcan accidentes y 
sean detectadas acciones y/o condiciones que constituyan un riesgo para los  trabajadores o daño 
a las máquinas, equipos, instalaciones, etc.

• Reducir al mínimo los riesgos de accidente y enfermedades profesionales de los trabajadores o 
daños al patrimonio de la empresa.

• Realizar el trabajo en forma correcta y segura, evitando los accidentes.
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• Crear conciencia del control de riesgos y conductas segura por parte del trabajador en el cumpli-
miento de sus actividades.

• Establecer sanciones disciplinarias por incumplimiento de este Reglamento Interno.
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 82º.   Definiciones: Para los efectos de presente reglamento se entenderá por:

a) Empresa:   La persona jurídica que ha contratado los servicios del trabajador, para estos efectos, 
CODELCO, CODELCO Chile, División Chuquicamata.

b) Trabajador: Toda persona natural, que en cualquier carácter preste servicios, bajo subordinación y 
dependencia a la empresa y por los cuales reciba remuneración.

c) Jefe Inmediato: La persona que está a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como; Supervisor, 
Jefe de Unidad, Jefe de Turno, Capataz u otro. En aquellos casos en que existen dos o más personas 
que revistan esta categoría, se entenderá por Jefe Inmediato al de mayor jerarquía.

d) Riesgo Profesional: Los riesgos a que está expuesto el trabajador y que puedan provocarle un ac-
cidente o una enfermedad profesional, definido expresamente en los Artículos 5º y 7º de la Ley N° 
16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

e) Elementos de Protección Personal (EDPP): El elemento o conjunto de elementos que permiten al 
trabajador actuar en contacto directo con una sustancia o medio hostil, sin deterioro para su inte-
gridad física.

f) Accidente del Trayecto: Es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso entre la  habitación 
del trabajador y el lugar de trabajo, y aquéllos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares 
de trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores. 

 En este último caso, se considerará que el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el 
trabajador al ocurrir el siniestro (Artículo 5° de la Ley Nº 16.744).

 La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá ser acreditada por 
el trabajador ante la División Chuquicamata, mediante el parte de Carabineros u otros medios 
igualmente fehacientes (Artículo 7º del D.S. Nº 101 de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social).

g) Normas de Seguridad: El conjunto de  reglas, normas, procedimientos, instructivos, obligatorias 
dispuestas por la empresa o aquellas emanadas por la División Chuquicamata, que señalen la for-
ma o manera de ejecutar un determinado trabajo, sin riesgos para el trabajador.
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h) Accidente del Trabajo: Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le 
produzca incapacidad o muerte.

 Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la 
habitación y el lugar del trabajo, y aquéllos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de 
trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores.

 En este último caso, se considerará que el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el 
trabajador al ocurrir el siniestro. 

 Se consideraran también accidentes del trabajo los sufridos por dirigentes de instituciones sindica-
les a causa o con ocasión del desempeño de sus cometidos gremiales.

 Exceptúense los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con el 
trabajo y los producidos intencionalmente por la víctima. La prueba de las excepciones correspon-
derá al organismo administrador. (Artículo 5° de la Ley Nº 16.744).

i) Enfermedad Profesional: La causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el 
trabajo que realiza una persona y que le produzca incapacidad o muerte (Artículo 7° de la Ley Nº 
16.744).

ARTÍCULO 83º.  Sin perjuicio de las normas previstas en materia de orden en esta misma regla-
mentación, se establece que los trabajadores deberán acatar las siguientes disposiciones de higiene y 
seguridad:

1. Los postulantes deberán someterse a los exámenes pre-ocupacionales que la División estime per-
tinentes de acuerdo a los riesgos presentes en el lugar donde desempeñara sus funciones.

2. Asistir a los controles médicos establecidos por la División Chuquicamata, en la fecha y hora pro-
gramada. El tiempo utilizado en estos controles se considerará para todos los efectos legales, como 
tiempo trabajado y darán derecho a la remuneración correspondiente.

3. Los supervisores que tengan trabajadores a su mando, serán responsables de la seguridad y salud 
ocupacional de su personal, debiendo velar por la correcta aplicación de las políticas, normas gene-
rales y particulares de seguridad y salud ocupacional en las respectivas áreas de trabajo. Asimismo, 
cada trabajador es responsable por su propia seguridad individual.

4. Todo trabajador al ingresar a la División deberá llenar la Ficha Médica Ocupacional, colocando los 
datos que allí se pidan, especialmente en lo relacionado con los trabajos o actividades desarrolla-
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das con anterioridad y con las enfermedades y accidentes que ha sufrido y las secuelas ocasionadas.

5. El trabajador que padezca de alguna alteración física o síquica, o enfermedad que afecte su capa-
cidad y seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en conocimiento de su Jefe inmediato 
para que adopte las medidas que procedan, especialmente si padece de enfermedades que pro-
duzcan crisis de compromiso de conciencia, diabetes, vértigo, epilepsia, mareos, afección cardiaca 
coronaria o renal, poca capacidad auditiva o visual y otros.

6. Cuando a juicio de la empresa se presuman riesgos de enfermedades profesionales, los trabajado-
res tendrán la obligación de someterse a todos los exámenes que disponga el Servicio Médico, en 
la oportunidad y lugar que el Servicio determine, de acuerdo con el Programa de Control Médico 
Preventivo Periódico o el que lo reemplace.

ARTÍCULO 84º.  Todo trabajador deberá conocer y cumplir fielmente las normas de seguridad 
que emita la Dirección de Riesgos y Salud Ocupacional de la División Chuquicamata o quien la reempla-
ce, para evitar Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales a que se refiere la Ley N° 16.744 y 
sus decretos complementarios vigentes o que en el futuro se dicten, relacionados con la labor que debe 
efectuar o con las actividades que se desarrollan dentro de la empresa.

ARTÍCULO 85º.  Todo trabajador que sufra un accidente, dentro o fuera de la empresa, por leve 
o sin importancia que le parezca, debe dar cuenta a su Jefe inmediato, con el fin de realizar las adecua-
ciones necesarias o pertinentes a su condición.

ARTÍCULO 86º.  Cuando el trabajador sea requerido como testigo en la investigación de un ac-
cidente, estará obligado a declarar los hechos presenciados de forma veraz, a su vez la Supervisión 
deberá confeccionar dentro de las primeras 4 horas un informe Flash el cual  deberá remitirse al área de 
estadísticas en conformidad a la NEO 28 última versión o quien la reemplace.

Siendo el objetivo de una investigación de accidente determinar las causas que lo produjeron para evi-
tar su repetición, todo el personal deberá prestar la mayor cooperación y entregar toda la información 
relacionada con el accidente que se investiga.

Cada vez que ocurra un accidente, con o sin lesiones, que pueda significar la interrupción de una jornada 
de trabajo, el Jefe directo del accidentado practicará una investigación completa para determinar las 
causas que lo produjeron y enviar un informe escrito en el plazo de 24 horas a contar del momento en 
que ocurrió el accidente, a la Dirección de Riesgo y Salud Ocupacional, el que deberá ser firmado por el 
Gerente del Área respectiva. 

Lo anterior es sin perjuicio de la investigación que debe realizar el Comité Paritario de Higiene y Seguri-
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dad del área al que pertenece el trabajador accidentado, si procediere.

ARTÍCULO 87º.  El trabajador que haya sufrido un accidente y que como consecuencia de él 
requiera guardar reposo durante uno o más días, no podrá volver a su trabajo habitual sin que previa-
mente cuente con un “Certificado de Alta Laboral” emitido por la División en su calidad de Adminis-
trador Delegado del Seguro de la Ley N° 16.744 que establece Normas sobre Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales.

Se entenderá por “Alta Laboral” la certificación del Organismo Administrador que el trabajador está 
capacitado para reintegrarse a su trabajo, en las condiciones prescritas por su médico tratante (Letra 
g), Artículo 73 del Decreto N° 101 que Aprueba el Reglamento para la Aplicación de la Ley N° 16.744, 
modificado por el Decreto N° 73 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, del año 2006).

ARTÍCULO 88º.   Todo trabajador deberá dar aviso inmediato a su Jefe o a cualquier ejecutivo 
de la empresa en su ausencia, de toda anormalidad que observe en las instalaciones, maquinarias, 
herramientas, personal o ambiente en el cual trabaje.

ARTÍCULO 89º.   El trabajador que padezca alguna enfermedad o presente algún malestar que 
pueda afecta su capacidad y por ende su seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en conoci-
miento de su Jefe inmediato, para que éste proceda a tomar las medidas que el caso requiere.

ARTÍCULO 90º.  Todo trabajador que ingrese a la División Chuquicamata recibirá, antes de iniciar 
sus labores, una inducción en control de riesgos como parte del programa de inducción que establece la 
Gerencia de Recursos Humanos y la Dirección de Riesgos y Salud Ocupacional o el área que la reemplace. 
La División Chuquicamata, a través de su línea de Supervisores directos, informará oportuna y conve-
nientemente a todos sus trabajadores, acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas 
preventivas y de los métodos de trabajo correctos (Derecho a Saber).

Al asignar nuevas responsabilidades, se le entregará formalmente instrucciones claras, completas y 
oportunas, advirtiéndole sobre los riesgos o eventuales peligros que conllevan esas actividades, forma-
lizando estos registros en el “Formulario de Registro Individual de Información de los Riesgos Profesio-
nales a los Trabajadores”, también denominado “Ficha DAS”.

ARTÍCULO 91°.  Los trabajadores de la División Chuquicamata, quedan sujetos tanto a las nor-
mas de la Ley N° 16.744, sus decretos reglamentarios actualmente vigentes y a los que en el futuro se 
dicten, como asimismo, a las normas del presente Reglamento, Reglamento de Seguridad Minera, los 
procedimientos y normativa interna sobre seguridad y salud ocupacional, y a las instrucciones de sus 
Jefaturas o del experto en prevención.
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ARTÍCULO 92º.   De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la División Chuquicamata, está 
obligada a proteger a todos sus trabajadores de los riesgos del trabajo y les entregará los diferentes 
elementos de protección personal que requieran para el ejercicio de sus funciones, los que deberán usar 
en forma permanente mientras estén expuestos a los riesgos de cuya prevención se trate. Las especifi-
caciones de  calidad, característica, tipo y  certificación serán definidas por la Dirección de Riesgo y Salud 
Ocupacional, considerando la  legislación vigente y normativas internas.

ARTÍCULO 93º.   La Dirección de Riesgos y Salud Ocupacional en coordinación con el Servicio de 
Medicina del Trabajo, establecerá la necesidad de efectuar exámenes médicos (pesquisas) al per¬sonal 
que por la naturaleza del trabajo que efectúa, estén expuestos a  agentes físicos y químicos, como por 
ejemplo ruidos, gases, radiaciones, vibraciones, etc.

ARTÍCULO 94º.  Los Gerentes, los Directores y Superintendentes, tienen la responsabilidad de:

a) Aprobar los Programas de Seguridad y Salud Ocupacional.

b) Aprobar los procedimientos operativos de seguridad y salud ocupacional.

c) Aprobar los programas de capacitación de los trabajadores según sus diversas funciones.

d) Asegurar que su organización disponga de los elementos humanos, materiales, logísticos para ma-
nejar en forma coordinada y planificada las situaciones de crisis y/o de emergencias.

ARTÍCULO 95º.   La reposición de los equipos o implementos de protección personal se hará con-
tra entrega de los equipos deteriorados y deben corresponder a los equipos marcados con característi-
cas de la División Chuquicamata.

Los equipos o implementos de protección personal dañados o extraviados en un accidente, serán re-
puestos sin costo alguno para el trabajador, previa investigación e informe de su Jefaturas.

ARTÍCULO 96º.  La División proporcionará a sus trabajadores, los equipos e implementos de pro-
tección necesarios, no pudiendo en caso alguno cobrarles su valor.

ARTÍCULO 97º.  Los trabajadores afectados por alguna enfermedad profesional, deberán ser 
trasladados por la  División Chuquicamata a otras áreas o faenas donde no estén expuestos al agente 
causante de la enfermedad profesional (Artículo 71º de la Ley N° 16.744).

ARTÍCULO 98º.   La División Chuquicamata, otorgará lentes ópticos de seguridad a los trabaja-
dores que lo requieran, si el trabajo que éste ejecuta lo justifica y cuente con el visto bueno del Asesor 
en Prevención de Riesgos correspondiente.
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CAPÍTULO II
OBLIGACIONES

ARTÍCULO 99º.  Las siguientes serán las obligaciones que deberán cumplir todos los trabajado-
res de la División:

1. Usar permanentemente durante la exposición en sus horas de trabajo y en las tareas que se requie-
ran, su equipo de protección personal. Aquellos trabajadores que aduzcan impedimentos físicos 
para usarlos, tendrán que ser calificados por el Servicio Médico de la División, a solicitud de la 
Jefatura del área de trabajo en que se desempeña, asesorado por la Dirección de Riesgo y Salud 
Ocupacional.

2. De conformidad con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley Nº 20.096 que establece Mecanismos 
de Control Aplicables a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, quedan obligados al uso de 
los elementos protectores contra la radiación ultravioleta que entregará el empleador, todos los 
trabajadores que puedan encontrarse expuestos a dicho riesgo, especialmente aquellos trabajado-
res que se deben desempeñar ocupacionalmente en forma permanente al aire libre

 A fin de evitar la exposición dañina a radiación ultravioleta se deben seguir las siguientes reco-
mendaciones, consideraciones y medidas de protección de los trabajadores que laboran bajo tales 
condiciones:

a) La radiación solar es mayor entre las 10:00 horas y las 15:00 horas, por lo que durante este lapso 
es especialmente necesaria la protección de la piel en las partes expuestas del cuerpo.

b) Es recomendable el menor tiempo de exposición al agente, no obstante, si por la naturaleza de 
la actividad productiva ello es dificultoso, se debe considerar pausas, en lo posible bajo techo o 
bajo sombra.

c) Aplicación de cremas con filtro solar de factor 40 ó mayor, al inicio de la exposición y repetirse 
en otras oportunidades de la jornada. 

d) Uso de anteojos con filtro ultravioleta. 

e) Elección adecuada por el trabajador de la ropa de vestir para que cubra la mayor parte del 
cuerpo, ojalá de contextura de algodón y de colores claros, y 

f) Uso de sombrero o casco que cubra orejas, sienes, parte posterior del cuello y proteja la cara.
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3. Usar en forma correcta los equipos de protección personal entregados a su cargo, debiendo ade-
más, cuidarlos y mantenerlos aseados, ya que están destinados a proteger su integridad física y su 
salud.

4. Mantener en buen estado y en su lugar todos los dispositivos y aparatos destinados a prevenir 
incidentes operacionales tales como defensas de maquinarias, barandas, plataformas y otros dis-
positivos y equipos de seguridad y sistemas de captación de polvos, especialmente los trabajadores 
de Mantención y Reparaciones.

5. Dar buen uso y trato a los equipos y herramientas que se les entreguen para desempeñar sus la-
bores, y con el fin de evitar incidentes causados por equipos, herramientas defectuosas, o en mal 
estado, debiendo informar a su Jefatura de cualquier deterioro o defecto que encuentre en éstas, 
para repararlas, reponerlas o dejarlas fuera de uso.

6. Cumplir en su labor con los procedimientos de trabajo establecidos e impartidos por la supervisión 
y acatar las normas, instrucciones y reglamentos.

7. Participar activamente en las actividades y programas sobre Control de Riesgos que establezca la 
División para su área de trabajo y autorizadas por su Jefatura.

8. Contribuir a eliminar las condiciones subestándares que encuentren en su lugar de trabajo e infor-
mar las que detecte a su Jefaturas, o al Asesor en Prevención de Riesgos, o al Departamento Gestión 
de Riesgos o al Comité Paritario, para que se tomen las medidas correctivas del caso.

9. Participar y contribuir en todos los planes y programas que se definan para el Control de Pérdidas 
del Modelo de Seguridad y Salud Ocupacional de su área de trabajo y de la División en general, 
realizando sus labores con esmero para evitar desperdicios, producir derroches o necesidad de re-
proceso en las tareas en que participa.

10. Aquellos trabajadores que, por la naturaleza de los servicios que prestan, requieran poseer licencia 
Municipal para conducir vehículos motorizados fuera de los recintos industriales, tendrán la obli-
gación personal de mantenerlas al día, renovándolas oportunamente antes de su vencimiento.

11. Aquellos trabajadores que conduzcan vehículos que utilizan balizas al interior de los recintos indus-
triales, son responsables de su retiro o cubrirlos para evitar sanciones de la autoridad fiscalizadora, 
no asumiendo responsabilidad alguna la División por esta omisión.

12. Todo conductor de vehículos u operador de equipos, de conformidad al Artículo 43º, inciso 2º del 
Decreto Supremo N° 132, de 2002, del Ministerio de Minería, que fija el texto refundido, sistema-



69

tizado y coordinado del Decreto Supremo Nº 72, de 1985, del Ministerio de Minería, que establece 
el Reglamento de Seguridad Minera, que por prescripción médica esté sometido a tratamiento con 
sustancias psicotrópicas o cualquier medicamento que a juicio de un facultativo, altere significati-
vamente sus condiciones psicomotoras, deberá informar a su jefe inmediato dicha situación, quien 
deberá relevarlo de sus funciones de conductor u operador, en tanto perdure el tratamiento.

13. Aquellos trabajadores que en el ejercicio de sus funciones deban conducir u operar vehículos, ma-
quinaria o equipos de producción, deberán cumplir con los requisitos y aprobar los exámenes que 
la empresa establezca para otorgar y autorizar licencias internas que ella exija para el desempeño 
de esas labores. Los trabajadores en posesión de las licencias respectivas tienen la obligación de 
respetar en todo momento la Ley del Tránsito y normativas internas de conducción, así como so-
meterse a controles de velocidad u otros realizados por la Subgerencia de Riesgos Profesionales y 
Ambiente  en áreas industriales de los Centros de Trabajo de Chuquicamata y Radomiro Tomic. 

14. La División Chuquicamata, podrá disponer dentro de los recintos industriales controles de tránsito 
para fiscalizar el cumplimiento de las normas viales, pudiendo con la información obtenida dar 
origen a las sanciones contempladas en el presente reglamento en caso de incumplimientos.

15. Ante situaciones de emergencia, es decir, la ocurrencia de todo hecho que signifique riesgo masivo 
y/o altere gravemente los procesos de producción o afecte las instalaciones de la Empresa, los tra-
bajadores deberán acatar obligatoria y disciplinadamente las instrucciones y órdenes entregadas 
por el supervisor o autoridad que esté dirigiendo las acciones.

16. Mantener su área de trabajo limpia, en orden y despejada de obstáculos; mantener las salidas, 
puertas, vías de acceso y de circulación despejadas.

17. Presentarse al trabajo con vestimenta adecuada y en condiciones personales que no constituyan 
riesgo de incidentes o accidentes. Evitar el uso de ropa o accesorios sueltos y barba cuando requiere 
protección personal respiratoria o usar cabello largo suelto en trabajos donde existan peligros para 
la integridad física de los trabajadores.

18. Mantener despejadas las áreas donde se encuentren equipos a utilizar en caso de emergencia.

19. Los trabajadores de la División Chuquicamata deben cumplir con la legislación aplicable, las polí-
ticas y estándares externos, nacionales e internacionales, a los que Chuquicamata haya adherido, 
y las políticas y normas internas de Chuquicamata, que se refieran a la protección de la vida y la 
integridad física de las personas, en especial, la “Política Integral de Gestión Ambiental, Seguridad, 
Salud Ocupacional y Calidad” y a las normas y procedimientos e instructivos dictados por la Divi-
sión.
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20. Todo trabajador velará por su vida e integridad física, la de sus compañeros de trabajo, superiores 
y subalternos. Cumplirá y hará cumplir las normas sobre riesgos profesionales, seguridad y salud 
ocupacional y los procedimientos de trabajo establecidos en Chuquicamata.

21. Ningún trabajador, puede ser sometido por sus superiores a situaciones que impliquen o puedan 
implicar un riesgo intolerable para su vida, salud, seguridad o integridad física, sin que estén adop-
tadas las medidas de control correspondientes.

22. Todo trabajador deberá poner en conocimiento de sus superiores cualquier situación, conducta, 
evento o incidente que represente, o pueda representar, un peligro para la vida, salud, seguridad o 
integridad física de las personas.

23. Los trabajadores deben respetar los compromisos asumidos en el sistema de gestión de seguridad 
y salud ocupacional de Chuquicamata.

24. La Supervisión debe planificar las actividades de inspección y revisión de los equipos y/o herra-
mientas periódicamente, de acuerdo a un programa de inspecciones, de monitoreo o seguimiento, 
de las actividades de mantención de equipos y herramientas que se utilicen u operen.

25. La línea de mando debe asegurar que los equipos y herramientas sean inspeccionadas antes de 
efectuar las tareas y establecer procedimiento (s) documentado (s).

26. Se debe llevar registros para controlar el monitoreo o seguimiento, medición y mantención de 
equipos y herramientas.

27. La línea de mando debe retirar del servicio cualquier equipo y/o herramienta en condiciones sub-
estándares o con deficiencias que puedan poner en peligro la seguridad y salud ocupacional del 
operador o colaborador.

28. Los trabajadores deben cumplir los procedimientos operativos y de control establecidos.

29. Todo conductor de vehículo liviano u operadores de maquinaria industrial en área de Plantas y 
Minas de la División, debe mantener el control de su vehículo durante la circulación y conducirlo 
de acuerdo a las normas de tránsito establecidas en los reglamentos internos relacionadas con esta 
materia.

30. Los conductores deben respetar y obedecer todas las señalizaciones de tránsito en las vías, así como 
las instrucciones y advertencias del Personal del Departamento de Seguridad Industrial y de seña-
leros que porten banderolas y/o señales que se ubiquen en las vías de tránsito.
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31. Los conductores de vehículos deben detenerse ante los cruces ferroviarios, que se encuentren o no 
regulados por señalización o semáforos.

32. Permanecer o ingresar a los lugares de trabajo después del horario sin autorización

33. Actuar diligentemente en la tarea en los tiempos establecidos.

34. Advertir o informar una condición subestándar o insegura.

35. Negarse a realizar un trabajo si existen riesgos de seguridad intolerables que no han sido controla-
dos.

36. Señalizar o advertir una situación o fuente de peligro que exponga riesgo al propio trabajador u 
otros trabajadores

37. Planificar, programar, coordinar el trabajo y actividades preventivas de control de los riesgos, antes 
de iniciarlo.

38. Informar e instruir al personal involucrado, sobre los riesgos inherentes en las operaciones, antes 
de iniciarlas o ejecutarlas, debiendo realizar las correcciones de desviaciones en forma permanente 
a las normativas o procedimientos.

39. Realizar un análisis de trabajo seguro o análisis relámpago del riesgo u otro procedimiento de 
control de riesgo, con la participación del personal involucrado antes de iniciar una actividad no 
rutinaria o frente a modificaciones o cambios de última hora o al realizar trabajos especiales.

40. Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos en forma permanente, considerando todas 
las actividades, operaciones o tareas dentro de Chuquicamata, aún cuando existan procedimientos 
de trabajo.

41. Adoptar los controles preventivos (medidas de protección y prevención) que permitan el desarrollo 
eficaz y eficiente del trabajo.

42. Realizar inspecciones y revisiones periódicas de las instalaciones, equipos y lugares de trabajo para 
detectar condiciones subestándares.

43. Usar los dispositivos de Aislación de Energía para Controlar la Energía Peligrosa de los  Sistemas.

44. Cumplir con los Procedimiento de Bloqueo y Tarjeteado.
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45. Usar Tarjetas de Advertencia de Bloqueo.

46. Cumplir con los Procedimientos de Aislación, Bloqueo y Tarjeteado en Equipos.

47. Realizar la desconexión eléctrica de acuerdo al procedimiento.

48. Aplicar los dispositivos de bloqueo y tarjeteado.

49. Controlar o eliminar la energía peligrosa contenida o almacenada en los Sistemas.

50. Verificar la aislación del equipo o maquinaria.

51. Liberar el bloqueo y tarjeteado y aislación de energía según procedimiento.

52. Asistir a controles médicos programados y citados con anticipación por el Servicio Médico o Salud 
Ocupacional. Especial cumplimiento de asistencia será con motivo de la obtención o renovación de 
Autorización de Conducción Interna, cuando proceda.

53. Asistir a las capacitaciones específicas programadas por la División. 

54. Usar adecuadamente los equipos de protección respiratoria y auditiva entregados por la División 
Chuquicamata.

55. Usar siempre un arnés de seguridad contra caída, en cualquier trabajo en altura sobre 1,80 metros. 
La línea de mando tiene la responsabilidad de informar del peligro de altura a los trabajadores e 
instruirlos en el uso correcto y eficaz del arnés de seguridad contra caídas.

56. Mantener el control de su vehículo durante la circulación y conducirlo de acuerdo a las normas de 
tránsito. El uso del cinturón de seguridad es obligatorio tanto para los conductores como para los 
pasajeros de los asientos delanteros y traseros de los vehículos. 

57. Respetar y obedecer las señalizaciones de tránsito y de control de riesgos ubicadas en las distintas 
áreas, Equipos e Instalaciones, de la División.

58. Conservar una distancia de 50 metros como mínimo cuando se va detrás de un camión de extrac-
ción o maquinaria pesada en el área mina.

59. Ubicar el vehículo en posición tal, que permita al conductor de un camión de extracción o maqui-
naria pesada, visualizarlo por el espejo retrovisor del costado izquierdo.
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60. Respetar el hecho que al enfrentar camiones de extracción o maquinaria pesada en zonas de cur-
vas, debe disminuir su velocidad hasta detenerse en caso necesario, ubicándose al costado izquier-
do de la vía.

61. Conducir vehículos siempre  con una conducta de manejo defensivo.

62. Respetar toda clase de normas viales u operacionales contenidas en los reglamentos internos de la 
División.

ARTÍCULO 100º.  Todos los trabajadores de la División Chuquicamata deberán respetar las nor-
mas básicas de higiene y de salud que a continuación se señalan, a fin de evitar condiciones subestán-
dares:

1. Utilizar los casilleros individuales exclusivamente para los fines a que están destinados, prohibién-
dose almacenar en ellos desperdicios, restos de comida, trapos impregnados de grasas o aceites, 
etc., estando obligado, además, a mantenerlos perfectamente aseados.

2. Cooperar con el mantenimiento y buen estado de limpieza y en especial mantener los lugares de 
trabajo, comedores, casas de cambio, baños e instalaciones de uso común libres de restos de comi-
da o desperdicios, los que deberán ser depositados exclusivamente en los receptáculos habilitados 
para ese efecto.

3. Preocuparse de su aseo personal, especialmente en las manos, evitando el uso de trapos o similares 
para su limpieza, salvo que las características de las labores lo requieran, en cuyo caso se deberá te-
ner especial cuidado en evitar que se tapen u obstruyan desagües y que se produzcan condiciones 
antihigiénicas, por una inadecuada eliminación o conservación de ellos.

4. Requerir atención médica inmediata cuando se manifiesten o existan enfermedades contagiosas 
de cualquier naturaleza. Asimismo, se deberá concurrir oportunamente a las citaciones que el Ser-
vicio Médico exija para atender y controlar estas enfermedades.

5. Informar a su Jefe inmediato, cuando padezca alguna enfermedad o se sienta físicamente afectado 
en su capacidad de trabajo, y por ende, su seguridad en el trabajo, para que éste proceda a tomar 
las medidas que el caso requiere.

6. Someterse a los exámenes que dispongan sus servicios médicos en la fecha, hora y lugar que éstos 
determinen, cuando se sospeche de enfermedad profesional o de un estado de salud que genere 
una situación riesgosa en algún trabajador.
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ARTÍCULO 101º.  Serán obligaciones de los trabajadores en cuanto a cuidado, conservación y uso de 
maquinarias, equipos y herramientas, las siguientes:

1. Los trabajadores que efectúen reparaciones, revisiones, o cualquiera otra faena que exija retirar 
las defensas o protecciones de maquinarias o equipos, deberán reponerlas inmediatamente des-
pués de finalizada la tarea encomendada. Mientras se trabaja en estas actividades se tomarán las 
precauciones necesarias, señalizando o bloqueando de manera que terceras personas no puedan 
poner en marcha u operar el equipo que se revisa o repara.

2. Sólo los trabajadores debidamente autorizados y capacitados podrán operar equipos de oxígeno y 
acetileno u otros equipos industriales, ya sean motorizados o no. 

3. Al término de cada jornada de trabajo, el encargado de un equipo o maquinaria deberá desco-
nectar y asegurar todos sus elementos de control, para evitar cualquier error o acto de terceros 
que puedan poner en funcionamiento sus sistemas y crear condiciones subestándares (se excluyen 
lógicamente los equipos de proceso continuo).

 Esta misma precaución se deberá tomar en caso de abandono momentáneo del lugar de trabajo.

4. El trabajador que deba destapar aberturas o fosos tiene la obligación de señalizar el sector, a fin de 
que nadie sufra incidentes por esta causa. Terminada su faena deberá colocar la tapa en su correcta 
posición.

5. En general, todos los trabajadores tendrán la obligación de usar y mantener, en forma adecuada 
la maquinaria, equipos, herramientas y materiales que se le asignen y requieran para el cumpli-
miento de sus funciones, observando y respetando absolutamente todas las normas y medidas 
preventivas concernientes a sus labores, para prevenir riesgos.

ARTÍCULO 102º.  En la División Chuquicamata, deberán respetarse las siguientes normas:

1. El almacenamiento de piezas, partes, conjuntos, desechos, despuntes, materiales, etc., se efectuará 
en los lugares destinados para estos efectos, evitando improvisar lugares de depósitos que puedan 
atochar u obstaculizar las vías de circulación,  evacuación o desplazamiento o generar contamina-
ción ambiental.

2. El acceso a los equipos o maquinarias deberá mantenerse despejado de obstáculos.

3. Las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar debidamente demarcadas y despe-
jadas, evitándose en todo momento depositar en ellas elementos que puedan provocar accidentes.
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4. Las instrucciones y mensajes contenidos en los avisos, letreros y afiches instalados por la División 
Chuquicamata deberán ser observados por todos los trabajadores. Estos avisos, letreros y afiches 
deberán ser protegidos por todos los trabajadores, quienes deberán impedir su destrucción y avisar 
a la Jefaturas correspondiente de su falta o destrozo, con el fin de reponerlos. Asimismo no podrá 
colocarse propaganda o información que obstaculice su fin.

ARTÍCULO 103º.   En casos de incendio se deberán respetar las siguientes normas:

1. Los trabajadores deben conocer perfectamente la ubicación del equipo contra incendio de su área 
de trabajo. El acceso a estos equipos deberá mantenerse despejado.

2. Cuando ocurra un amago o principio de incendio, el trabajador que se percate deberá dar alarma 
a su Jefatura más próxima y procederá a controlar con el extintor del área el amago o principio de 
incendio.  Luego de ello se pondrá a las órdenes de su Jefaturas para cumplir las funciones que se le 
encomienden.

3. Los trabajadores deberán ceñirse al Plan de Emergencia de Chuquicamata.

ARTÍCULO 104º.  Los trabajadores expuestos al riesgo de neumoconiosis u otras enfermedades 
deberán someterse a  controles Médicos, de acuerdo a los programas que establece la División Chuqui-
camata y que están en función  de los agentes físicos y químicos  identificados.

ARTÍCULO 105º.  Los trabajadores que postulen a operadores de montacargas, grúas, operadores 
de palas, maquinistas o conductores de equipos ferroviarios, chóferes, operadores de equipos pesa-
dos tales como tractores, palas mecánicas, motoniveladoras u otros, deberán someterse y aprobar un 
examen psicosensométrico y un examen de competencia de sus aptitudes para operar estos equipos. 
Deberán contar con la respectiva licencia municipal, si procede.

ARTÍCULO 106º.  Todo el personal que deba ocupar los comedores de sus áreas de trabajo para 
servirse sus colaciones, deberá observar y practicar las reglas de higiene y urbanidad correspondientes.

OBLIGACIONES DE LA LINEA MANDO EN CASO DE ACCIDENTES

ARTÍCULO 107º.   Cuando se produzca un accidentes con lesiones a algún trabajador, la Jefaturas 
que se encuentre a cargo de la faena deberá prestar atención preferencial al o los trabajadores lesiona-
dos e informar de inmediato a la supervisión directa, al asesor en Gestión de Riesgos correspondiente y 
al Departamento Gestión de Riesgo, quien, a su vez, informará a las autoridades pertinentes, si corres-
pondiere. 
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ARTÍCULO 108°.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior, y de conformidad a lo es-
tablecido en el Artículo 76° de la Ley N° 16.744 que Establece Normas Sobre Accidentes Del Trabajo 
Enfermedades Profesionales, en caso de accidentes del trabajo fatales y graves, la División, a través del 
Departamento de Gestión de Riesgos, deberá informar inmediatamente a la Inspección del Trabajo, al 
Servicio Nacional de Geología y Minería (Sernageomin) y a la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos hechos al Sernageomin y a los demás 
organismos o entidades que correspondiere.

Se entenderá por:  

1. Accidentes fatales: Aquellos ocurridos a causa o con ocasión del trabajo y que provocan la muerte 
del trabajador en forma inmediata o durante su traslado a un centro asistencial.

2. Accidentes graves: Aquellos accidentes que ocurren a causa o con ocasión del trabajo y que:

a) Obligue a realizar maniobras de reanimación, u

b) Obligue a realizar maniobras de rescate, u 

c) Ocurra por caída de altura, de más de 2 metros, o 

d) Provoque, en forma inmediata, la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo, o 

e) Involucre un número tal de trabajadores que afecte el desarrollo de la faena involucrada.

En estos casos la División deberá suspender de forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, 
permitir a los trabajadores la evacuación del lugar de trabajo. La reanudación de faenas sólo podrá 
efectuarse cuando, previa fiscalización del organismo fiscalizador, se verifique que se han subsanado 
las deficiencias constatadas.
 
ARTÍCULO 109º.   Al producirse un accidente con lesiones graves o fatales, se deberán dejar las 
condiciones del lugar tal como se encontraban o quedaron en el momento de ocurrido el hecho. El Jefe 
del área debe administrar las acciones pertinentes para que se controle la situación y no aumenten las 
pérdidas.

OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR EN CASO DE ACCIDENTES

ARTÍCULO 110º.  Todo trabajador deberá informar a su Jefatura de cualquier accidente que le 
ocurra en su trabajo, por leve que este sea y aunque lo considere sin importancia o sólo hayan daños 
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materiales. Deberá además, declarar en forma veraz y completa, en la investigación del accidente de-
nunciado y en aquellos en que haya sido testigo.

Toda persona que se encuentre próxima al lugar de un accidente o sea testigo de éste, será responsable 
de informar su ocurrencia al supervisor de turno, o al supervisor a cargo del área, o al asesor en Gestión 
de Riesgos (a quién esté más próximo). Cuando éste sea de mayor gravedad, se deberá activar el Plan 
de Emergencia llamando a los teléfonos, dispuestos para tal efecto.

ARTÍCULO 111º.  De ocurrir un accidente de trayecto, deberá ser informado a la Empresa. La 
circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá ser acreditada mediante el 
respectivo “Parte” de Carabineros u otros medios igualmente fehacientes (Artículo 7º del D.S. Nº 101 de 
1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social).
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CAPÍTULO III
DE LAS PROHIBICIONES

ARTÍCULO 112º.  Quedan estrictamente prohibidos a todos los trabajadores los actos señalados a 
continuación:

1. Desentenderse o desatender las normas o instrucciones de operaciones impartidas para un trabajo 
determinado.

2. Presentarse a su trabajo sin los elementos de protección personal o no usarlos en las tareas que 
requieran el uso de estos elementos.

3. Ejecutar labores efectuando acciones inseguras o peligrosas, que puedan significar daño para la 
salud de terceros o la suya propia y/o que se ponga en  peligro la obra o los materiales y bienes 
depositados o que existan en ella.

4. Retirar o dejar inoperantes equipos, elementos o dispositivos de seguridad para prevenir acciden-
tes, instalados en la empresa.

5. Destruir o deteriorar materiales de propaganda visual o de otro tipo destinado a la promoción de la 
prevención de accidentes y enfermedades profesionales.

6. Fumar, prender fuego, usar cocinillas eléctricas y otros artefactos con llamas abiertas o dispositivos 
eléctricos en todos aquellos lugares prohibidos por la Empresa, por existir riesgos de incendios o 
explosiones. Entre estos lugares se encuentran los polvorines, estanques de almacenamiento de 
combustible, Planta de Oxígeno y Plantas de Extracción por Solventes, (SX), Oficinas, escaleras de 
Emergencias etc. 

7. La producción, posesión, distribución, transferencia, venta, promoción, inducción o consumo de 
alcohol, drogas ilegales y fármacos sin prescripción médica en el lugar de trabajo o dentro de su 
jornada, en los medios de transporte propio o provisto por la División. 

8. Concurrir a las faenas y/o desarrollar las actividades laborales en estado de embriaguez o bajo los 
efectos del alcohol, de drogas ilegales o fármacos sin prescripción médica. 

9. Regalar, vender, sustraer o hacer mal uso de los equipos de protección personal o elementos de 
protección que se le entreguen a cargo.

10. Guardar en los lockers o casilleros y/o sustraer de la empresa reactivos químicos, explosivos y otras 
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substancias. Especial gravedad revestirá dicha conducta si con ella se compromete su salud, la de 
sus familiares o la de terceros. 

11. Usar los tableros para afiches de seguridad u otros materiales destinados a la promoción de control 
de riesgos para colocar cualquier otra clase de avisos o propaganda no autorizados.

12. Caminar por lugares destinados exclusivamente a la circulación de vehículos motorizados, camio-
nes de extracción, equipos de movimiento de tierra, de desplazamiento de equipo ferroviario (vías 
férreas), con excepción del personal que trabaje en reparación o mantención de los mismos.

13. Transitar o introducirse en lugares que no sea su área de trabajo y para lo cual no esté debidamente 
autorizado.

14. Trabajar en techos o alturas sin usar todos los elementos y sistemas de prevención de riesgos dis-
puestos para estos fines.

15. Usar aire a presión mayor a 15 libras para limpiarse la ropa, partes del cuerpo o dirigir el chorro a 
otra persona.

16. Presentar, simular o tratar de sorprender a su Jefaturas declarando como accidente de trabajo he-
chos que no lo configuran.

17. Almacenar alimentos en lugares de trabajo en los que se manipule o produzca cualquier sustancia 
tóxica o contaminada con productos nocivos o tóxicos.

18. Hacer inefectivos o detener el funcionamiento de equipos industriales de extinción de incendios, 
de ventilación, extracción, calefacción, desagües, etc., que existan en las faenas.

19. Efectuar conexiones, reparaciones o trabajos eléctricos, sin estar autorizado y capacitado para ello, 
excepto el personal designado para estas funciones.

20. Limpiar o lubricar máquinas o equipos en movimiento o subir o bajar de ellas en iguales circuns-
tancias. 

21. Autorizar el transporte y/o transportar cargas demasiado largas o voluminosas en vehículos que no 
sean apropiados para este objeto. Igualmente transportar cargas mal estibadas y sin asegurar.

22. Facilitar el vehículo, equipo o maquinaria que la empresa le ha entregado a su cargo a personas 
que no están autorizadas para conducir u operar dicho vehículo, equipo o maquinaria en particular. 
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Se exceptúa el personal que esté entrenándose para operarlos y en estos casos debe ir siempre 
acompañado del instructor respectivo. En el caso de equipos industriales que no posean asiento 
de copiloto deberán portar una baliza con domo verde encendida, para advertir al resto de los 
conductores o peatones de que se  trata de un operador en instrucción.

23. La instrucción deberá estar debidamente acreditada y autorizadas por la Jefatura. 

24. Trasladar en vehículos de la empresa a personas ajenas a la División o Corporación, a menos que 
ello sea con motivo de actividades propias del servicio.

25. Transportar personal en vehículos que no estén acondicionados para este propósito.

26. Utilizar vehículos de la Empresa en asuntos ajenos al servicio de la misma.

27. Promover o participar en juegos o bromas de cualquier tipo que alteren el normal desarrollo de las 
labores, que puedan afectar la dignidad u honra de las personas y/o puedan ser causa de acciden-
tes en el trabajo.

28. Utilizar vehículos excediendo la capacidad de pasajeros y/o carga.

29. Lanzar objetos de cualquier naturaleza dentro del recinto de la empresa, aunque éstos no sean 
dirigidos a persona alguna.

30. Los trabajadores se abstendrán de llevar y mantener animales en su área de trabajo. 

31. Saltarse o desviarse de los procedimientos, normas o instructivos de trabajo.

32. Usar equipos, herramientas o accesorios no autorizados o en mal estado.

33. Sobrepasar barandas, omitir o neutralizar los dispositivos de protección o de seguridad.

34. Intervenir equipos en movimiento.

35. Trabajar distraído o sin concentrarse o no estar atento al trabajo o tarea que está realizando.

36. Manipular incorrectamente materiales, equipos, productos o insumos de trabajo.

37. Encender fuego en las áreas de trabajo o recintos industriales de la Empresa, salvo en aquellas 
labores o situaciones en que existe el debido conocimiento y autorización de la respectiva Jefatura.
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38. Acumular basuras, especialmente trapo con aceites, diluyente o graso en los rincones, bancos de 
trabajo o casilleros, a fin de evitar combustión espontánea.

39. Prohíbase el uso del teléfono celular, audífonos para radios comerciales, CD, MP3, MP4 u otros equi-
pos similares mientras se conduce en los recintos industriales Divisionales.

40. No obstante lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 22, del Ministerio de Transporte y Telecomuni-
caciones del 22 de mayo de 2006, en la conducción de vehículos pesados, de emergencia o rescate 
y de transporte de personal, descritos en el número 4 del R-034, además de lo establecido en el 
inciso primero, se prohíbe el uso de sistema de manos libres de los teléfonos celular en razón del 
alto grado de concentración que se requiere en la operación o conducción de estos móviles.

41. Las comunicaciones que se realicen desde los vehículos o equipos automotores en operación por 
intermedio de los aparatos de telecomunicaciones fijos o portátiles actualmente en uso en la Divi-
sión quedarán restringidos exclusivamente a las materias propias del servicio y sólo en los recintos 
industriales de Chuquicamata.

42. Se encuentra prohibido hablar por equipos de telefonía celular mientras se conduce vehículos u 
opera un equipo o maquinaria, como asimismo el uso de audífonos propios de sistemas reproduc-
tores de audio.

43. No respetar la velocidad máxima de circulación vehicular en sectores de Plantas y en la División 
que es de 60 Km/hr., excepto en los sectores con señales de restricción de velocidades. La velocidad 
podrá ser aumentada o disminuida sólo previo estudio técnico realizado al efecto.

44. Realizar trabajos bajo una carga suspendida durante el izaje, giro o traslado de la misma.

45. Maniobrar cargas suspendidas por encima de personas.

46. Simular accidentes del trabajo o una enfermedad profesional. La simulación de un accidente del 
trabajo o de una enfermedad profesional será sancionada con multa, de acuerdo al Artículo 80° de 
la Ley N° 16.744, y hará responsable, además, al trabajador del reintegro a la División en su calidad 
de administrador delegado del seguro, de todas las cantidades pagadas por concepto de prestacio-
nes médicas o pecuniarias al supuesto accidentado del trabajo o enfermo profesional.

47. Estacionar vehículos en los Centros de Trabajo, Hospital del Cobre, Edificio Institucional y en lugares, 
en general, no destinados al efecto, prohibidos o reservados para embarazadas, discapacitados, 
pacientes de urgencia, ambulancias y vehículos de emergencia y,  en general, en lugares no autori-
zados o de uso exclusivo.
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48. Estacionar vehículos proporcionados por la Empresa en las vías o lugares públicos en contravención 
a la Ley de Transito. 

49. Utilizar los vehículos proporcionados por la Empresa para uso extralaboral o en horarios fuera de la 
jornada de trabajo.

50. Se prohíbe botar basura o escombros en lugares no habilitados ni autorizados para este fin.

51. Se prohíbe adulterar las credenciales internas de conducción, como asimismo circular con autoriza-
ciones internas escaneadas.

ARTÍCULO 113º.  Todas las prohibiciones señaladas en los puntos anteriores, serán consideradas 
como faltas graves que constituyen una negligencia inexcusable.
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CAPÍTULO IV
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 114º.  El trabajador que contravenga las normas contenidas en este Reglamento o las 
instrucciones de la Dirección de Riesgos y Salud Ocupacional, será sancionado con multa de hasta el 
25% del salario diario. Corresponderá a la Empresa fijar el monto de la multa dentro del límite señalado, 
para lo cual se tendrá en cuenta la gravedad de la infracción. Las sanciones podrán ser amonestaciones 
verbales y amonestaciones escritas de acuerdo a la gravedad de la falta. La División Chuquicamata po-
drá considerar otras sanciones.

Tratándose de infracciones a las normas de Higiene y Seguridad, las multas se destinarán a otorgar 
premios a los trabajadores del mismo establecimiento o faena, previo el descuento de un 10% para el 
fondo destinado a la rehabilitación de alcohólicos que establece la Ley Nº 16.744”.

ARTÍCULO 115º.  Cuando se compruebe que un accidente o enfermedad profesional, se debió a 
negligencia inexcusable del trabajador, la Autoridad Sanitaria aplicará una multa de acuerdo con el 
procedimiento y sanciones dispuestos en el Código Sanitario. La condición de negligencia inexcusable, 
será resuelta por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, quién lo comunicará al Secretaría Regional 
Ministerial de Salud de la Segunda Región de Antofagasta, para los efectos pertinentes.

ARTÍCULO 116º.  Para todo lo no contemplado en el presente reglamento, tanto la empresa, Co-
mité Paritario y trabajadores, se atendrán a lo dispuesto en la Ley Nº 16.744, el Código del Trabajo y 
demás normas pertinentes.

ARTÍCULO 117º.  Cuando el trabajador, le sea aplicable la multa contemplada en el Artículo 114º 
de este Reglamento, podrá reclamar de su aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 157° 
del Código del Trabajo, ante la Inspección del Trabajo que corresponda.

Las sanciones de cualquier tipo se harán efectivas luego de emitido el informe final de Investigación de 
Accidente por parte del Comité Paritario correspondiente y la Administración de Chuquicamata.

TÍTULO XVIII
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 118º.  Las normas sobre Higiene y Seguridad establecidas en este Reglamento Interno 
se complementan con las disposiciones de Prevención de Riesgos contenidas en el Reglamentos de 
Tránsito Divisionales, de Carguío y Transporte, Reglamento de Explosivos, Reglamento de Señaleros, 
Reglamento para Correas Transportadoras, Normas Generales de Prevención de Riesgos para Empresas 
Contratistas, Circulares, Reglamento de Seguridad Minera, Manual de Organización, Procedimiento y 
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Administración para personal de Protección Industrial y otros Reglamentos que se establezcan sobre 
estas materias.

ARTÍCULO 119º.  Atendida la calidad de Administrador Delegado del Seguro de la Ley N° 16.744, 
que detenta nuestra División, conforme a lo preceptuado en el Artículo 14°, de la Ley N° 20.105,  que 
modifica la Ley Nº 19.419, en materias relativas la Publicidad y Consumo del Tabaco, deberá informar a 
la totalidad de sus trabajadores, sobre los daños que provoca en el organismo el consumo de productos 
hechos con tabaco o la exposición al humo de este producto, y acerca de los beneficios de adoptar estilos 
de vida y ambientes saludables.

ARTÍCULO 120º.  Los plazos de día establecidos en el presente Reglamento son de días hábiles, 
con excepción de los casos en que expresamente se establezca lo contrario.

ARTÍCULO 121°.  El presente Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad tendrá una du-
ración indefinida y entrará en vigencia el [día] de [mes] de [año], y sustituye y deja sin efecto el Regla-
mento Interno de Orden, Higiene y Seguridad aprobado por la División, que fuera puesto en vigencia el  
15 de diciembre de 2011.
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ANEXO 1:
RIESGOS INTOLERABLES TRANSVERSALES EN CHUQUICAMATA

Nº

1

PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

Intervención 
de Sistemas 
con Energía 
Contenida

• Decreto Supremo Nº 72/85, modificado por 
el D. S. Nº 132/04 del Ministerio de Minería.

• Decreto con Fuerza de Ley N° 4/20.018 
“Ley General de Servicios Eléctricos”, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción.

• Decreto Supremo N° 327/98 Reglamento 
de la Ley General de Servicios Eléctricos” 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción 

Reglamento Interno Específico de 
Minería:

• R-006: Reglamento para el personal 
Electricista de la División Chuquicamata.

• R-008: Control de fuentes de Energía 
Peligrosas con sistemas de Bloqueo con 
candado y tarjetas de advertencia en 
equipos e instalaciones.

• R- 010: Reglamento para trabajos en el 
Sistema de Distribución Eléctrica Mina.

Norma Estándar Operacional (NEO) 
Aplicables:

• NEO-04: Sistema de Bloqueo en equipos, 
instalaciones y circuitos de procesos de 
producción.

• NEO-24: Norma estándar para el 
personal de Empresas Colaboradoras  de 
Chuquicamata.

Norma de Señalización e Identificación 
(NECC) Aplicables:

• NECC-06: Norma/Estándar Tarjetas de 

Medidas de control tendientes a eliminar 
o reducir el riesgo intolerable. 

¿Para qué?
Para controlar las fuentes de energías 
peligrosas contenidas o almacenadas en 
sistemas de equipos, máquinas, líneas 
eléctricas, neumáticas, hidráulicas, gases 
comprimidos, vapor, soluciones, productos 
químicos, estanques de almacenamiento 
presurizado y mecánico.

Todas las fuentes de energías peligrosas 
deben ser liberadas, aisladas y/o bloqueadas 
mediante el empleo de dispositivos de 
aislación de energía y de bloqueo.

Tipos de Control Operacional:

• Dispositivos de Aislación de Energía para 
Controlar la Energía Peligrosa de los 
Sistemas.

• Procedimiento de Bloqueo y Tarjeteado.

• Uso de Tarjetas de Advertencia de Bloqueo.

• Procedimiento de Aislación, Bloqueo y 
Tarjeteado en Equipos.

• Preparación para desconexión.

• Aplicar los dispositivos de bloqueo y 
tarjeteado.

• Controlar la energía peligrosa contenida o 
almacenada en los Sistemas.

• Verificar la aislación del equipo o 
maquinaria.

• Liberación del bloqueo y tarjeteado y 
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Nº

2

PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

Exposición 
a Material 
Particulado 
sobre la 
Norma

Advertencia de Riesgos/Peligros. Tarjetas 
de Bloqueos de equipos e instalaciones 
eléctricas, neumáticas e hidráulicas.

• Decreto Supremo Nº 594/00: Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales 
Básicas en los Lugares de Trabajo.

• Resolución N° 1345/2001 Servicio de 
Salud Antofagasta “Programa de Salud 
Ocupacional e Higiene Industrial RT”

• Resolución N° 3339/2001 Servicio 
de Salud Antofagasta “Programa de 
Salud Ocupacional e Higiene Industrial 
Chuquicamata”

Control de Salud y Vigilancia Médica.
Los trabajadores expuestos a polvos de sílice 
libre cristalizada respirable, deben realizarse 
exámenes médicos a intervalos periódicos, 
de acuerdo a las disposiciones legales y 
reglamentarias.

aislación de energía.

Medidas de control tendientes a disminuir 
la contaminación ambiental en Minas y 
Plantas, por exposición a material particulado 
respirable. 

• Mediciones de condiciones ambientales 
en instalaciones industriales con equipos 
debidamente calibrados, para determinar 
grado de exposición si la hubiere.

1. Medidas de Control Técnicas o de 
Ingeniería, en áreas con exposición a 
este contaminante:

• Adecuada ventilación en las áreas de 
trabajo de Minas y Plantas.

• Ventilación local por medio de extractores.

• Evitar que la concentración ambiental 
de los contaminantes exceda los límites 
permisibles vigentes.

• Empleo de mecanismos de aspiración de 
polvo respirable.

• Mantener húmeda, mediante el regadío de 
las vías de tránsito vehicular en las Minas. 

• Perforación con inyección de agua.

• Aislamiento de cabinas de vehículos y 
puestos de mando de maquinarias. 

• Faldones para la eliminación de polvos 
ambientales respirables en equipos /
maquinarias. 

• Uso de procesos de extracción o carguío 
húmedos.
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Nº

3

PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

Exposición 
a Material 
Particulado 
sobre la 
Norma

• Decreto Supremo Nº 594/00 Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales 
Básicas en los Lugares de Trabajo.

• Resolución N° 1345/2001 Servicio de 
Salud Antofagasta “Programa de Salud 
Ocupacional e Higiene Industrial RT”

• Resolución N° 3339/2001 Servicio 
de Salud Antofagasta “Programa de 
Salud Ocupacional e Higiene Industrial 
Chuquicamata”

• Extracción de aire que contiene polvo, 
mediante recolección y posterior 
tratamiento, antes de evacuarlo a la 
atmósfera. 

• Eficientes procesos de almacenamiento de 
minerales y transporte.

• Inyección de aire fresco en comedores, 
generando presión positiva en el lugar.

3. Señalización de Advertencia del 
Riesgo.

4. Adiestramiento /Información de 
Riesgos a través de la obligación 
de informar de estos Riesgos y sus 
medidas de prevención.  Artículo 21°, 
D.S. Nº 40 (D.A.S). 

5. Entrega de Equipos de Protección 
Personal para protección respiratoria 
y adiestramiento en el uso correcto de 
estos equipos.

• Identificar, en forma permanente, aquellas 
operaciones y/o actividades asociadas a la 
exposición laboral a ruido que requieran 
aplicación de medidas de control.

• Mediciones de condiciones ambientales 
en instalaciones industriales con equipos 
debidamente calibrados, para determinar 
grado de exposición si la hubiere. 

• Establecer y mantener procedimiento (s) 
documentado (s) para controlar el riesgo de 
exposición laboral a ruido y su difusión al 
personal expuesto.

• El control del riesgo de exposición a ruido 
podrá ser tratado en su origen, cambios 
en el ambiente de trabajo o  proporcionar 
elementos de protección personal 
(protectores auditivos eficaces).
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Nº PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento de 
Seguridad Minera.

• Decreto Supremo Nº 594/00: Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales 
Básicas en los Lugares de Trabajo.

Normas NEO Aplicables:

NEO – 07: Protección Contra Caídas en Trabajos 
en Altura, cinturones, arneses, líneas de 
sujeción y de vida. 

• Establecer criterios operacionales de 
acuerdo a  requisitos legales aplicables.

• Establecer procedimientos de trabajo 
para la selección, suministro, uso, manejo, 
mantenimiento y reposición de los equipos 
de protección auditiva para las personas 
expuestas a ruido.

• Planificar las medidas preventivas 
tendientes a la eliminación y/o reducción 
del ruido (fuente-medio-receptor).

• Establecer un Programa de Conservación 
Auditiva (PCA), que incluya la difusión de 
folletos informativos, información de los 
peligros de exposición ocupacional al ruido 
y de instrucción a los trabajadores del uso y 
cuidado de los protectores auditivos.

•  Incorporar en los programas de la línea de 
mando, la revisión periódica del estado de 
los protectores auditivos y verificar su uso 
por parte de los trabajadores (pruebas de 
estado de funcionamiento, etc.)

•  Vigilancia de la salud a través de exámenes 
médicos específicos a personas expuestas 
al ruido en forma periódica, de acuerdo al 
Programa de Medicina del Trabajo y Salud 
Ocupacional.

• Procedimientos de trabajo seguro y charlas 
de seguridad de cinco minutos, previo al 
trabajo a realizar.

• Usar siempre un arnés de seguridad contra 
caída, en cualquier trabajo en altura sobre 
1,80 metros.

 
• La línea de mando tiene la responsabilidad 

de informar del peligro de altura a los 
trabajadores e instruirlos en el uso correcto 
y eficaz del arnés de seguridad contra 
caídas.

4 Trabajar en 
Altura Sin 
Protección 
Contra Caídas
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Nº PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

5 No Aplicación de
Procedimientos/
Estándares/
Instructivos

¿Qué significa el no uso del equipo de 
protección contra caídas?

Significa correr riesgos innecesarios de tal 
magnitud que cualquier caída accidental 
en altura, se traduce en exponer la vida del 
trabajador en todo momento que no utiliza 
correctamente un Equipo de Protección 
Personal (EPP) contra el peligro de caída de 
distinto nivel.

• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento de 
Seguridad Minera, modificado por el D. S. 
Nº 132/04.

• Reglamentos Internos de Específicos de 
Minería: se aplican todos.

Normas NEO y NECC Aplicables:

Se aplican todas.

• Establecer procedimientos de trabajo que 
contienen las especificaciones de seguridad 
y criterios operacionales para llevar a cabo 
una actividad, tarea o proceso.

• Los procedimientos establecen los 
requisitos de seguridad que deben 
cumplirse, para realizar el trabajo sin 
riesgos de accidentarse ni de adquirir una 
enfermedad profesional.

• Los procedimientos permiten la inspección 
o revisión y registro de las condiciones 
subestándares que pueden presentar 
los equipos e instalaciones por diseño o 
funcionamiento en el lugar de trabajo.

• Los procedimientos facilitan el 
mantenimiento preventivo  para evitar 
incidentes, como ser fallas y detenciones 
incontroladas, reduciendo la probabilidad 
de que ocurra el incidente o pérdida de 
rendimiento de los equipos.

• Es obligación de los trabajadores respetar 
y cumplir con los procedimientos de 
operación, estándares o criterios e 
instrucciones entregadas por la línea de 
mando para el correcto desempeño de su 
trabajo.

• Es responsabilidad de la línea de mando 
establecer y mantener los procedimientos 
de operación actualizados y mantener 
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Nº PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento de 
Seguridad Minera, modificado por el D. S. 
Nº 132/04.

• Decreto Supremo Nº 594/00: Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias Ambientales 
Básicas  en los Lugares de Trabajo.

Reglamentos Internos de Minería 
Aplicables:

R-001; R-002; R-005; R-006; R- 008; R- 010; 
R-018; R- 019; R- 020; R- 024.

Normas NEO (Normas Estándares 
Operacionales Aplicables)

NEO - 01        NEO - 14        NEO - 45
NEO - 02        NEO - 16        NEO - 48
NEO - 04        NEO - 17        NEO - 51
NEO - 05        NEO - 32        
NEO - 09        NEO - 34
NEO - 10        NEO - 35
NEO - 11        NEO - 36
NEO - 12        NEO - 40
NEO - 13        NEO - 43

debidamente informados a los 
trabajadores.

• La línea de mando debe proporcionar a los 
trabajadores los instructivos de Seguridad 
y Salud Ocupacional que se requieran, 
para llevar a cabo las operaciones críticas 
que garanticen la integridad física y salud 
laboral de los trabajadores, el cuidado de 
las maquinarias, instalaciones, equipos y 
del medio ambiente.

• La Supervisión debe planificar las 
actividades de inspección y revisión de los 
equipos y/o herramientas periódicamente, 
de acuerdo a un programa de inspecciones, 
de monitoreo o seguimiento, de las 
actividades de mantenimiento de equipos 
y herramientas que se utilicen u operen.

• La línea de mando debe asegurar 
que los equipos y herramientas sean 
inspeccionadas antes de efectuar las 
tareas y establecer procedimiento (s) 
documentado (s).

• Se debe llevar registros para controlar 
el monitoreo o seguimiento, medición y 
mantenimiento de equipos y herramientas.

• La línea de mando debe retirar del 
servicio cualquier equipo y/o herramienta 
en condiciones subestándares o con 
deficiencias que puedan poner en peligro 
la Seguridad y Salud Ocupacional del 
operador o colaborador.

• La organización debe establecer y 
mantener disposiciones, para asegurar 
la aplicación de las medidas de control y 
prevención.

• Los trabajadores deben cumplir los 
procedimientos operativos y de control 
establecidos.

6 Usar equipos 
y/o
Herramientas 
en
condición
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E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

7

8

Superficies 
de Trabajo 
Inadecuadas

Conducción 
de Vehículos 
Livianos en
Forma 
Descuida en 
Área Plantas

Las dimensiones de las superficies de trabajo, 
deben ser adecuadas para el movimiento y 
desplazamiento del trabajador.

Características:
• Color y Textura

• Limpieza

• Resistencia de Suelos

• Limpieza en Superficies de Trabajo

• Bandejas de Recogida de materiales.

• Entorno Físico de Trabajo.

• Iluminación.

Programas de Gestión 
Seguridad y Salud Ocupacional 

• Programa de Investigación de Accidentes / 
Incidentes en Superficies de Trabajo.

• Programa de Mantenimiento de las 
Superficies de Trabajo.

• Programa de Instrucción de Prevención de 
Caídas.

• Programa de inspecciones

• Todo conductor de vehículo liviano en área 
de Plantas de la División, debe mantener el 
control de su vehículo durante la circulación 
y conducirlo de acuerdo a las normas de 
tránsito.

• Los conductores deben respetar y obedecer 
todas las señalizaciones de tránsito 
en las vías, así como las instrucciones 
y advertencias del Personal del 
Departamento de Seguridad y Protección 
Industrial de la Subgerencia de Gestión 

• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento de 
Seguridad Minera, modificado por el D. S. 
132/04.

• Decreto Supremo Nº 594/00: Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales 
Básicas  en los Lugares de Trabajo.

Normas Estándares Operacionales (NEO) 
Aplicables

NEO - 03 Superficies de Trabajo, Escalas Fijas 
y Portátiles.

NEO - 08 Superficies de Trabajo, andamios 
metálicos.

NEO - 26 Escaleras Industriales de Servicio.

NEO – 38 Plataformas y Pasillos Elevados, 
barandas y aberturas en el piso.

NEO – 44 Escaleras Fijas Industriales de 
Acceso.

Normas NECC Aplicables

NECC – 02 Demarcación de pisos, muros y 
áreas de trabajo.

• Ley de Tránsito Nº 18.290/84 Ministerio de 
Justicia

• Decreto Supremo Nº 72/85, modificado por 
el Decreto Supremo Nº 132/04.

Normas Estándares Operacionales (NEO) 
Aplicables

• NEO 53 Reglamento de Tránsito y 
Transporte de Personas y Materiales en 
áreas administrativas, plantas y servicios.
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• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento 
de Seguridad Minera, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 132/04.

• Decreto Supremo Nº 54/69, Ley Nº 
16.744/68: Ley de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales.

• Decreto  Supremo Nº 594/00, del 
Ministerio. de Salud Reglamento sobre 
Condiciones Sanitarias y Ambientales 
Básicas  en los Lugares de Trabajo.

• Decreto N° 18/82 Ministerio de Salud 
Certificación de Calidad de Elementos 
de Protección Personal contra Riesgos 
Ocupacionales.

de Riesgos Profesionales y de señaleros 
que porten banderolas y/o discos que se 
ubiquen en las vías de tránsito.

• Los conductores de vehículos deben 
detenerse ante los cruces ferroviarios, 
que se encuentren o no regulados por 
señalización o semáforos.

• Está prohibido conducir en estado de 
ebriedad o bajo la influencia de drogas o 
estupefacientes.

• Se encuentra prohibido hablar por equipos 
de telefonía celular mientras se conduce, 
como asimismo el uso de audífonos de 
radio musical, pendrives, discos compactos 
u otros sistemas reproductores de audio 
similares.

• La velocidad máxima de circulación 
vehicular en sectores de Plantas y en la 
División es de 60 kms/hr., excepto en los 
sectores con señales de restricción de 
velocidades.

• Aplicación del Procedimiento de Selección, 
Suministro, Uso, Manejo y Mantenimiento 
del Equipo de Protección Personal.

• Obligaciones y Responsabilidades de la 
Línea de Mando.

• Información e Instrucción sobre el Uso 
Correcto, Cuidado y Limitaciones de los EPP.

• Obligaciones y Responsabilidades de los 
Trabajadores

Nº PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

9 Uso Incorrecto 
del Equipo de 
Protección
Personal (EPP)
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Nº PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

10

11

Trabajar 
en Áreas 
Energizadas Sin 
Controles
Estandarizados

Señalética y/o 
Advertencias 
Inadecuadas

NORMAS ESTANDARES OPERACIONALES 
(NEO) APLICABLES

• NEO – 07 Protección Contra Caídas en 
trabajos de altura, cinturones, arneses, 
líneas de sujeción y de vida.

• IP-70 Control de los Elementos de 
Protección Personal

• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento 
de Seguridad Minera, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 132/04.

• Decreto con Fuerza de Ley N° 4/20.018 
“Ley General de Servicios Eléctricos”, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción.

• Decreto Supremo N° 327/98 Reglamento 
de la Ley General de Servicios Eléctricos” 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción.

Reglamentos Internos Específicos de 
Minería Aplicables:
• R-006
• R-008
• R-010

NORMAS ESTANDARES OPERACIONALES 
(NEO) APLICABLES:
• NEO - 04
• NEO - 23
• NEO – 27

Normas NECC Aplicables
• NECC – 07
• NECC – 08
• NECC – 10
• NECC – 11
• NECC – 13
• NECC – 14
• NECC – 15

• En todas las áreas energizadas, 
instalaciones y equipos eléctricos, en 
la operación de sistemas eléctricos de 
las faenas mineras, en los materiales 
y dispositivos, en la reparación o 
mantenimiento de equipos eléctricos son 
aplicables las normas nacionales dictadas 
por la Superintendencia de Electricidad y 
Combustible (SEC) y las normas específicas 
que establece el Reglamento de Seguridad 
Minera.

• Las instalaciones, equipos, materiales y 
dispositivos y la operación de sistemas 
eléctricos de las faenas mineras deben 
estar reguladas por las normas aplicables 
establecidas y vigentes.

• La organización debe establecer y 
mantener procedimientos operativos para 
las instalaciones, equipos y dispositivos 
eléctricos, para asegurar la aplicación de 
las medidas de control operacional.

Para el empleo de la señalización de Seguridad 
y Salud Ocupacional /Prevención de Riesgos.

Criterios:

• Instruir a los trabajadores sobre la 
existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones.
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• Decreto Supremo Nº 594/00: Reglamento 
sobre  Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los Lugares de 
Trabajo.

• Alertar o advertir a los trabajadores cuando 
se produzca una determinada situación 
de emergencia, que requiera medidas 
urgentes de protección o evacuación.

• Facilitar a los trabajadores  la localización 
e identificación de determinados medios, 
dispositivos o instalaciones de protección, 
evacuación, emergencia o primeros 
auxilios.

• Orientar o guiar a los trabajadores que 
deban realizar determinadas tareas o 
actividades con un potencial peligro de 
incidente (izaje y movimiento de cargas, 
etc.)

Información e Instrucción sobre 
Señalización de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

Los trabajadores deben ser informados e 
instruidos de todas las medidas que deben 
aplicar con respecto a la utilización de la 
señalización de Seguridad y Salud Ocupacional 
en el Trabajo.

Esta instrucción debe contemplar:

• Significado y respeto por las señales y 
letreros.

• Conductas que deben adoptarse en función 
de dichas señales.

• Mediciones de condiciones ambientales 
en instalaciones industriales con equipos 
debidamente calibrados, para determinar 
grado de exposición si la hubiere.

•	 Control	Técnico	y/o	de	Ingeniería

Para disminuir las concentraciones de gases, 
capaces de provocar efectos adversos en el 
trabajador, existen medidas como:

12 Exposición 
a Gases 
Peligrosos/
Tóxicos
sobre la 
Norma
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Nº PELIGROS REQUISITOS LEGALES 
E INTERNOS APLICABLES

MEDIDAS CONTROL 
OPERACIONAL

a) Proveer una adecuada ventilación en las 
áreas de trabajo. 

b) Ventilación local por medio de extractores 
y buenas prácticas de trabajo, a fin de 
reducir al mínimo la exposición de los 
trabajadores a gases tóxicos/peligrosos.

•	 Equipos	de	Protección	Personal:	
Protección Respiratoria

Establecer y mantener el Procedimiento 
de Selección, Suministro, Uso, Manejo y 
Mantenimiento del Equipo de Protección 
Personal.

Para ello cuenta con un Programa de 
Protección Respiratoria, que incluye:

a) Utilización de respiradores de mascarilla 
con cartuchos de filtros químicos 
contra gases y vapores, para retener los 
contaminantes por absorción y reducir las 
concentraciones ambientales de gases a 
límites permisibles.

b) Los filtros químicos empleados en los 
respiradores deben ser certificados y 
autorizados por un organismo competente 
y deben ser eficaces para filtrar el gas 
contaminante específico.

c) Utilizar siempre el respirador en forma 
correcta, bien ajustado y mantener en 
buenas condiciones.

•	 	Información	/Capacitación	de	Riesgos	
a través de la obligación de informar 
de estos riesgos laborales y sus 
medidas de prevención.  Artículo 21°, 
D.S. Nº 40 (D.A.S.)

a) Información acerca de los riesgos y los 
posibles efectos para la salud y prácticas de 
trabajo en la exposición a gases.
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• Ley Nº 18.290/84: Ley de Tránsito, 
Ministerio de Justicia.

• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento 
de Seguridad Minera, modificado por el D. 
S. Nº 132/04.

• Manual de Señalización del Tránsito.

Normas Estándar Operacional (NEO) 
Aplicables:

NEO 24 Reglamento de Seguridad y Salud 
Ocupacional para empresas contratistas.

Reglamentos Internos Específicos de 
Minería
Aplicables:

R-034 Reglamento de tránsito de vehículos y 
personas en las minas de Chuquicamata.

R-033 Reglamento de carguío y transporte de 
las minas de Chuquicamata.

b) Información de Hojas de Datos de 
Seguridad (HDS) y medidas de control de 
gases específicos.

c) Instrucciones para respetar y cumplir 
la señalización sobre medidas de salud 
ocupacional.

d) Instrucciones sobre el uso correcto y eficaz 
del equipo de protección respiratoria.

•	 Señalización	de	Advertencia	del	
Riesgo

 Instalar señales y/o letreros de advertencia 
para alertar sobre el peligro y las medidas 
de protección y de prevención de riesgos.

• Todos los conductores u operadores 
deben mantener el control de su vehículo, 
durante la circulación y conducirlo de 
acuerdo a las normas de tránsito.

• Los conductores están obligados a 
mantenerse atentos a las condiciones del 
tránsito del momento.

• Los conductores deben respetar y obedecer 
todas las señalizaciones que, mediante 
letreros y/o señales, tengan ante sí en las 
áreas Minas.

• Todo vehículo que transite detrás de 
un camión de extracción o maquinaria 
pesada, debe conservar una distancia de 
50 metros como mínimo.

• El vehículo debe ubicarse en posición 
tal, que permita al conductor del camión 
de extracción o maquinaria pesada, 
visualizarlo por el espejo retrovisor del 
costado izquierdo.

• Todo conductor al enfrentar camiones de 
extracción o maquinaria pesada en zonas 

13 Conducción 
Descuidada en 
Áreas Minas
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14

15

Transitar a 
Permanecer 
Bajo Carga
Suspendida

Proyección 
y Caída de 
material en 
Áreas
no delimitadas 
o señalizadas

• Decreto Supremo Nº 72/85, Artículo 46°, 
del Reglamento de Seguridad Minera, 
modificado por el D. S. Nº 132/04.

Reglamentos Internos Específicos de 
Minería
Aplicables:

R-005, R-011, R-013, R-015, R-016, R-018, 
R-019, R-020 y R -027.

Normas Estándar Operacional (NEO) 
Aplicables:

NEO – 01, NEO – 09, NEO – 012, NEO – 013, 
NEO – 035, NEO – 043, NEO – 048 y NEO 
– 051.

de curvas, debe disminuir su velocidad 
hasta detenerse en caso necesario, 
ubicándose al costado izquierdo de la vía.

• Los conductores de vehículos deben aplicar 
siempre  el manejo defensivo.

•	 Identificación	de	Señalización	de	las	
Zonas Peligrosas.

a) Ninguna persona debe realizar trabajos 
bajo una carga suspendida durante el 
izaje, giro o traslado de cargas.

b) No está permitido el paso de cargas 
suspendidas por encima de lugares de 
trabajo donde hayan personas efectuando 
trabajos.

•	 Peligro	de	una	Carga	Suspendida.

Debajo de cualquier carga suspendida, 
detenida o en movimiento se crea una 
zona peligrosa, en la cual la presencia de 
una persona, expone a riesgos potenciales 
de sufrir graves lesiones y/o la pérdida 
de la vida.

• En las plantas de tratamiento de 
minerales, mientras se realicen 
reparaciones, debe instalarse señales 
de advertencia y barreras efectivas para 
prevenir que materiales sean vaciados al 
interior de la tolva.

• Disponer de medios expeditos y seguros 
para el acceso y salida del personal desde 
cualquier parte de la faena minera.

• Para facilitar la circulación, los caminos, 
senderos y labores deberán mantenerse 
en buenas condiciones y debidamente 
señalizados.

• Instalaciones donde existe el riesgo 

• Decreto Supremo Nº 594/00: Reglamentos 
sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los lugares de 
trabajo.

• Decreto Supremo Nº 72/85: Reglamento 
de Seguridad Minera, modificado por el 
D.S. Nº 132/04.

Reglamentos Internos Específicos de 
Minería Aplicables:

R-005, R-007, R-011, R-012, R-013, R-015, 
R-016, R-017, R-018, R- 019, R-020 y R -026.
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Normas Estándar Operacional (NEO) 
Aplicables:

NEO – 01
NEO – 09
NEO – 43
NEO – 48
NEO - 51

potencial de proyección y caída de 
materiales deben estar claramente 
señalizados.

• La señalización de seguridad y salud 
ocupacional, de acuerdo a códigos de 
señales y/o colores, está regulada por 
la normativa interna y/o estándares 
internacionales aceptados.

• Criterios operacionales para el empleo 
de señalización de Seguridad y Salud 
Ocupacional / Prevención de Riesgos.

• Delimitación y demarcación de los lugares 
de trabajo.

• Información e instrucción sobre 
señalización de Seguridad y Salud 
Ocupacional.



107

ANEXO Nº 2

DECRETO SUPREMO Nº 63, DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DEL AÑO 2005

APRUEBA REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY Nº 20.001, 
QUE REGULA EL PESO MAXIMO DE CARGA HUMANA

  
Decreto: Apruébase el siguiente Reglamento para la aplicación de la Ley N° 20.001, que regula el peso 
máximo de carga humana:

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Capítulo Primero
Ámbito de aplicación y prohibiciones

Artículo 1º.- Este Reglamento tiene por objeto regular la normativa sobre:

a) Las manipulaciones manuales de carga que impliquen riesgos a la salud o a las condiciones físicas 
de los trabajadores regidos por el Código del Trabajo, y

b) Las obligaciones del empleador, para la protección de los trabajadores que realizan estas labores.

Artículo 2º.- En caso que el manejo o manipulación manual de carga sea inevitable y las ayudas mecá-
nicas no puedan usarse, no se permitirá que se opere con cargas superiores a 50 kilogramos.

Artículo 3º.- En el caso de menores de 18 años y de mujeres, la carga máxima de manejo o manipula-
ción manual será de 20 kilogramos. 

Artículo 4º.- Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para las mujeres embarazadas.

Artículo 5º.- No podrá exigirse ni admitirse el desempeño de un trabajador en faenas calificadas como 
superiores a sus fuerzas o que puedan comprometer su salud o seguridad.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEFINICIONES

  
Artículo 6º.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:
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a) “Carga”: cualquier objeto, animado o inanimado, que se requiera mover utilizando fuerza humana 
y cuyo peso supere los 3 kilogramos;

b) “Manejo o manipulación manual de carga”: cualquier labor que requiera principalmente el uso de 
fuerza humana para levantar, sostener, colocar, empujar, portar, desplazar, descender, transportar 
o ejecutar cualquier otra acción que permita poner en movimiento o detener un objeto.

 No se considerarán manejo o manipulación manual de carga, el uso de fuerza humana para la 
utilización de herramientas de trabajo menores, tales como taladros, martillos, destornilladores y 
el accionamiento de tableros de mandos y palancas;

c) “Manejo o manipulación manual habitual de carga”: toda labor o actividad dedicada de forma 
permanente, sea continua o discontinua al manejo o manipulación manual de carga;

d) “Esfuerzo físico”: corresponde a las exigencias biomecánica y bioenergética que impone el manejo 
o manipulación manual de carga;

e) “Manejo o manipulaciones manuales que implican riesgos para la salud”: corresponde a todas 
aquellas labores de manejo o manipulación manual de carga, que por sus exigencias generen una 
elevada probabilidad de daño del aparato osteomuscular, principalmente a nivel dorso-lumbar u 
otras lesiones comprobadas científicamente;

f) “Condiciones físicas del trabajador”: corresponde a las características somáticas y de capacidad 
muscular de un individuo, en términos de su aptitud para realizar esfuerzo físico;

g) “Características y condiciones de la carga”: corresponde a las propiedades geométricas, físicas y 
medios de sujeción disponibles para su manejo;

h) “Transporte, porte o desplazamiento de carga”: corresponde a la labor de mover una carga horizon-
talmente mientras se sostiene, sin asistencia mecánica;

i) “Levantamiento de carga”: corresponde a la labor de mover un objeto verticalmente desde su po-
sición inicial contra la gravedad, sin asistencia mecánica;

j) “Descenso de carga”: corresponde a la labor de mover un objeto verticalmente desde su posición 
inicial a favor de la gravedad, sin asistencia mecánica;

k) “Arrastre y empuje”: corresponde a la labor de esfuerzo físico en que la dirección de la fuerza resul-
tante fundamental es horizontal. En el arrastre, la fuerza es dirigida hacia el cuerpo y en la opera-
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ción de empuje, se aleja del cuerpo;

l) “Operaciones de carga y descarga manual”: son aquellas tareas regulares o habituales que implican 
colocar o sacar, según corresponda, carga sobre o desde un nivel, superficie, persona u otro;

m) “Colocación de carga”: corresponde al posicionamiento de la carga en un lugar específico;
n) “Sostén de carga”: es aquella tarea de mantener sujeta una carga, sin asistencia mecánica;

o) “Medios adecuados”: corresponde a aquellos elementos o condiciones que permiten realizar un 
esfuerzo físico, con mínima probabilidad de producir daño, principalmente a nivel dorso-lumbar;

p) “Medios o ayudas mecánicas”: corresponde a aquellos elementos mecanizados que reemplazan o 
reducen el esfuerzo físico asociado al manejo o manipulación manual de carga;

q) “Manejo o manipulación manual inevitable de carga”: es aquella labor en que las características 
del proceso no permiten utilizar medios o ayudas mecánicas;

r) “Formación satisfactoria en los métodos de trabajo”: corresponde a la capacitación en los riesgos a 
la salud o a las condiciones físicas del trabajador, asociados al manejo o manipulación manual de 
carga, y en los procedimientos que permitan prevenir principalmente el daño osteomuscular.

s) “Evaluación de riesgos a la salud o a las condiciones físicas de los trabajadores”: es aquel procedi-
miento científico-técnico cuyo objetivo es identificar y valorar los factores de riesgo asociados al 
manejo o manipulación manual de carga. 

TÍTULO II
OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

  
Artículo 7º.- Para efectos de lo dispuesto en el inciso primero del Artículo 211-G del Código del Trabajo, 
el empleador velará para que en la organización de sus faenas se utilicen medios técnicos tales como la 
automatización de procesos o el empleo de ayudas mecánicas, entre las que se pueden indicar:
  
a) Grúas, montacargas, tecles, carretillas elevadoras, sistemas transportadores;
b) Carretillas, superficies de altura regulable, carros provistos de plataforma elevadora, y
c) Otros, que ayuden a sujetar más firmemente las cargas y reduzcan las exigencias físicas del trabajo.

Artículo 8º.- El empleador procurará los medios adecuados para que los trabajadores reciban la for-
mación e instrucción satisfactoria sobre los métodos correctos para manejar cargas y en la ejecución del 
trabajo específico. Para ello, confeccionará un programa que incluya como mínimo:
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a) Los riesgos derivados del manejo o manipulación manual de carga y las formas de prevenirlos;
b) Información acerca de la carga que debe manejar manualmente;
c) Uso correcto de las ayudas mecánicas;
d) Uso correcto de los equipos de protección personal, en caso de ser necesario, y
e) Técnicas seguras para el manejo o manipulación manual de carga.
  
La formación por parte del empleador, podrá ser realizada con la colaboración del Organismo Adminis-
trador del Seguro de la Ley Nº 16.744 al que se encuentre afiliado o adherido, del Comité Paritario, del 
Departamento de Prevención de Riesgos; o por medio de la asesoría de un profesional competente o por 
un representante del empleador capacitado en la materia. 

Artículo 9º.- El empleador procurará organizar los procesos de forma que reduzcan al máximo los ries-
gos a la salud o a las condiciones físicas del trabajador derivados del manejo o manipulación manual 
de carga, y deberá establecer en el respectivo reglamento interno las obligaciones y prohibiciones para 
tal propósito.

Será obligación del trabajador cumplir con los procedimientos de trabajo para el manejo o manipu-
lación manual de carga, y con las obligaciones y prohibiciones que para tal efecto se contengan en el 
reglamento interno a que se refieren el Título III del Libro I del Código del Trabajo y el Artículo 67 de la 
Ley Nº 16.744. 

Artículo 10º.- Con el objeto de determinar los riesgos a la salud o a las condiciones físicas de los tra-
bajadores, derivados del manejo o manipulación manual de carga, a que se refiere el Artículo 211-F del 
Código del Trabajo, y sin perjuicio de las normas de la Ley N° 16.744, el empleador evaluará los referidos 
riesgos, conforme a los criterios indicados en el presente Reglamento.

La evaluación de los riesgos a que se refiere el inciso precedente, deberá efectuarla el empleador por 
intermedio de alguna de las siguientes personas o entidades:

a) El Departamento de Prevención de Riesgos a que se refiere la Ley Nº 16.744, en aquellos casos en 
que la entidad empleadora esté obligada a contar con esa dependencia;

b) Con la asistencia técnica del Organismo Administrador de la Ley Nº 16.744, al que se encuentre 
afiliado o adherido;

c) Con la asesoría de un profesional competente, y
d) El Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

Artículo 11º.- La evaluación de riesgos prescrita en el presente Reglamento, contendrá al menos la 
identificación de los puestos de trabajo, los trabajadores involucrados, el resultado de las evaluacio-
nes, las medidas preventivas correspondientes y las correcciones al procedimiento de trabajo evaluado. 
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Dicha evaluación se actualizará cada vez que cambien las condiciones de trabajo o cuando se hayan 
detectado daños a la salud de los trabajadores. 

Asimismo, siempre que lo indique el Organismo Administrador y/o las entidades fiscalizadoras se debe-
rá reevaluar el riesgo. 

No obstante lo anterior, los riesgos derivados del manejo o manipulación manual de carga podrán ser 
evaluados con la periodicidad acordada entre el empleador y los representantes de los trabajadores, por 
indicaciones del Comité Paritario de Higiene y Seguridad o del Departamento de Prevención de Riesgos. 

Artículo 12º.- El empleador deberá mantener a disposición de las entidades fiscalizadoras:
  
a) La evaluación de los riesgos por manejo o manipulación manual de carga, y
b) El programa de formación de los trabajadores y el registro de sus actividades

TÍTULO III

Criterios de evaluación de los riesgos derivados del manejo o manipulación manual de 
carga

Artículo 13º.- El empleador evaluará los riesgos a la salud o a las condiciones físicas de los trabajado-
res, derivados del manejo o manipulación manual de carga considerando, a lo menos, los siguientes 
criterios:
  
I De la carga:

a) Si el volumen de la carga facilita su manipulación;
b) Si la carga está en equilibrio;
c) Si la carga se maneja pegada al tronco y sin torsión, y
d) Si la forma y consistencia de la carga puede ocasionar lesiones al trabajador, en particular golpes.

II Del ambiente de trabajo:

a) Si el espacio libre, especialmente vertical, resulta suficiente para manejar adecuadamente la carga;
b) Si el ambiente de trabajo permite al trabajador el manejo o manipulación manual de carga a una 

altura segura y en una postura correcta;
c) Si el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos; o si éste es resbaladizo para el 

calzado que utilice el trabajador;
d) Si el suelo o el plano de trabajo presenta desniveles;
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e) Si el suelo o el punto de apoyo son inestables;
f) Si la temperatura, humedad o circulación del aire son las adecuadas;
g) Si la iluminación es la adecuada, y
h) Si existe exposición a vibraciones.
  
III Del esfuerzo físico:

a) Si el esfuerzo físico es intenso, repetitivo o prolongado;
b) Si el esfuerzo físico debe ser realizado sólo por movimientos de torsión o de flexión del tronco;
c) Si el esfuerzo físico implica movimientos bruscos de la carga;
d) Si el esfuerzo físico se realiza con el cuerpo en posición inestable, y
e) Si el esfuerzo físico requiere levantar o descender la carga modificando el tipo de agarre.
  
IV De las exigencias de la actividad:

a) Si el período de reposo fisiológico o de recuperación resulta insuficiente;
b) Si las distancias de levantamiento, descenso y/o transporte son considerables, y
c) Si el ritmo impuesto por un proceso no puede ser controlado por el trabajador

TÍTULO IV
Guía Técnica para la evaluación y control de los riesgos derivados del manejo o manipula-

ción manual de carga

Artículo 14º.- El procedimiento de evaluación de los riesgos que contempla el Artículo 13º del presente 
Reglamento, se regirá por una Guía Técnica de Evaluación de Riesgos de Manejo o Manipulación Manual 
de Carga, que será dictada mediante resolución del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el que 
podrá solicitar informe a la Comisión Ergonómica Nacional. 

Artículo 15º.- Si los resultados de la evaluación determinan que existe un riesgo no tolerable, el em-
pleador procurará reorganizar los procesos o utilizar los medios apropiados para reducir los riesgos a 
un nivel tolerable. Para ello podrá optar por alguna de las siguientes medidas o por varias de ellas 
combinadas:
  
a) Utilizar ayudas mecánicas;
b) Reducir o rediseñar la forma de la carga;
c) Adecuar la organización del trabajo, y
d) Mejorar el entorno de trabajo. 
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TÍTULO V
Fiscalización

  
Artículo 16º.- La fiscalización del cumplimiento de las normas del presente Reglamento corresponderá 
a la Dirección del Trabajo y demás entidades fiscalizadoras, según su ámbito de competencia. 

Artículo Transitorio.- En tanto no se dicte la Guía Técnica a que se refiere el Artículo 14º, deberán 
utilizarse otras metodologías que permitan evaluar los riesgos a la salud o a las condiciones físicas de 
los trabajadores considerando, a lo menos, los criterios indicados en el Artículo 13º del presente Regla-
mento. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- 
Yerko Ljubetic Godoy, Ministro del Trabajo y Previsión Social.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud., Marisol Aravena Puelma, Subsecretaria de 
Previsión Social. 

Fuente: Diario Oficial Nº38.260, página 6, del  Lunes 12.09.2005.
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ANEXO Nº 3

PROCEDIMIENTO DE RECLAMOS DE LEY Nº 16.744

La Ley Nº 16.744 establece en los Artículos que se transcriben a continuación, los Procedimientos y 
Recursos a seguir en casos de reclamos.

PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS

(Artículo 76°) La entidad empleadora deberá denunciar al organismo administrador respectivo, in-
mediatamente de producido, todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el 
trabajo o la muerte de la víctima. El accidentado o enfermo, o sus derecho-habientes, o el médico que 
trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Seguridad, tendrán 
también, la obligación de denunciar el hecho en dicho organismo administrador, en el caso de que la 
entidad empleadora no  hubiere realizado la denuncia. Las denuncias mencionadas en el inciso anterior 
deberán contener todos los datos que hayan sido indicados por el Servicio Nacional de Salud.

Los organismos administradores deberán informar al Servicio Nacional de Salud los accidentes o enfer-
medades que les hubieren sido denunciados y que hubieren ocasionado incapacidad para el trabajo o la 
muerte de la víctima, en la forma y con la periodicidad que señale el reglamento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en caso de accidentes del trabajo fatales y gra-
ves, el empleador deberá informar inmediatamente a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos hechos. Correspon-
derá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones sobre la forma en que deberá 
cumplirse esta obligación. 

En estos mismos casos el empleador deberá suspender de forma inmediata las faenas afectadas y, de 
ser necesario, permitir a los trabajadores la evacuación del lugar de trabajo. La reanudación de faenas 
sólo podrá efectuarse cuando, previa fiscalización del organismo fiscalizador, se verifique que se han 
subsanado las deficiencias constatadas.

Las infracciones a lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto, serán sancionadas con multa a beneficio 
fiscal de cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales, las que serán aplicadas por los 
servicios fiscalizadores a que se refiere el inciso cuarto.

(Artículo 77°) Los afiliados o sus derecho-habientes, así como también los organismos administra-
dores podrán reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de las decisiones de los Servicios de Salud o de las 
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Mutualidades en su caso recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias de orden médico.

Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo caso, ante la Superintendencia de Seguridad 
Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior 
recurso.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás resoluciones de los 
organismos administradores podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días hábiles, directamente a la 
Superintendencia de Seguridad Social.

Los plazos mencionados en este Artículo se contarán desde la notificación de la resolución, la que se 
efectuará mediante carta certificada o por los otros medios que establezcan los respectivos reglamen-
tos. Si se hubiere notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibida la 
misma en el Servicio de Correos.

(Artículo 77 bis.-) El trabajador afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico por 
parte de los organismos de los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las 
Mutualidades de Empleadores, basado en que la afección invocada tiene o no tiene origen profesional, 
según el caso, deberá concurrir ante el organismo de régimen previsional a que esté afiliado, que no sea 
el que rechazó la licencia o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla de inmediato y a otorgar 
las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de los reclamos posteriores y 
reembolsos, si procedieren, que establece este Artículo.

En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar 
directamente en la Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia o del reposo 
médico, debiendo ésta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de la 
afección que dio origen a ella, en el plazo de treinta días contado desde la recepción de los antecedentes 
que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado se hubiere sometido a los exámenes que 
disponga dicho Organismo, si éstos fueren posteriores.

Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieron otorgarse con cargo 
a un régimen previsional diferente de aquel conforme al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, 
el Instituto de Normalización Previsional, la Mutualidad de Empleadores, la Caja de Compensación de 
Asignación Familiar o la Institución de Salud Previsional, según corresponda, deberán reembolsar el 
valor de aquéllas al organismo administrador de la entidad que las solventó, debiendo este último efec-
tuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la parte que debió financiar el 
trabajador en conformidad al régimen de salud previsional a que esté afiliado.

El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponda reembolsar, se expresará 
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en unidades de fomento, según el valor de éstas en el momento de su otorgamiento, con más el inte-
rés corriente para operaciones reajustables a que se refiere la Ley N° 18.010, desde dicho momento 
hasta la fecha del requerimiento del respectivo reembolso, debiendo pagarse dentro del plazo de diez 
días, contados desde el requerimiento, conforme al valor que dicha unidad tenga en el momento del 
pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con posterioridad al vencimiento del plazo señalado, las sumas 
adeudadas devengarán el 10% de interés anual, que se aplicará diariamente a contar del señalado 
requerimiento de pago.

En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los regímenes de salud dis-
puestos para las enfermedades comunes, y la Superintendencia de Seguridad Social resolviere que la 
afección es de origen profesional, el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud o la Institución de 
Salud Previsional que las proporcionó deberá devolver al trabajador la parte del reembolso correspon-
diente al valor de las prestaciones que éste hubiere solventado, conforme al régimen de salud previsio-
nal a que esté afiliado, con los reajustes e intereses respectivos. El plazo para su pago será de diez días, 
contados desde que se efectuó el reembolso.

Si, por el contrario, la afección es calificada como común y las prestaciones hubieren sido otorgadas 
como si su origen fuere profesional, el Servicio de Salud o la Institución de Salud Previsional que efectuó 
el reembolso deberá cobrar a su afiliado la parte del valor de las prestaciones que a éste le corresponde 
solventar, según el régimen de salud de que se trate, para lo cual sólo se considerará el valor de aquéllas.

Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como valor de 
las prestaciones médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al proporcio-
narlas a particulares

RECLAMACIONES Y PROCEDIMIENTOS
DECRETO SUPREMO 101, DE 1968, DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MODI-
FICADO POR EL DECRETO 73, DE 2006, QUE  APRUEBA REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE 

LA LEY N° 16.744

El Decreto Supremo Nº 101 de 1968 establece en los Artículos que se transcriben a continuación el 
Procedimiento de Reclamos correspondiente a esta normativa.

TÍTULO VI
Reclamaciones y procedimientos

(Artículo 78.-) En caso de accidentes del trabajo o de trayecto deberá aplicarse el siguiente procedi-
miento: 
a) Los trabajadores que sufran un accidente del trabajo o de trayecto deben ser enviados, para su 
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atención, por la entidad empleadora, inmediatamente de tomar conocimiento del siniestro, al es-
tablecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda.

b) La entidad empleadora deberá presentar en el organismo administrador al que se encuentra adhe-
rida o afiliada, la correspondiente “Denuncia Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT), debiendo 
mantener una copia de la misma. Este documento deberá presentarse con la información que indi-
ca su formato y en un plazo no superior a 24 horas de conocido el accidente.

c) En caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido, ésta 
deberá ser efectuada por el trabajador, por sus derecho-habientes, por el Comité Paritario de Hi-
giene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin perjuicio de lo 
señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá hacer la denuncia.

d) En el evento que el empleador no cumpla con la obligación de enviar al trabajador accidentado al 
establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda o que las circunstan-
cias en que ocurrió el accidente impidan que aquél tome conocimiento del mismo, el trabajador 
podrá concurrir por sus propios medios, debiendo ser atendido de inmediato.

e) Excepcionalmente, el accidentado puede ser trasladado en primera instancia a un centro asisten-
cial que no sea el que le corresponde según su organismo administrador, en las siguientes situacio-
nes: casos de urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió el accidente y su gravedad así 
lo requieran. Se entenderá que hay urgencia cuando la condición de salud o cuadro clínico implique 
riesgo vital y/o secuela funcional grave para la persona, de no mediar atención médica inmediata. 
Una vez calificada la urgencia y efectuado el ingreso del accidentado, el centro asistencial deberá 
informar dicha situación a los organismos administradores, dejando constancia de ello.

f) Para que el trabajador pueda ser trasladado a un centro asistencial de su organismo administrador 
o a aquél con el cual éste tenga convenio, deberá contar con la autorización por escrito del médico 
que actuará por encargo del organismo administrador.

g) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el respectivo organismo administrador deberá ins-
truir a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas para que registren todas aquellas consultas 
de trabajadores con motivo de lesiones, que sean atendidos en policlínicos o centros asistenciales, 
ubicados en el lugar de la faena y/o pertenecientes a las entidades empleadoras o con los cuales 
tengan convenios de atención. El formato del registro será definido por la Superintendencia.

(Artículo 79.-) En caso de enfermedad profesional deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

a) Los organismos administradores están obligados a efectuar, de oficio o a requerimiento de los 
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trabajadores o de las entidades empleadoras, los exámenes que correspondan para estudiar la 
eventual existencia de una enfermedad profesional, sólo en cuanto existan o hayan existido en el 
lugar de trabajo, agentes o factores de riesgo que pudieran asociarse a una enfermedad profesio-
nal, debiendo comunicar a los trabajadores los resultados individuales y a la entidad empleadora 
respectiva los datos a que pueda tener acceso en conformidad a las disposiciones legales vigentes, 
y en caso de haber trabajadores afectados por una enfermedad profesional se deberá indicar que 
sean trasladados a otras faenas donde no estén expuestos al agente causal de la enfermedad. El  
organismo administrador no podrá negarse a efectuar los respectivos exámenes si no ha realizado 
una evaluación de las condiciones de trabajo, dentro de los seis meses anteriores al requerimiento, 
o en caso que la historia ocupacional del trabajador así lo sugiera.

b) Frente al rechazo del organismo administrador a efectuar dichos exámenes, el cual deberá ser fun-
dado, el trabajador o la entidad empleadora, podrán recurrir a la Superintendencia, la que resolve-
rá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso.

c) Si un trabajador manifiesta ante su entidad empleadora que padece de una enfermedad o presen-
ta síntomas que presumiblemente tienen un origen profesional, el empleador deberá remitir la 
correspondiente “Denuncia Individual de Enfermedad Profesional” (DIEP), a más tardar dentro del 
plazo de 24 horas y enviar al trabajador inmediatamente de conocido el hecho, para su atención 
al establecimiento asistencial del respectivo organismo administrador, en donde se le deberán 
realizar los exámenes y procedimientos que sean necesarios para establecer el origen común o 
profesional de la enfermedad. El empleador deberá guardar una copia de la DIEP, documento que 
deberá presentar con la información que indique su formato.

d) En el caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido en la 
letra anterior, ésta deberá ser efectuada por el trabajador, por sus derecho-habientes, por el Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin 
perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá 
hacer la denuncia.

e) El organismo administrador deberá emitir la correspondiente resolución en cuanto a si la afección 
es de origen común o de origen profesional, la cual deberá notificarse al trabajador y a la entidad 
empleadora, instruyéndoles las medidas que procedan.

f) Al momento en que se le diagnostique a algún trabajador o ex-trabajador la existencia de una 
enfermedad profesional, el organismo administrador deberá dejar constancia en sus registros, a lo 
menos, de sus datos personales, la fecha del diagnóstico, la patología y el puesto de trabajo en que 
estuvo o está expuesto al riesgo que se la originó.
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g) El organismo administrador deberá incorporar a la entidad empleadora a sus programas de vigi-
lancia epidemiológica, al momento de establecer en ella la presencia de factores de riesgo que así 
lo ameriten o de diagnosticar en los trabajadores alguna enfermedad profesional.

(Artículo 80.-) Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 71° y 72° anteriores, deberán cumplirse las 
siguientes normas y procedimientos comunes a Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales:

a) El Ministerio de Salud, a través de las autoridades correspondientes, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 14° C del DL Nº 2.763, de 1979, establecerá los datos que deberá contener la “Denuncia 
Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT) y la “Denuncia Individual de Enfermedad Profesional” 
(DIEP), para cuyo efecto, solicitará informe a la Superintendencia. El Ministerio de Salud, a través de 
las autoridades correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 C del DL Nº 2.763, 
de 1979, y la Superintendencia establecerán, en conjunto, los formatos de las DIAT y DIEP, de uso 
obligatorio para todos los organismos administradores.

b) Los organismos administradores deberán remitir a las Seremi la información a que se refiere el 
inciso tercero del Artículo 76 de la Ley, por trimestres calendarios, y en el formulario que establezca 
la Superintendencia.

c) Los organismos administradores deberán llevar un registro de los formularios DIAT y DIEP que 
proporcionen a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas, con la numeración correlativa 
correspondiente.

d) En todos los casos en que a consecuencia del accidente del trabajo o enfermedad profesional se 
requiera que el trabajador guarde reposo durante uno o más días, el médico a cargo de la atención 
del trabajador deberá extender la “Orden de Reposo Ley Nº 16.744” o “Licencia Médica”, según co-
rresponda, por los días que requiera guardar reposo y mientras éste no se encuentre en condiciones 
de reintegrarse a sus labores y jornadas habituales.

e) Se entenderá por labores y jornadas habituales aquellas que el trabajador realizaba normalmente 
antes del inicio de la incapacidad laboral temporal.

f) Los organismos administradores sólo podrán autorizar la reincorporación del trabajador acciden-
tado o enfermo profesional, una vez que se le otorgue el “Alta Laboral” la que deberá registrarse 
conforme a las instrucciones que imparta la Superintendencia.

g) Se entenderá por “Alta Laboral” la certificación del organismo administrador de que el trabajador 
está capacitado para reintegrarse a su trabajo, en las condiciones prescritas por el médico tratante.
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h) La persona natural o la entidad empleadora que formula la denuncia será responsable de la veraci-
dad e integridad de los hechos y circunstancias que se señalan en dicha denuncia.

i) La simulación de un accidente del trabajo o de una enfermedad profesional será sancionada con 
multa, de acuerdo al Artículo 80 de la Ley y hará responsable, además, al que formuló la denuncia 
del reintegro al organismo administrador correspondiente de todas las cantidades pagadas por 
éste por concepto de prestaciones médicas o pecuniarias al supuesto accidentado del trabajo o 
enfermo profesional.

(Artículo 81.-) Los organismos administradores estarán obligados a llevar una base de datos -”Base 
Datos Ley Nº 16.744”- con, al menos, la información contenida en la DIAT, la DIEP, los diagnósticos de 
enfermedad profesional, las incapacidades que afecten a los trabajadores, las indemnizaciones otor-
gadas y las pensiones constituidas, de acuerdo a la Ley Nº 19.628 y a las instrucciones que imparta la 
Superintendencia.

(Artículo 82.-) Para los efectos del Artículo 58 de la Ley, los organismos administradores deberán, sea 
el caso, solicitar o iniciar la declaración, evaluación o reevaluación de las incapacidades permanentes, a 
más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al “Alta Médica”, debiendo remitir en dichos casos los 
antecedentes que procedan.

Se entenderá por “Alta Médica” la certificación del médico tratante del término de los tratamientos 
médicos, quirúrgicos, de rehabilitación y otros susceptibles de efectuarse en cada caso específico.

(Artículo 83.-) El procedimiento para la declaración, evaluación y/o reevaluación de las incapacidades 
permanentes será el siguiente: 

a) Corresponderá a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (Compin) la declaración, eva-
luación, reevaluación de las incapacidades permanentes, excepto si se trata de incapacidades per-
manentes derivadas de accidentes del trabajo de afiliados a Mutualidades, en cuyo caso la compe-
tencia corresponderá a estas instituciones.

b) Las Compin y las Mutualidades, según proceda, actuarán a requerimiento del organismo adminis-
trador, a solicitud del trabajador o de la entidad empleadora.

c) Las Compin, para dictaminar, formarán un expediente con los datos y antecedentes que les hayan 
sido suministrados, debiendo incluir entre éstos aquellos a que se refiere el inciso segundo del 
Artículo 60 de la Ley, y los demás que estime necesarios para una mejor determinación del grado 
de incapacidad de ganancia.
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d) Las Compin, en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir a los distintos organismos administra-
dores y a las personas y entidades que estimen pertinente, los antecedentes señalados en la letra 
c) anterior.

e) Tratándose de accidentes de trabajadores de entidades empleadoras afiliadas al INP, las Compin 
deberán contar, necesariamente, entre los antecedentes, con la declaración hecha por el organismo 
administrador de que éste se produjo a causa o con ocasión del trabajo y con la respectiva DIAT.

Las Compin deberán adoptar las medidas tendientes para recabar dichos antecedentes, no pudiendo 
negarse a efectuar una evaluación por falta de los mismos.

f) Las resoluciones que emitan las Compin y las Mutualidades deberán contener los antecedentes, y 
ajustarse al formato, que determine la Superintendencia. En todo caso, dichas resoluciones debe-
rán contener una declaración sobre las posibilidades de cambios en el estado de invalidez, ya sea 
por mejoría o agravación.

Tales resoluciones deberán ser notificadas a los organismos administradores que corresponda y al inte-
resado, a más tardar dentro del plazo de 5 días hábiles desde su emisión.

g) El proceso de declaración, evaluación y/o reevaluación y los exámenes necesarios, no implicarán 
costo alguno para el trabajador.

h) Con el mérito de la resolución, los organismos administradores procederán a determinar las pres-
taciones que corresponda percibir al accidentado o enfermo, sin que sea necesaria la presentación 
de solicitud por parte de éste.

i) Para los efectos de lo establecido en este Artículo, las Compin estarán integradas, según sea el 
caso, por uno o más médicos con experiencia en relación a las incapacidades evaluadas y/o con 
experiencia en salud ocupacional.

j) En las Compin actuará un secretario, designado por el Secretario Regional Ministerial de la Seremi 
de la cual dependan, quien tendrá el carácter de ministro de fe para autorizar las actuaciones y 
resoluciones de ellas.

k) De las resoluciones que dicten las Compin y las Mutualidades podrá reclamarse ante la Comisión 
Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y de Enfermedades Profesionales conforme a lo es-
tablecido en el Artículo 77 de la Ley y en este reglamento.

(Artículo 83 bis.-) Las declaraciones de incapacidad permanente serán revisables por agravación, 
mejoría o error en el diagnóstico y, según el resultado de estas revisiones, se concederá, mantendrá 
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o terminará el derecho al pago de las pensiones, y se ajustará su monto si correspondiere, sin que sea 
necesaria la presentación de solicitud por parte del interesado.

Para los efectos señalados en el inciso primero del Artículo 64 de la Ley, el inválido deberá ser citado 
cada dos años por la Mutualidad o la respectiva Compin, según corresponda, para la revisión de su 
incapacidad.

En caso de que no concurra a la citación, notificada por carta certificada, el organismo administrador 
podrá suspender el pago de la pensión hasta que asista para tal fin.

En la resolución que declara la incapacidad podrá, por razones fundadas, eximirse a dicho trabajador del 
citado examen en los 8 primeros años.

En los períodos intermedios de los controles y exámenes establecidos en el Título VI de la Ley, el intere-
sado podrá por una sola vez solicitar la revisión de su incapacidad.

Después de los primeros 8 años, el organismo administrador podrá exigir los controles médicos a los 
pensionados, cada 5 años, cuando se trate de incapacidades que por su naturaleza sean susceptibles de 
experimentar cambios, ya sea por mejoría o agravación.

Asimismo, el interesado podrá, por una vez en cada período de 5 años, requerir ser examinado. La Com-
pin o la Mutualidad, en su caso, deberá citar al interesado mediante carta certificada, en la que se 
indicarán claramente los motivos de la revisión y, si éste no asiste se podrá suspender el pago de la 
pensión hasta que concurra.

La Compin o la Mutualidad, en su caso, deberán emitir una resolución que contenga el resultado del 
proceso de revisión de la incapacidad, instruyendo al organismo administrador las medidas que corres-
pondan, según proceda. Esta resolución se ajustará a lo dispuesto en la letra f) del Artículo anterior.

Transcurridos los primeros 8 años contados desde la fecha de concesión de la pensión y en el evento 
que el inválido, a la fecha de la revisión de su incapacidad, no haya tenido posibilidad de actualizar su 
capacidad residual de trabajo, deberá mantenerse la pensión que perciba, si ésta hubiere disminuido 
por mejoría u error en el diagnóstico, conforme a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 64 de la Ley.

(Artículo 84.-) La Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les (Comere) es una entidad autónoma, y sus relaciones con el Ejecutivo deben efectuarse a través del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

(Artículo 85.-) La Comere funcionará en la ciudad de Santiago, en las oficinas que determine el Minis-
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terio de Salud, pudiendo sesionar en otras ciudades del país, cuando así lo decida y haya mérito para 
ello. 

(Artículo 86.-) La Comere tendrá competencia para conocer y pronunciarse, en primera instancia, so-
bre todas las decisiones recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias de orden médico, en 
los casos de incapacidad permanente derivada de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

Le corresponderá conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el Artículo 42 de la Ley.

En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra de las resoluciones a que se 
refiere el inciso segundo del Artículo 33 de la misma Ley.

(Artículo 87.-) Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la Comere o ante la 
Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo le enviará de inmediato el reclamo 
o apelación y demás antecedentes.

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso a la fecha de la expedición de la carta certificada enviada 
a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, a la fecha en que 
conste que se ha recibido en las Oficinas de la Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo.

(Artículo 88.-) El término de 90 días hábiles establecidos por la Ley para interponer el reclamo o de-
ducir el recurso se contará desde la fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en contra 
de los cuales se presenta. Si la notificación se hubiere hecho por carta certificada, el término se contará 
desde el tercer día de recibida en Correos. 

(Artículo 89.-) La Superintendencia conocerá de las actuaciones de la Comere: 

a) en virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo a las disposiciones de la Ley y de 
la Ley 16.395; y, 

b) por medio de los recursos de apelación que se interpusieren en contra de las resoluciones que la Co-
mere dictare en las materias de que conozca en primera instancia, en conformidad con lo señalado 
en el Artículo 79°.

La competencia de la Superintendencia será exclusiva y sin ulterior recurso.

(Artículo 90.-) El recurso de apelación, establecido en el inciso 2° del Artículo 77° de la Ley, deberá in-
terponerse directamente ante la Superintendencia y por escrito. El plazo de 30 días hábiles para apelar 
correrá a partir de la notificación de la resolución dictada por la Comere. En caso que la notificación se 
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haya practicado mediante el envío de carta certificada, se tendrá como fecha de la notificación el tercer 
día de recibida en Correos. 

(Artículo 91.-) La Comere y la Superintendencia, en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir a los 
distintos organismos administradores, y a las personas y entidades que estimen pertinente, los antece-
dentes que juzguen necesarios para mejor resolver.

Los exámenes y traslados necesarios para resolver las reclamaciones y apelaciones presentadas ante la 
Comere o la Superintendencia serán de cargo del organismo administrador o de la respectiva empresa 
con administración delegada.

(Artículo 92.-) Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que se refiere el inciso 
tercero del Artículo 77 de la Ley, los organismos administradores deberán notificar al afectado, perso-
nalmente o por medio de carta certificada, todas las resoluciones que dicten, adjuntándole copia de 
ellas. En caso que la notificación se haya practicado mediante el envío de carta certificada, se tendrá 
como fecha de la notificación el tercer día de recibida en Correos.

(Artículo 93.-) Las multas que los organismos administradores deban aplicar en caso de infracción a 
cualquiera de las disposiciones de la Ley o sus reglamentos se regularán, en cuanto a su monto, por lo 
establecido en el Artículo 80° de la Ley y se harán efectivas en conformidad a las normas contempladas 
en las Leyes por las que se rigen. Dichas multas deberán ser informadas trimestralmente a la Superin-
tendencia.
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ANEXO Nº 4

NORMATIVA SOBRE NEGOCIOS CON PERSONAS RELACIONADAS

NCC Nº 18

REVISIÓN N°4
Entrada en Vigencia: 01 de agosto de 2011

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA NORMA

Miembros del Directorio de CODELCO, la Administración, trabajadores en general de la Corporación y 
terceros que se vinculan con ella a través de relaciones comerciales.

AREA COORDINADORA

Gerencia de Contraloría.

MATERIA

Negocios con Personas Relacionadas definidas en los términos establecidos por el Título XVI, “De  las 
Operaciones con Partes Relacionadas en las Sociedades Anónimas Abiertas y sus Filiales”, de la Ley de 
sociedades anónimas (Ley 18.046), conforme a las disposiciones del Gobierno Corporativo de Codelco y 
de las normas regulatorias internas de la Corporación.

1. INTRODUCCIÓN

 Es política de la Corporación que sus empleados eviten cualquier conflicto entre sus intereses per-
sonales y los intereses de la Corporación. Un conflicto de interés puede surgir cuando los intereses 
personales del empleado interfieren, influyen o afectan las acciones o decisiones que toma en su 
trabajo para la Corporación.    

 Los empleados no pueden tener conflictos de interés en sus interacciones con autoridades, pro-
veedores, contratistas, clientes, competidores, u otros terceros. Los empleados no deben tomar 
provecho personal de oportunidades surgidas a través del uso de su posición en la Corporación o 
del uso de información, materiales, equipos, o activos de la Corporación.

 En atención a lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el D.L 1.350 y los Estatutos de Codelco, se 
establece la presente Normativa sobre Negocios con Personas Relacionadas.
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 Las dudas y consultas sobre la aplicación de las disposiciones del presente instrumento, deberán 
ser remitidas a la Gerencia de Contraloría, quién, para los efectos de su resolución respectiva, reca-
bará opiniones técnicas, según corresponda, de la Consejería Jurídica y/o Auditoría Interna en su 
calidad de líder del Comité de Ética. 

2. OBJETIVOS

a) Establecer el marco regulatorio que norma la materialización de negocios de personas relacionadas 
con la Corporación, sean éstas personas naturales o personas jurídicas.

b) Regular las materias relacionadas con actividades en que se presente Conflicto de Interés.

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones regulatorias sobre negocios con personas relaciona-
das, las que serán parte integrante del contrato de trabajo del personal de la Corporación y de los 
contratos civiles o comerciales con terceros.

3. ALCANCE

 Esta Normativa se aplicará a los cargos y/o funciones que se indican y al personal de la Corporación 
que reúna los requisitos que se señalan, según la agrupación mostrada en la tabla 1:

Tabla 1: Alcance de la NCC 18 - Cargos/Funciones

GRUPO A
(Alta Administración)

• Miembros del Directorio de la Corporación
• Presidente Ejecutivo
• Vicepresidentes
• Integrantes de los Comités de Gestión Divisionales 

(si fueren distintos de los cargos enunciados en este 
grupo)

• Gerentes Generales de Divisiones
• Gerentes de Proyectos Estructurales 
• Consejero Jurídico
• Auditor General
• Asesores del Directorio, Presidente Ejecutivo, Vicepresi-

dentes y Gerentes Generales
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• Gerentes Casa Matriz y Vicepresidencia de Proyectos
• Subgerentes, Directores y Jefes de Departamento de 

Casa Matriz y Vicepresidencia de Proyectos
• Todo el personal de Casa Matriz y de la Vicepresidencia 

de Proyectos que deba  emitir recomendaciones y/o 
tenga facultades para resolver licitaciones, adjudica-
ciones, incluidas las operaciones de venta o decidir la 
venta, compra o contratación de bienes y servicios.

• Personal de Casa Matriz y de la Vicepresidencia de 
Proyectos que subrogue en sus cargos a las personas 
indicadas anteriormente.

• Auditores Internos

• Subgerentes Generales de Divisiones
• Gerentes de áreas en Divisiones 
• Subgerentes, Directores, Superintendentes Generales, 

Superintendentes y Jefes de Departamento de Divisio-
nes.

• Todo el personal de Divisiones que deba emitir 
recomendaciones y/o tenga facultades para resolver 
licitaciones, adjudicaciones, incluidas las operaciones 
de venta o decidir la venta, compra o contratación de 
bienes y servicios.

• Personal de Divisiones que subrogue en sus cargos a 
las personas indicadas.

• Auditores Internos

• Personal que desempeñe tareas de Administrador de 
Contratos en  las distintas unidades de la Corporación, 
no incluidos en alguno de los  grupos anteriores.

GRUPO B 
(Casa Matriz y Vicepresidencia 

de Proyectos)

GRUPO C 
(Divisiones)

GRUPO D 
(Casa Matriz, Divisiones, Vicepre-

sidencia de Proyectos)
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4. INFORMACION GENERAL

4.1. MARCO NORMATIVO

a) Marco Legal. 
 

a.1 Título XVI de la Ley N° 18.046, “De las operaciones con partes relacionadas en las socie-
dades anónimas abiertas y sus filiales” (artículos 146 al 149 de dicha ley), 

a.2 Artículo 100 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores

a.3 Artículo 7 del título III del DL N° 1.350, de 1976, que crea la Corporación Nacional del 
Cobre de Chile.

b) Regulaciones de la Corporación

b.1 Carta de Valores de la Corporación.

b.2  Política de Habitualidad definida por el Directorio, en su sesión de fecha 29 de abril de 
2010, en virtud del artículo N° 147 de la Ley 18.046, informada como hecho esencial a 
la Superintendencia de Valores y Seguros, el día 30  de abril de 2010.

b.3 Política de Ética Comercial

b.4 Manual de Alcance de Facultades de la Dirección Superior de la Corporación y respecti-
vos manuales de la organización.

b.5 Norma Corporativa Codelco, NCC N° 37, “Norma para la Contratación de Bienes y Servi-
cios con Sociedades Filiales de Codelco”

b.6 Bases Administrativas Generales para contratos, publicadas en el sitio www.codelco.cl.

4.2. DEFINICIONES 

4.2.1 Personas relacionadas y Conflicto de Interés: 

Son personas relacionadas (y se presume la existencia de un conflicto de interés con ellas) aquéllas 
que tienen relaciones de familia, de propiedad, o de gestión en empresas, o con personas, que realizan 
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negocios con la Corporación, en los términos que se indica a continuación:

a) Relaciones de Familia: 

 Se presume la existencia de conflicto de interés por relaciones de familia en los actos que participe 
un trabajador de la Corporación que tenga con la otra parte un parentesco, hasta el 2° grado de 
consanguinidad o afinidad.

 Dicho grado de consanguinidad o afinidad alcanza a los padres, hijos, abuelos, hermanos, nietos, 
cónyuge y a las personas con igual parentesco con este último.

 En esta relación se considerarán a los hijos propios, adoptados o hijastros. También estarán com-
prendidas en esta relación las personas con las que se mantenga una vida marital estable y perma-
nente, sin estar unidos en matrimonio.

 No se considerarán Relaciones de Familia las generadas entre personal de Codelco y empresas en 
que trabajen sus parientes, definidos en el párrafo precedente, si dichos parientes no tienen par-
ticipación en la gestión o materialización del negocio que se pacte entre Codelco y dicha empresa, 
y siempre que los mencionados parientes no tengan participación en la propiedad de la misma; 
no obstante, constatada por el trabajador la existencia de parientes con la condición indicada en 
este párrafo, aquél deberá inhabilitarse y marginarse de las negociaciones que se generen con esa 
empresa, circunstancia que acreditará ante su jefatura directa. 

b) Relación de Propiedad: 

 Se presume la existencia de conflicto de interés por relación de propiedad en los negocios de la 
Corporación con empresas en las cuales el trabajador, su cónyuge o hijos y/o demás parientes hasta 
el 2° grado de consanguinidad o afinidad, participen en la propiedad, directamente o a través de 
otras sociedades.

 Para los efectos de esta Normativa, se entenderá que no existe una relación de propiedad, respecto 
de empresas públicas o en las cuales el Estado de Chile o Codelco tenga participación en su propie-
dad.

c) Relación de Gestión: 

 Se presume la existencia de conflicto de interés por relación de gestión en las actividades comer-
ciales, en las cuales, sin existir relación de consanguinidad o afinidad o relación de propiedad, un 
trabajador de Codelco pueda ejercer, en su beneficio o en el de alguna de las personas relacionadas 
indicadas en las letras a) y b) precedentes, algún grado de injerencia o control sobre las decisiones 
que dicha persona o sociedad adopten a través de cargos ejecutivos, tales como director, gerente o 
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socio; o tenga poder para asegurar la mayoría de los votos en las Juntas de accionistas y/o elegir a 
la mayoría de los directores.

4.2.2 Incompatibilidad

Es la prohibición que tienen las personas cuyos cargos se definen en alguno de  los grupos A) (excepto 
miembros del Directorio de la Corporación, respecto de los cuales regirá lo preceptuado en el Artículo 
147 de la ley 18.046 de sociedades anónimas - véase Anexo 5), B), C) o D) indicados en el Alcance del 
presente documento, para ser socios, accionistas o para tener cualquier relación de propiedad o profe-
sional con empresas que negocian habitualmente con Codelco, a menos que:

• esta relación haya sido declarada por el trabajador formalmente y por escrito, se haya inhabilitado 
con la misma formalidad y de ésta haya tomado conocimiento formal la jefatura o el Nivel Faculta-
do, conforme se señala en el título sobre Autorizaciones;

• esta relación se genere por el ejercicio de las funciones del trabajador en la Corporación (v.g. Direc-
tores en Filiales de Codelco).

De esta forma, por regla general y salvo situaciones fundadas debidamente calificadas a que se refiere 
el párrafo siguiente, el ejercicio de cualquier cargo en Codelco no es compatible con prestar servicios 
profesionales a personas naturales o jurídicas que mantengan relaciones comerciales habituales con 
la Corporación. 

El Comité de Auditoría evaluará las excepciones a esta incompatibilidad, informando al Directorio y a las 
jefaturas de los trabajadores en cuestión, de todo lo cual deberá dejarse constancia en acta. 
Tanto en los sistemas de registro y control como en la carpeta personal de quien se trate, se dejará 
constancia escrita de cualquier excepcionalidad, debidamente fundamentada.

5. PRINCIPIOS, LIMITACIONES Y OBLIGACIONES

5.1. DISPOSICIONES GENERALES

a) El principio básico prevalente para el personal de Codelco en su relación con clientes, proveedores, 
contratistas y consultores, es que el único elemento que debe predominar en las decisiones de 
adjudicación de adquisiciones y contratos o de gestión de negocios de la Corporación, debe ser la 
preeminencia del interés de esta última por sobre cualquier otro tipo de intereses o consideracio-
nes.

b) Los trabajadores de Codelco, los proveedores, los contratistas y los consultores no podrán aprove-
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char su vinculación con la Corporación, o a través del ejercicio de su cargo y/o función, o mediante 
la información obtenida desde aquélla, para su beneficio personal directo o indirecto, el de un 
miembro de su familia o de cualquier otra persona sin importar el grado de vinculación.

c) Los negocios de la Corporación requieren delegaciones de autoridad, que se encuentran expresa-
mente consignadas en el Manual de Alcance de Facultades de la organización respectiva. Quienes 
reciban dichas delegaciones de facultades no podrán obtener beneficios, ya sean directos o indirec-
tos, como consecuencia del ejercicio de dichas delegaciones.

d) Se debe tener presente que la existencia de una relación de persona relacionada en algunas de las 
condiciones indicadas en el presente instrumento, no impide, ni puede inhibir, la realización de 
negocios que sean de un claro interés para Codelco, cuando existe una evidente creación de valor 
para la empresa. Sin embargo, en la circunstancia que se produzca una situación que caracterice la 
condición de relacionado con un comprador, contratista,  proveedor, o tercero en general, se deberá 
proceder teniendo presente las siguientes obligaciones: 

• Dicha situación debe ser debida y oportunamente informada, a través de un proceso de de-
claración que se detalla más adelante; 

• Se deben solicitar las autorizaciones correspondientes, conforme a las estipulaciones del pre-
sente cuerpo normativo; 

• Las personas involucradas deberán inhabilitarse en las decisiones sobre esa materia, confor-
me a los aspectos procedimentales definidos en el presente instrumento.

5.2. OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE CODELCO.

5.2.1 Declaración

Es el acto del personal de Codelco de informar, de acuerdo a su mejor saber y entender, por escrito, 
mediante un formulario ad hoc (Anexo 2: Declaración de Inversiones y Participación en Gestión), acerca 
de su condición de persona relacionada en los términos definidos en el numeral 4.2.1 de la presente 
norma.

Será responsabilidad personal de los titulares de los cargos y/o funciones mencionados en el Alcance de 
este documento, efectuar esta declaración cada vez que constituyan una nueva sociedad o relación co-
mercial, y cada vez  que hayan asumido un cargo que las obliga a declarar; como asimismo, cada vez que 
tengan información de cambios en las condiciones de relacionados de sus familiares, dentro de los 30 
días corridos que se encuentren en tal condición, informando oportunamente de los cambios ocurridos.
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Estas declaraciones deberán ser actualizadas en el mes de marzo de cada año. 

Las personas señaladas en el Alcance del presente documento deberán presentar la declaración escrita, 
llenando el formulario antes mencionado, detallando todas las sociedades en las cuales tengan partici-
pación, ya sea por relación de propiedad y/o de gestión, incluyendo las sociedades de su cónyuge, hijos 
y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad (Anexo 1), indicando los porcentajes 
de participación societaria.

No se informará la propiedad de acciones de sociedades anónimas abiertas inscritas en la Bolsa de 
Comercio, siempre y cuando dicha propiedad sea inferior al 10% del total accionario. Tampoco se infor-
mará los cargos de Directorios u otros que desempeñe el personal de Codelco en empresas públicas o en 
aquéllas en que Codelco tenga participación.

Las declaraciones deberán presentarse de acuerdo a las siguientes modalidades: 

GRUPO A: Las declaraciones correspondientes al grupo de personas que ejercen los cargos 
identificados con la Letra A del Alcance de este documento, deberán entregarse a 
la Secretaría General de la Corporación, quien las entregará a la Gerencia de Con-
traloría para su ingreso en el archivo creado para estos efectos.

GRUPO B: Las declaraciones correspondientes al grupo de personas que ejercen los cargos 
y/o funciones identificados con la Letra B del Alcance de este documento, deberán 
entregarse a la Gerencia de Contraloría.

GRUPO C: Las declaraciones del personal de Divisiones deberán entregarse a las Contralorías 
Divisionales respectivas para su remisión a la Gerencia de Contraloría, quién admi-
nistrará el archivo centralizado creado para estos efectos.

GRUPO D: Las declaraciones de los administradores de contratos de este grupo deberán en-
tregarse a las Contralorías respectivas, para su remisión a la Gerencia de Contralo-
ría, quién administrará el archivo centralizado creado para estos efectos.

La Vicepresidencia de Administración y Finanzas, a través de la Gerencia de Contraloría, 
pondrá a disposición de la Gerencias Generales divisionales y de la Vicepresidencia de Proyectos el re-
gistro corporativo actualizado de personas y empresas relacionadas para efectuar los controles corres-
pondientes al respectivo nivel.   
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5.2.2 Inhabilidad

Es el acto de una persona que ejerce un cargo o función en la organización, de marginarse o sustraerse 
en la toma de cualquier decisión sobre ventas, contratos o adquisiciones, cuando se presenta una situa-
ción de relación de familia, de propiedad o de gestión con la persona o sociedad parte del contrato o 
negocio que se esté gestionando. Si existieren dudas respecto de la calificación de las relaciones antes 
indicadas, y estas materias fueran opinables, la persona, como regla general, deberá inhabilitarse. 
En caso que un miembro integrante de un Comité que deba resolver sobre algún negocio o sanción a 
una empresa, se encuentre relacionado con esta última, deberá abstenerse de participar en esa sesión 
del Comité.

La inobservancia de este acto obligatorio constituye un incumplimiento grave de las obligaciones que 
le impone el contrato de trabajo.

En particular, el personal indicado en el alcance de la presente norma deberá comunicar por escrito su 
inhabilidad, procediendo como se indica en la tabla 2.

Tabla 2: Comunicación de Inhabilidad

TIPO DE OPERACIÓN SE INFORMARÁ A:

La obligación de inhabilitarse, en los términos antes descritos, no constituye una circunstancia eximen-
te en modo alguno de las exigencias de declaración y autorización consignadas en los numerales 5.2.1 
y 5.2.3 del presente documento.

5.2.3 Autorización

La autorización es la decisión expresa y formal, ejercida por quien tiene la facultad para cursar o aprobar  
una operación específica. 

Operaciones con partes relacionadas que invo-
lucran personal del 
GRUPO A

Comité de Auditoría a través de la Secretaría 
General (con copia a la Gerencia de Contra-
loría), debiendo dicho Comité informar de 
estas inhabilidades al Directorio.

Operaciones con partes relacionadas que invo-
lucran personal de: 
GRUPO B - GRUPO C – GRUPO D

Nivel jerárquico superior (con copia a la Ge-
rencia de Contraloría)
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Las autorizaciones para las materializaciones de negocios en que exista un posible conflicto de interés, 
se ajustarán a las siguientes modalidades: 

a) Operaciones con Autorización Previa

 Cuando el interés de la Corporación amerite la celebración de contratos con personas naturales o 
jurídicas, ya sean compradores, contratistas, proveedores u otros, que estén relacionados con uno 
de los grupos de cargos y/o funciones señalado en el Alcance de este documento o con personas re-
lacionadas con ellos, se deberá solicitar previamente la autorización en conformidad a lo señalado 
en la Tabla 3 que se presenta más adelante.

 Las autorizaciones a que se refiere el párrafo precedente, deberán requerirse, respecto de perso-
nas o empresas calificadas como relacionadas y que estén participando en proceso de licitación o 
asignación directa, sólo en la instancia de término de  las evaluaciones que recomiendan la adjudi-
cación correspondiente.

Tabla 3: Autorizaciones de Negocios con Personas Relacionadas

TIPO DE OPERACIÓN MODALIDADES

Operaciones 
con partes 
relacionadas 
que involucran 
personal del 

GRUPO A 

Presidente 
Ejecutivo:
Hasta US$ 
50.000.-

Directorio de 
Codelco:
Sobre US$ 
50.000.-

Directorio de 
Codelco:
Toda Operación 
cuya parte 
relacionada sea 
el Presidente 
Ejecutivo. 

Todas las autorizaciones de este tipo deberán estar 
previamente suscritas por el nivel de la Organiza-
ción que le corresponda, según se indica a continua-
ción:

a) Operaciones originadas en Divisiones:
     
 Suscribe el Vicepresidente de Operaciones res-

pectivo, concurriendo con la firma del Geren-
te General divisional.

b) Operaciones generadas en Casa Matriz o Vicepresi-
dencia de Proyectos:

 Suscriben los Vicepresidentes correspondientes 
a las áreas afectadas conjuntamente con el Vi-
cepresidente Administración y Finanzas (en 
caso que la calificación de relacionado afecte a 

INSTANCIA QUE 
AUTORIZA SEGÚN MONTO
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TIPO DE OPERACIÓN MODALIDADES

Operaciones 
con partes 
relacionadas 
que involucran 
personal de: 

GRUPO B
 
GRUPO C

INSTANCIA QUE 
AUTORIZA SEGÚN MONTO

alguno de los que deban firmar la operación, esto 
deberá ser realizado por algún Vicepresidente no 
inhabilitado).

 NOTA: corresponderá al Vicepresidente de Comer-
cialización firmar las operaciones de Ventas de 
productos del Activo Corriente, efectuadas a per-
sonas y empresas calificadas como relacionadas.

c) Operaciones Corporativas (que afecten a Casa Ma-
triz y/o a una o más Divisiones, o Vicepresidencia 
de Proyectos):

 Firmas y aprobaciones conjuntas indicadas en los 
puntos a) y b), según corresponda.

Las operaciones indicadas en las letras precedentes deberán ser informadas, una vez suscritas, a 
la Gerencia de Abastecimiento o a la Gerencia de Abastecimiento de Proyectos, según 
corresponda (con copia a la Gerencia de Contraloría).  La Gerencia de Abastecimiento 
respectiva informará oportunamente la solicitud de autorización y demás antecedentes al 
Comité de Auditoría.
Este último será responsable de la presentación al Directorio.

Todas las autorizaciones de este tipo deberán estar 
previamente suscritas - a modo de recomendación 
técnica - por el cargo concurrente que se indica a 
continuación, según los montos que se indican:

Jefes de Departamento de Abastecimiento / 
Gestores de Negocios I, o cargos equivalentes 
en la organización de la Gerencia de Abasteci-
miento de Proyectos, según corresponda.

Director de Abastecimiento o cargos equi-
valentes en la organización de la Gerencia 
de Abastecimiento de Proyectos, según 
corresponda.

Directores de 
Abastecimiento:
Hasta US$ 
50.000.-

Gerente de 
Abastecimiento:
Hasta US$ 
100.000.-
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Todas las negociaciones corporativas que califiquen de relacionadas, que hayan sido autorizadas con-
forme a lo indicado en el presente documento y que deban ser conocidas por el Directorio (calificadas 
en Título XVI de la ley N°18.046), serán informadas por la Gerencia de Abastecimiento o la Gerencia de 
Abastecimiento de Proyectos, según corresponda, y presentadas mensualmente al Comité de Auditoría 
(con copia a la Gerencia de Contraloría), quién informará a su vez al Directorio.

Sólo para los efectos de aprobación y autorización de negocios según el Manual de Alcance de Facul-
tades de la Corporación, las operaciones en que existan relaciones  que  afecten a personal del grupo 
D, no serán calificadas como relacionadas, y por lo tanto se excluyen de las reglas descritas en la tabla 
3 anterior.

Con todo, para el personal del grupo D, sin distinción, aplica la obligación de declaración y de inhabili-
tad, en los términos descritos en los numerales 5.2.1 y 5.2.2 de la presente norma. Además, en ningún 

TIPO DE OPERACIÓN MODALIDADESINSTANCIA QUE 
AUTORIZA SEGÚN MONTO

Gerente de Abastecimiento o Gerente de 
Abastecimiento de Proyectos, según corres-
ponda

Vicepresidente de Administración y Finanzas 
(el Presidente Ejecutivo podrá recabar, ade-
más, la recomendación técnica del Comité de 
Contratos o del Steering Committee, según 
corresponda)

Presidente EjecutivoDirectorio
Sobre US$ 
100.000.000.-

Operaciones 
con partes 
relacionadas 
que involucran 
personal de: 

GRUPO B
 
GRUPO C

Vicepresidente de 
Administración y 
Finanzas:
Hasta US$ 
500.000.-

Presidente 
Ejecutivo:
Hasta US$ 
100.000.000.-

Las operaciones indicadas en las letras precedentes deberán ser informadas, una vez 
suscritas, a la Gerencia de Abastecimiento o la Gerencia de Abastecimiento de Pro-
yectos, según corresponda (con copia a la Gerencia de Contraloría). La Gerencia de 
Abastecimiento respectiva informará oportunamente la solicitud de autorización y demás 
antecedentes al Comité de Auditoría.

Este último será responsable de la presentación al Directorio.
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caso, un administrador de contrato consignado en este grupo D podrá ejercer tareas propias de esta 
función en negocios con empresas que tengan el carácter de relacionadas con aquél.

Las operaciones de gastos menores misceláneos, es decir las compras o contrataciones de bie-
nes y/o servicios de entrega inmediata y de naturaleza no habitual, no respaldadas por una Orden de 
Compra o Contrato, con personas relacionadas, de acuerdo a lo indicado en el numeral 5.2.2 de la 
presente norma, no podrán ser autorizadas por el personal de Codelco que se encuentre relacionado con 
estas últimas. En tales casos, la operación deberá ser aprobada por el nivel jerárquico superior facultado. 

Cada área deberá mantener un registro de dichas operaciones, conservando y manteniendo la docu-
mentación de soporte del caso.

Asimismo, las enajenaciones de bienes inmuebles y/o muebles a partes relacionadas que in-
volucran personal del Grupo A indicado en el Alcance del presente instrumento, se regirán por 
las mismas disposiciones en materia de autorizaciones indicadas en la precedente tabla 3.

Enajenaciones a partes relacionadas con personal de los restantes grupos, de acuerdo a lo in-
dicado en el numeral 5.2.2 de la presente norma, no podrán ser autorizadas por el personal de Codelco 
que se encuentre relacionado con estas últimas. En tales casos, la operación deberá ser aprobada por 
el nivel jerárquico superior facultado, de acuerdo a lo establecido al efecto en el Manual de Alcance de 
Facultades de la Dirección Superior. Estas operaciones deberán ser informadas al Presidente Ejecutivo, 
para su comunicación posterior al Directorio de la Corporación.

b) Operaciones sin Autorización Previa (Emergencias) 

Tratándose de situaciones u operaciones calificadas de emergencia, de acuerdo al documento GCAB-
P-003, con vigencia a partir del 1 de abril de 2010, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales Divisio-
nales, Gerentes de Proyectos Estructurales, el Gerente de Abastecimiento, y el Gerente de Abastecimien-
to de Proyectos, o quienes los subroguen en sus cargos, podrán autorizar operaciones reguladas por esta 
normativa según el correspondiente nivel definido en el Manual de Alcance de Facultades de la Direc-
ción Superior, sin haberse obtenido la respectiva autorización previa, ciñéndose al procedimiento de 
convalidación posterior de las autorizaciones pertinentes a que se refiere el documento antes aludido. 

En tanto no se recabe del Directorio, por parte del Presidente Ejecutivo, una autorización específica para 
operar en situaciones de emergencia, las disposiciones de este párrafo no serán aplicables a las opera-
ciones que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 146 de la Ley N°18.046 requieran del conocimiento 
y aprobación previa del Directorio, para cuyos efectos se solicitará su convocación por el medio más 
idóneo que amerite la urgencia. 
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Las autorizaciones concedidas deben ser informadas mensualmente, siguiendo las indicaciones 
de la tabla 4 siguiente, por medio de un informe en el cual se indicarán por escrito los detalles de cada 
operación, incluyendo fechas, montos y tipo de relación.

Tabla 4: Autorizaciones de Operaciones de Emergencia

INSTANCIA QUE AUTORIZÓ MODALIDAD DE INFORMACIÓN

• Vicepresidentes 
• Gerente de Abastecimiento
• Gerente de Abastecimiento de Proyectos

El Gerente de Abastecimiento respectivo in-
formará al Comité de Auditoría (con copia a 
la Gerencia de Contraloría), que será respon-
sable de la presentación al Directorio. 

• Gerentes Generales Divisionales
• Gerentes Proyecto Estructural

Estos Gerentes informarán a la Gerencia de 
Abastecimiento respectiva (con copia a la 
Gerencia de Contraloría), la cual informará al 
Comité de Auditoría, que será responsable de 
la presentación al Directorio. 

5.3. OBLIGACIONES DE COMPRADORES, CONTRATISTAS Y PROVEEDORES

5.3.1 Declaración jurada

Las personas naturales, los representantes legales de las personas jurídicas, que efectúen adquisicio-
nes a la Corporación o se desempeñan como “Contratistas” o “Proveedores”, ya sea por adquisiciones 
o contratos, sean éstas transacciones por licitación o asignación directa, deberán entregar una de-
claración jurada simple en la que se señale si tienen o no relación con el personal de Codelco 
indicado en el Alcance del presente documento.

Similar obligación a la indicada en el párrafo precedente será exigida a las empresas subcontratistas que 
la Corporación autorice en su relación contractual con los Contratistas o Proveedores principales, en la 
calidad de mandatarios u otra que asuman estos últimos. 

También deberán presentar esta declaración las personas naturales o jurídicas con domicilio en Chile o 
en el extranjero que efectúen compras a Codelco. 

Constituye obligación de compradores, contratistas y proveedores presentar la declaración pertinente 
con la debida completitud, oportunidad y de manera fidedigna. La constatación del incumplimiento 
de alguna de estas condiciones podrá ser causal de no celebración del contrato de compraventa o no 
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adjudicación del contrato o servicio, o de término anticipado del mismo.

Según se trate de personas naturales o personas jurídicas, los Compradores, Contratistas o Proveedores 
deben presentar el tipo de declaración que se indica a continuación:

a) Personas Naturales (Anexo N° 3): 

Se debe especificar si hay o no parentesco con las personas que ejercen los cargos y funciones señala-
dos en el Alcance de este documento, así como relaciones por intermedio de Sociedades en que 
dichas personas tengan participación en la propiedad o gestión, incluyendo a sus hijos y cónyuge 
y/o demás parientes hasta el 2° grado de consanguinidad o afinidad. De existir relación, ella debe 
declararse y tendrá que indicarse la causal por la que se produce, ya sea parentesco o vinculación 
por propiedad o gestión en Sociedades.

b) Personas Jurídicas (Anexo N° 4): 

 Se debe especificar si hay o no vinculaciones de propiedad y/o gestión que involucre a las per-
sonas que ejercen los cargos y funciones señalados en el Alcance de este documento,  especificando 
el tipo de relación.

 De existir relación deberá declararse y especificar si la relación es por gestión o por propiedad, 
indicando la relación de gestión y porcentaje de participación en la propiedad.

Además se deberá cumplir lo siguiente:

1. En el caso de los Compradores y los Contratistas, deberán entregar la declaración al momento 
de la postulación respectiva.

2. En el caso de Proveedores, la citada declaración deberá solicitarse cada vez que participa en 
una licitación o proceso de compra de bienes o servicios de Codelco, y a lo menos una vez al 
año.

3. En las Bases Administrativas Generales, o Especiales, si las hubiera, deberá especificarse la 
necesidad de entregar esta declaración, agregando además una frase del tenor siguiente: “La 
no presentación oportuna de la citada declaración, o su falsedad, podrá ser causal para no 
realizar la venta o adjudicación del contrato, o de no materializar la compra”.

4. Ante eventuales dudas sobre si una persona podría causar una condición de relacionado, 
los compradores, proveedores y contratistas podrán solicitar al personal de Codelco con que 
interactúan formalmente, información sobre personas específicas, que ellos consideran que 
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pudieren causarles una situación de relacionado. El personal de Codelco requerido para estos 
efectos,  estará obligado a informarles por medios idóneos si la persona por la que se consulta 
genera una condición de relacionado. 

5.3.2 Exclusiones

No será obligatorio solicitar la mencionada declaración a las siguientes personas naturales y jurídicas:

1. Sociedades Anónimas Abiertas, sean estas compradores, contratistas o proveedores.
2. Empresas del Estado, o en las que el Estado de Chile o sus empresas, o Codelco tengan partici-

pación, sean éstas compradores, contratistas o proveedores.

5.3.3 Responsabilidades de Áreas de Codelco

a) La Vicepresidencia de Administración y Finanzas, a través de la Gerencia de Abastecimiento, de-
berá normar y velar por el cumplimiento de lo especificado en lo relativo a compras y contratos, en 
particular requerir las Declaraciones y asegurar que el proceso de adjudicación se realice requirien-
do las autorizaciones necesarias, como también designar en las Divisiones el área responsable de 
controlar estas disposiciones. Asimismo la Gerencia de Abastecimiento de Proyectos deberá velar 
para el cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la presente normativa en los negocios de 
su gestión.

b) La Vicepresidencia de Comercialización será la responsable de normar y controlar las opera-
ciones de ventas en que se presenten situaciones relacionadas con esta Normativa, en particular 
requerir las Declaraciones y asegurar que el proceso de venta se realice requiriendo las autorizacio-
nes necesarias.

c) La Vicepresidencia de Administración y Finanzas, a través de la Gerencia de Contraloría, nor-
mará y velará, para que exista un registro actualizado de los nombres de los Directores y Ejecutivos, 
sujetos a las incompatibilidades e inhabilidades indicadas en esta Normativa, de modo que la base 
de datos esté disponible a Compradores, Contratistas y Proveedores. 

5.4. SANCIONES

a) El personal de Codelco que infrinja la presente Normativa quedará sujeto a las disposiciones dis-
ciplinarias establecidas en los reglamentos internos y la ley, las que deberán ser aplicadas por las 
instancias y/o niveles jerárquicos superiores que correspondan a las personas afectadas, siempre 
con la concurrencia de las respectivas gerencias de Recursos Humanos. Será responsabilidad del 
Directorio de Codelco resolver y decidir sobre los casos en que estén comprometidos el Presidente 



141

Ejecutivo o Directores de Codelco.

b) El ocultamiento o la falsedad de la información que pudiera generar la condición de incompatibi-
lidad definida en el párrafo 4.2.2, es una infracción a los reglamentos y a la ley, y se sanciona en su 
mérito.

c) El incumplimiento de la Normativa, tanto del proceso de inhabilidad, como en la debida entrega 
de las declaraciones de relación según lo dispuesto en esta norma respecto de los trabajadores 
de Codelco, será sancionado en conformidad a los derechos que el Reglamento Interno y la Ley 
otorgan a la Corporación.

d) El incumplimiento de disposiciones referidas a las autorizaciones dará inicio, en primera instancia, 
a un proceso de revisión y recopilación de antecedentes  sobre la posible existencia de incompati-
bilidad, inhabilidad o declaración no presentada. La investigación deberá ser realizada por el supe-
rior jerárquico del trabajador, quien para estos efectos contará con el apoyo de Auditoría Interna y 
demás unidades de línea que estime pertinente, y sus conclusiones expuestas al Comité de Ética de 
la Corporación, o su expresión divisional según corresponda.

.
e) Se enviará al área de Recursos Humanos  respectiva, una copia de cada una de las sanciones escritas 

a que se refiere este título, a fin de su incorporación en el historial del trabajador.

f) Las personas naturales o jurídicas que compren productos a Codelco o bien actúen como provee-
dores y contratistas, sean de bienes o servicios, que no presenten la declaración que se les solicite 
sobre sus eventuales relaciones con Directores o personal de Codelco, podrán quedar afectas a cau-
sal de no celebración del contrato que se estuviere tramitando. Si durante la ejecución del contrato, 
recién se detectare esta situación, la Gerencia de Abastecimiento evaluará  el alcance y gravedad 
de los hechos, pudiéndose resolver el término anticipado del contrato.

g) Respecto de las personas naturales o jurídicas, toda amonestación o sanción se le formulará por 
escrito, dejándose constancia de ello en el Registro de Contratistas de la Corporación. 

5.5. OTRAS DISPOSICIONES

a) El Presidente Ejecutivo informará al Directorio, a través del Comité de Auditoría, las modificacio-
nes a esta Normativa, cuando éstas sean requeridas como consecuencia de adecuaciones a cambios 
de la organización de Codelco, nuevas disposiciones legales, políticas u otras razones relacionadas 
con la gestión e intereses de Codelco. Lo anterior incluye los ajustes que sean necesarios para los 
montos límites indicados en el párrafo 5.2.3, Tabla 3, lo que se informará al Comité de Auditoría a 
través de la Vicepresidencia de Administración y Finanzas.
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b) La Consejería Jurídica de la Corporación velará para que las modificaciones que se soliciten al 
Presidente Ejecutivo no se contrapongan con las normas legales vigentes. 

c) La Vicepresidencia de Administración y Finanzas, a través de la Gerencia de Contralo-
ría, queda expresamente facultada para emitir los instructivos y/o procedimientos reglamenta-
rios que fueren necesarios para aplicar las presentes disposiciones.

d) Esta normativa deberá considerarse como parte integrante de los Contratos individuales 
de Trabajo de los trabajadores de Codelco, para lo cual la Vicepresidencia de Recursos Hu-
manos, en el caso de los ejecutivos y directivos de la Corporación y de los trabajadores de Casa 
Matriz y de la Vicepresidencia de Proyectos, y las Gerencias Generales Divisionales, en cada una 
de las Divisiones, deberán tomar las providencias necesarias para incorporar a los respectivos 
Reglamentos Internos y a los Contratos individuales de Trabajo, las disposiciones pertinentes del 
presente documento. Lo mismo ocurre respecto de los contratos civiles o comerciales celebrados 
con terceros.
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 ANEXO 1: ARBOL DE PARENTESCO 
ARBOL DE PARENTESCO (hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad)

Consanguinidad

Afinidad

1° Grado

1° Grado

2° Grado

2° Grado

Hermanos

Abuelos
Padres

Hijos 
(incluidos adoptivos)

Cónyuges de los 
Abuelos

Hermanos 
(Cuñados del 
trabajador)

Cónyuge 
(Cuñados del 
trabajador)

Cónyuges de
 los Nietos

Padrastro / Madrastra

Nueras / Yernos

Padres 
(Suegros del 
Trabajador)

Cónyuge / Conviviente Padrastro / Madrastra

Cónyuges de los 
Hermanos

(Cuñados del 
trabajador)

Hijos
(Hijastros del 
Trabajador)

Estos grados de parentesco se aplican igualmente al viudo(a), 
con respecto a los parientes consanguíneos o afines del cónyuge/
conviviente fallecido.

TRABAJADOR

Nietos

Abuelos

Cónyuge

Nietos

Cónyuge

Cónyuge
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ANEXO 2: DECLARACION DE INVERSIONES Y PARTICIPACION EN GESTION
Formulario Declaración Personal Codelco

FORMULARIO DE DECLARACIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

SOCIEDADES POR RELACIÓN DE PROPIEDAD

SOCIEDADES POR RELACIÓN DE GESTIÓN

RUT 
EMPRESA

RUT 
EMPRESA

FIRMA DECLARANTE FECHA

RAZÓN 
SOCIAL

RAZÓN 
SOCIAL

TIPO 
DE SOC.

TIPO 
DE SOC.

PARENTESCO

PARENTESCO

NOMBRE

NOMBRE

RUT

RUT

% 
PARTICIPACIÓN

CARGO

Nº

Nº

RELACIÓN

RELACIÓN

Nombre Trabajador:

RUT :

Cargo :

Área de Trabajo:

N° SAP:

1.   Deberán declarar todas las sociedades en que tengan participación ya sea por propiedad o por gestión, 
incluyendo las sociedades de su cónyuge, hijos y familiares hasta el segundo de grado de consanguini-
dad y afinidad (Ver Anexo Nº1 del Documento NCC N°18)

2.  Sólo deben informarse las sociedades anónimas abiertas cuando el porcentaje de participación acciona-
rio sea de una 10% o más. 

3.  En caso de necesitar otro formulario para completar su declaración, utilice una fotocopia del mismo. 

1.  Marcar con el número que corresponda de acuerdo a la relación de parentesco. 
2.  En el caso de los Hijos y Familiares hasta el 2º Grado de Consanguinidad y afinidad (Alternativa Nº3 y 

Nº4) indique el parentesco, nombre y RUT. 

Tipo Sociedad 
a)  Responsabilidad Limitada. 
b)  S.A. Cerrada 
c)  S.A. Abierta 
d)  Otras (indicar) 

Relación de Propiedad, Familiar y Gestión 
1.  Por sí 
2.  Cónyuge 
3.  Hijos 
4.  Familiares hasta el 2º Grado de Consanguini-

dad y Afinidad 

TIENE PARTICIPACIÓN

SI

NO
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ANEXO 3:   DECLARACION JURADA - Personas Naturales
 Formulario Declaración Compradores, Contratistas, Proveedores

Yo ____________________________________________________________
 
RUT ___________________________________________________________ 

sin ninguna responsabilidad para Codelco-Chile, y para los efectos de dar cumplimiento a su normativa 
sobre actividades relacionadas, la que conozco, vengo a declarar lo que se indica en la letra a) - b) -c) 
siguiente (tarjar lo que no corresponda):

a) No tengo parentesco alguno con Directores, Presidente Ejecutivo, u otras personas que 
trabajen en Codelco, como tampoco relaciones por intermedio de Sociedades en que dichas personas 
tengan interés en la propiedad o gestión de esas sociedades, incluyendo para los efectos de la relación 
de parentesco o por intermedio de sociedades, a mis hijos (cualquiera sea su condición), cónyuge u otros 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y/o afinidad.

b) Tengo parentesco con don ____________________________________, 
quien actualmente a esta fecha ocupa el cargo de ________________________, derivada de 
mi condición de __________________________________________ (indicar condi-
ción de parentesco según Anexo 1 de la NCC N° 18).

c) Tengo vinculación directa, y/o por intermedio de mis padres, cónyuge, hijo, hermano (tarjar 
lo que no corresponde) con don _________________________, quien en Codelco ocupa el 
cargo de ___________________________________, por participación en la propiedad/
gestión (tarjar lo que no corresponde) en la Sociedad _____________________________.

_________________
Firma

__________________
Fecha
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ANEXO 4: DECLARACION JURADA - Personas Jurídicas
Formulario Declaración Compradores, Contratistas, Proveedores

Yo ____________________________________________________________
__________
RUT _____________________, como representante legal de la Sociedad _____________
______________________________ RUT ______________________,
sin ninguna responsabilidad para Codelco-Chile, y para los efectos de dar cumplimiento a su normativa 
sobre actividades relacionadas, la que conozco, vengo a declarar lo que se indica en la letra a) - b) 
siguiente (tarjar lo que no corresponda):

a) Declaro que en esta empresa no existen vinculaciones de propiedad y/o gestión que invo-
lucren a Directores, Presidente Ejecutivo y otras personas que actualmente trabajan en Codelco, ni a sus 
hijos ni sus cónyuges, u otros parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y/o afinidad.

b) Declaro que en esta empresa existen vinculaciones de propiedad y/o gestión con don ___
_______________________________________, quien ocupa el cargo de ________
__________________________. La citada relación de propiedad se establece por su partici-
pación, y/o de su ________________________________ (indicar condición de parentesco 
según Anexo 1 de la NCC N° 18) y alcanza a un ____ % del capital; y la relación de gestión se establece 
por desempeñarse como _________________________________________ (indicar 
cargo y/o función).

_________________
Firma

__________________
Fecha
 

ANEXO N° 5
(Eliminado).
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ANEXO Nº 6

POLÍTICA SOBRE ALCOHOL, DROGAS Y TABACO

CODELCO reconoce que el consumo de drogas ilegales, de alcohol, de fármacos sin indicación médica, 
y del tabaco, originan problemas de salud y laborales que afectan a las personas, a la seguridad, al 
ambiente de trabajo, y van en contra del desarrollo personal de los trabajadores.

Declara, asimismo, que está prohibido el ingreso, producción, posesión, distribución, transferencia, 
venta o consumo de alcohol, drogas, sustancias psicotrópicas y fármacos sin prescripción médica en 
los recintos de la Empresa, así como el ingreso al trabajo y el desarrollo de actividades laborales bajo 
la influencia del alcohol, drogas, sustancias psicotrópicas o fármacos no prescritos médicamente. La 
trasgresión a lo anterior será sancionada en conformidad al Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad de cada División y de Casa Matriz, y a las disposiciones legales vigentes, según corresponda.

CODELCO reconoce que la dependencia de alcohol, drogas ilegales, fármacos sin indicación médica y 
tabaco es susceptible de prevención, tratamiento y recuperación, por lo que podrá proveer asistencia 
a aquellos trabajadores que declaren oportunamente dicho problema y deseen superarlo. Para estos 
efectos, diseñará programas de prevención y tratamiento en el marco de los sistemas de salud vigentes 
en la Empresa, preservando en todos los casos la pertinente confidencialidad.

Con fin de resguardar la seguridad, el cumplimiento de las normas legales vigentes y el derecho a la 
salud integral de los trabajadores, CODELCO podrá realizar exámenes de detección de alcohol o drogas 
en los procesos de provisión de cargos internos y externos; en situaciones de monitoreo aleatorio; en cir-
cunstancias de incidentes o accidentes y frente a la ocurrencia de conductas sintomáticas o anormales. 

Respecto de los trabajadores de terceros, las medidas que interesen a CODELCO se establecerán en el 
marco de los contratos civiles o comerciales que se suscriban con empresas contratistas.

Las Divisiones y Casa Matriz incorporarán a sus Reglamentos Internos de Orden, Higiene y Seguridad los 
procedimientos específicos para la aplicación de esta Política, de conformidad a la legislación laboral 
vigente.

DIEGO HERNÁNDEZ CABRERA
Presidente Ejecutivo

SEBASTIÁN CONDE DONOSO
Vicepresidente de Recursos Humanos
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 ANEXO Nº 7

REGISTRO DE CARGOS O FUNCIONES Y SUS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES

Abogado
 

 
 

Administrativo 
Fundición de 
Concentrado

 
 
 

Administrativo 
Servicio Médico Adm.

Serv.
 
 
 

 
 

Alarife
 

 
 

Albañil Especialista
 
 

 
 

Albañil Fundición 
Mantención 
Refractaria

APOYAR LEGALMENTE A LA ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA, RE-
PRESENTÁNDOLA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, CON CLARA 
ORIENTACIÓN AL NEGOCIO, VELANDO POR LOS INTERESES INTEGRA-
LES DE LA CORPORACIÓN, A FIN DE CONTRIBUIR A MAXIMIZAR EN 
EL LARGO PLAZO EL VALOR ECONÓMICO DE ESTA Y SU APORTE AL 
ESTADO.

REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO A LA GESTIÓN 
DE LA GERENCIA EN LOS ÁMBITOS DE MANEJO DE INFORMACIÓN, 
PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS, COORDINACIÓN Y LOGÍSTICA DE AC-
CIONES Y PROVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA.

APOYAR LA GESTIÓN DEL ÁREA, EN LOS ÁMBITOS DE LA ATENCIÓN 
DEL USUARIO INTERNO-EXTERNO, BENEFICIARIOS DEL SERVICIO MÉ-
DICO, BRINDANDO UN SERVICIO DE CALIDAD A LAS PERSONAS QUE 
ASISTEN AL ÁREA, ASESORÁNDOLAS EN LA ENTREGA DE RESPUESTAS
REFERIDAS AL QUEHACER DE LA UNIDAD   Y EN  LA ATENCIÓN INTER-
NA DE LA MISMA, INTERACTUANDO CON  EL SISTEMA INFORMÁTICO 
ESPECIALIZADO.
 
MAXIMIZAR EL RENDIMIENTO DE LA OPERACIÓN, DESARROLLANDO 
AL MÁXIMO EL POTENCIAL DE LOS RECURSOS (HUMANO Y MATERIA-
LES) A SU CARGO, CUMPLIENDO CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
 
ORGANIZAR Y/O EJECUTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO RE-
FRACTARIO REQUERIDOS, CONSERVANDO BAJO CONTROL LOS RIES-
GOS Y EL CUIDADO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU 
CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUB-
GERENCIA FUNDICIÓN Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
EJECUTA TRABAJOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MANTE-
NIMIENTO REFRACTARIO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE LA 
SUBGERENCIA FUNDICIÓN, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS Y 
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Analista A

 Inspección Técnica
 
 
 
 

 
 

Analista B 
Inspección Técnica

 
 
 
 

 
 

Analista de 
Planificación y 

Desarrollo
 
 
 

ESTRUCTURAS DE MANTENIMIENTO QUE ORDENE LA JEFATURA DE LA 
UNIDAD MANTENIMIENTO REFRACTARIO.  DEBE TENER CONOCIMIEN-
TOS DE TRABAJOS TANTO EN FRÍO COMO EN CALIENTE, TALES COMO :
PERFORADO DE LÍNEA DE TOBERAS, ROCIADOS DE MAMPOSTERÍA, 
CORTE DE LADRILLOS, OPERACIÓN DE MAQUINARIA Y MANTENIMIEN-
TO DE EQUIPOS DE LA UNIDAD Y SOPLADO DE BÓVEDA DE HORNOS, 
DE ACUERDO AL PROGRAMA GENERAL DE MANTENIMIENTO Y DE 
ACUERDO A LA PLANIFICACIÓN ESTABLECIDA.  LAS ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO PUEDEN SER DE TIPO PREVENTIVO (INSPECCIONES
O LUBRICACIÓN)  PLANIFICADO, DE EMERGENCIAS U OTROS TRABA-
JOS QUE INVOLUCRAN MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES EXIS-
TENTES Y ACTIVIDADES DE HOUSE –KEEPING.
 
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
DE MANTENCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA MANTENIMIENTO ME-
CÁNICO, MEDIANTE EL ADECUADO CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE 
INSPECCIÓN Y ANÁLISIS PARA LA DETECCIÓN DE CONDICIONES ANÓ-
MALAS DE EQUIPOS, MANTENIENDO BAJO CONTROL LOS RIESGOS Y 
EL CUIDADO DE EQUIPOS, LAS HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU 
CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TRANSVERSALES DE LA 
DIVISIÓN Y LOS PARTICULARES DE MANTENIMIENTO.
 
EJECUTAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN Y ANÁLI-
SIS PARA LA DETECCIÓN DE CONDICIONES ANÓMALAS DE EQUIPOS, 
MANTENIENDO BAJO CONTROL LOS RIESGOS Y EL CUIDADO DE EQUI-
POS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS TRANSVERSALES GENERALES DE LA DIVISIÓN Y LOS 
PARTICULARES DE MANTENIMIENTO, CONTRIBUYENDO AL CUMPLI-
MIENTO DE LOS PROGRAMAS DE MANTENCIÓN DE LA SUPERINTEN-
DENCIA MANTENIMIENTO MECÁNICO.
 
COLABORAR EN LA PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLO-
TACIÓN Y PROCESAMIENTO DE LAS RESERVAS MINERAS, ESTIMANDO 
RECURSOS, COSTOS, INVERSIONES Y RITMOS NECESARIOS,  MAXIMI-
ZANDO EL VALOR DEL DISTRITO MINERO Y  LOS EXCEDENTES,  EN UN 
ESCENARIO DE MEDIANO Y LARGO PLAZO
 



Reglamento Interno de ORDEN HIGIENE Y SEGURIDAD

150

 

Analista Recursos 
Humanos

 
 
 
 

 
 
 
 

Analista Geológico 
Mayor

 
 

 
Analista Geotécnico B

 
 
 

 
Analista Gestión y 
Comercialización

 
 
 

 
 

Analista 
Mantenimiento

 
 
 
 

GESTIONAR PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIO LABORAL Y/O IN-
TERVENCIONES EN LA COMUNIDAD LABORAL Y FAMILIAR, PROMO-
VIENDO EL DESARROLLO LABORAL, PROFESIONAL, PERSONAL Y EL 
LOGRO DE LAS METAS DEL NEGOCIO, ASÍ COMO LA GENERACIÓN DE 
REDES DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS EN 
EL ÁMBITO DE LA CALIDAD DE VIDA, PARTICIPANDO EN LA IMPLAN-
TACIÓN DE PROYECTOS Y SUS PROCESOS DE CAMBIO, EN LA ENTRE-
GA DE SERVICIOS, EN LA GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN,  EN LA 
APLICACIÓN DE LAS NORMATIVAS Y REGLAMENTOS DE SEGURIDAD 
VIGENTES,  Y CONTROLANDO LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE EMPRE-
SAS COLABORADORAS.
 
PARTICIPAR FORMANDO PARTE DE EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS 
CON EL FIN DE OBTENER INFORMACIÓN DE CALIDAD DIRECTAMENTE 
RELACIONADA CON SU FUNCIÓN Y QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE 
TAREAS Y ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO CONTINUO DE OPERACIO-
NES DEL PROCESO  DE SU ÁREA
 
PARTICIPAR, CAPACITAR, EJECUTAR Y APOYAR LAS TAREAS GEOLÓGI-
CAS, GEOTÉCNICAS, GEOMETALÚRGICAS E HIDROGEOLÓGICAS; RE-
GISTRAR RESULTADOS Y OPERAR DIVERSOS EQUIPOS Y ACCESORIOS; 
APOYA ACTIVIDADES DE CONTROL QUE DELEGUE EL SUPERVISOR 
TÉCNICO.
 
RECOGER, CLASIFICAR Y PROCESAR ESTADÍSTICAMENTE INFORMA-
CIÓN DE PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y ÁMBITOS DIVERSOS DEL NEGOCIO 
PARA SER PRESENTADA PARA SU ANÁLISIS, COLABORANDO TRANS-
VERSALMENTE CON EL EQUIPO DE PROFESIONALES DE SU RESPEC-
TIVA UNIDAD EN LA EJECUCIÓN DE  ACCIONES QUE PROPENDAN AL  
INCREMENTO DE LA EFECTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABI-
LIDAD DEL NEGOCIO.
 
ASEGURAR GENÉRICAMENTE EL SOPORTE TÉCNICO Y DE GESTIÓN 
NECESARIO A LOS REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y PLANES 
ESTRATÉGICOS DE HIDROMETALURGIA, MEDIANTE EL ADECUADO 
APOYO DE LAS ACTIVIDADES PERIÓDICAS DE MANTENIMIENTO CO-
RRECTIVO, PREDICTIVO Y SINTOMÁTICO, DE ACUERDO A LOS LINEA-
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Analista Metalúrgico 

B
 
 
 
 
 

 
 

Analista Operaciones
 
 
 
 
 

 
Analista Planificación 

Mayor
 

 
 
 

Analista Planificador 
Mantenimiento

 
 
 
 
 
 
 

MIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTENDENCIA MANTENIMIENTO 
HIDROMETALURGIA SUR.
 
CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS PROCESOS HI-
DROMETALÚRGICOS, ACTUALES Y FUTUROS, DE MANERA ALINEADA 
CON LAS DIRECTRICES ESTRATÉGICAS Y TÁCTICAS DE LA SUPERINTEN-
DENCIA PARA LA LÍNEA BASE Y DE DESARROLLO, A FIN DE ASEGU-
RAR LA SUSTENTABILIDAD DE LA PRODUCCIÓN Y DE LOS PROCESOS, 
ASESORANDO LA OPERACIÓN Y BRINDANDO APOYO TÉCNICO, ADMI-
NISTRATIVO Y ESTADÍSTICO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y PO-
LÍTICAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE INGENIERÍA DE PROCESOS Y DE
LA GERENCIA DE EXTRACCIÓN Y LIXIVIACIÓN SUR.
 
COORDINAR LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 
OPERACIONALES Y FINANCIEROS DE LAS UNIDADES INTERNAS Y EX-
TERNAS, DE ACUERDO A SUS REQUERIMIENTOS OPERACIONALES, VE-
LANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PRESUPUES-
TOS DEL ÁREA QUE PERMITAN A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 
CONTRIBUIR A LA MAXIMIZACIÓN DEL VALOR DEL NEGOCIO DE LA 
SUPERINTENDENCIA CHANCADO Y LIXIVIACIÓN.
 
PARTICIPAR FORMANDO PARTE DE EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS 
CON EL FIN DE OBTENER INFORMACIÓN DE CALIDAD DIRECTAMENTE 
RELACIONADA CON SU FUNCIÓN Y QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE 
TAREAS Y ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO CONTINUO DE OPERACIO-
NES DEL PROCESO  DE SU ÁREA.
 
ASEGURAR GENÉRICAMENTE EL SOPORTE TÉCNICO Y DE GESTIÓN 
NECESARIO A LOS REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y PLANES ES-
TRATÉGICOS DE LA GERENCIA, PLANIFICANDO, CONTROLANDO Y PAR-
TICIPANDO EN LA ELABORACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PLAN MATRIZ 
DE MANTENIMIENTO, DEFINIENDO LOS RECURSOS, TIEMPO Y COSTO
INVOLUCRADOS EN DICHO PLAN, PROPORCIONANDO APOYO TÉCNICO 
Y ADMINISTRATIVO EN LAS ACTIVIDADES PERIÓDICAS DE MANTENI-
MIENTO CORRECTIVO, PREDICTIVO Y SINTOMÁTICO, DE ACUERDO A 
LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA FUNDICIÓN Y DE LA 
DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
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Analista Procesos

 
 
 
 

 
Analista Técnico 

Sintomático
 
 
 
 

 
Arquitecto

 
 
 

 
 

Asesor Adm. y 
Protección de los 

Recursos
 
 

 
 
 

Asesor Ambiental 
de Desarrollo 
Sustentable

 
 
 
 

EFECTUAR LAS LABORES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL CON-
TROL DEL SISTEMA DE CONTROL DISTRIBUIDO, DESDE CONSOLA DE 
CONTROL Y/O TERRENO, VELANDO POR MANTENER SU OPERATIVIDAD 
Y CONTROLANDO SUS PARÁMETROS DE CONTROL, VERIFICANDO LOS 
ESTÁNDARES DE OPERACIÓN, EN COORDINACIÓN CON SUPERVISIÓN 
DE LAS UNIDADES.
 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO REALIZANDO LAS 
LABORES PROPIAS DE LOS SERVICIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE 
MANTENIMIENTO, DESARROLLO DE LOS ANÁLISIS SINTOMÁTICOS 
Y MANTENIMIENTO, REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE HIDROME-
TALURGIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE MANTENIMIENTO Y LA UNIDAD.
 
APOYAR TÉCNICAMENTE AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUC-
CIÓN Y GESTIÓN INMOBILIARIA DEL PROYECTO TRASLADO A CALAMA, 
Y A LAS DISTINTAS UNIDADES DEL PROYECTO, GENERANDO Y ADMI-
NISTRANDO INFORMACIÓN TÉCNICA DE ARQUITECTURA, CONSTRUC-
CIÓN, TRÁMITES MUNICIPALES, CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES Y 
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS.
 
PLANIFICAR Y EJECUTAR, JUNTO A LA LÍNEA DE LA SUBGERENCIA, 
EL CONTROL EN TERRENO DE LOS RIESGOS, EL CONTROL DE PÉRDI-
DAS Y EL MEJORAMIENTO DE CONDUCTAS SEGURAS, CUMPLIENDO 
LAS NORMATIVAS Y PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES, Y LAS 
ORIENTACIONES DIVISIONALES Y CORPORATIVAS CONTENIDAS EN EL 
MODELO DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (OHSAS 
18001)
 
CONTRIBUIR A GENERAR Y APLICAR LA ESTRATEGIA DE SUSTENTA-
BILIDAD AMBIENTAL DEL PEX Y PND DIVISIONAL, REALIZANDO LAS 
ACCIONES Y ESTUDIOS NECESARIOS RELACIONADOS CON LOS TEMAS 
MEDIOAMBIENTALES, HACIENDO DE CONTRAPARTE DURANTE EL DI-
SEÑO DE LOS PROYECTOS Y MANTENER RELACIÓN CON EL ENTORNO 
PARA OBTENER CORRESPONDIENTES APROBACIONES Y PERMISOS 
AMBIENTALES POR PARTE DE LA AUTORIDADES INTERNAS Y EXTER-
NAS A LA CORPORACIÓN.
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Asesor de Monitoreo 
de Variables 
Ambientales

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Asesor en Medio 

Ambiente, Seg. Salud 
Ocup.

 
 
 

 
 

Asesor Operaciones
 
 
 
 

 
 

Asesor PAR
 
 
 

SUPERVISAR Y ADMINISTRAR LOS SISTEMAS DE MONITOREO AM-
BIENTAL ATMOSFÉRICO Y DE EMISIONES DE LA DCN, ASEGURANDO 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN ESTABLECIDOS 
EN LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE, COMPROMISOS VOLUNTARIOS Y 
LOS QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, COMO TAM-
BIÉN SATISFACER LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN DE ÁREAS 
OPERATIVAS Y DE PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN LA DIVISIÓN. 
ADICIONALMENTE, PROVEER SERVICIO DE ASESORÍA EXPERTA EN 
ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE VARIABLES Y CONTAMINANTES 
ATMOSFÉRICOS, Y EN LA BÚSQUEDA, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUI-
MIENTO DE MEDIDAS DE CONTROL/MITIGACIÓN OPERACIONAL DE 
EMISIONES. PARTICIPAR EN EQUIPOS DE TRABAJO MULTIDISCIPLI-
NARIOS, APORTANDO CONOCIMIENTO DE NORMATIVA AMBIENTAL, 
TECNOLOGÍAS DE MONITOREO ATMOSFÉRICO, MODELAMIENTO Y 
SIMULACIÓN, INDICADORES BIOLÓGICOS DE EXPOSICIÓN A CONTAMI-
NANTES Y METODOLOGÍAS DE LABORATORIO.
 
PLANIFICAR, DESARROLLAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDA-
DES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, CONTROL Y OPTIMIZACIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y, SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL IMPLEMENTADOS EN EL ÁREA, QUE CONTRI-
BUYAN EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO A MAXIMIZAR EL VALOR DEL 
NEGOCIO, MANTENIENDO UNA BÚSQUEDA PERMANENTE DEL MEJO-
RAMIENTO CONTINUO DE SUS TAREAS PARA ASEGURAR EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS METAS TRAZADAS Y ASESORANDO A LA LÍNEA.
 
COORDINAR LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 
OPERACIONALES Y FINANCIEROS DE LAS UNIDADES INTERNAS Y EX-
TERNAS, DE ACUERDO A SUS REQUERIMIENTOS OPERACIONALES, VE-
LANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PRESUPUES-
TOS DEL ÁREA QUE PERMITAN A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 
CONTRIBUIR A LA MAXIMIZACIÓN DEL VALOR DEL NEGOCIO DE LA 
PLANTA DE ELECTRO-OBTENCIÓN.
 
PLANIFICAR Y EJECUTAR, JUNTO A LA LÍNEA DE LA GERENCIA HIDRO-
METALURGIA, EL CONTROL EN TERRENO DE LOS RIESGOS, EL CONTROL 
DE PÉRDIDAS Y EL MEJORAMIENTO DE CONDUCTAS SEGURAS, CUM-
PLIENDO LAS NORMATIVAS Y PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES, 
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Asesor Prevención de 
Riesgos

 
 
 
 
 
 
 

Asistente 
Administrativo C

 

 
 
 

Asistente de Gestión
 
 

 
 

Asistente Gestión APR
 
 
 

 
Asistente Laboral A

 
 
 

Y LAS ORIENTACIONES DIVISIONALES Y CORPORATIVAS CONTENIDAS 
EN EL MODELO DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
(OHSAS 18001)
 
PLANIFICAR, EJECUTAR Y ASESORAR AL GERENTE, SUBGERENTES, DI-
RECTORES, DIRECTORS JEFES DE DEPARTAMENTOS, LÍNEA DE MANDO 
Y TRABAJADORES  EN GESTIÓN, DEL CONTROL EN TERRENO DE LOS 
RIESGOS, EL CONTROL DE PÉRDIDAS Y EL MEJORAMIENTO DE CON-
DUCTAS SEGURAS, CUMPLIENDO LAS NORMATIVAS Y PROCEDIMIEN-
TOS LEGALES VIGENTES, Y LAS ORIENTACIONES DIVISIONALES Y COR-
PORATIVAS CONTENIDAS EN EL MODELO DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, 
SALUD OCUPACIONAL Y MEDIOAMBIENTE (OHSAS 18000, ISO 14.001)
 
REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO A LA GESTIÓN 
DE LA GERENCIA EN LOS ÁMBITOS DE MANEJO DE INFORMACIÓN, 
PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS, COORDINACIÓN Y LOGÍSTICA DE AC-
CIONES Y PROVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA.
 
COORDINAR, CONTROLAR, REGISTRAR, EJECUTAR E INFORMAR 
RESPECTO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN INTERNOS DE LA SUBGERENCIA FUNDICIÓN Y SUS 
QUIPOS DE RESPALDO, EN EL ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD DEL DE-
PARTAMENTO GESTIÓN OPERATIVA.
 
APOYAR AL ASESOR APR Y LA LÍNEA DE LA SUBGERENCIA DE PRO-
YECTOS DIVISIONALES  EN EL CONTROL OPERATIVO DE RIESGOS, 
PÉRDIDAS, MEJORAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS Y ES-
TÁNDARES DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL, MEDIO AMBIENTE, 
Y CALIDAD, ASESORANDO EN LA DETERMINACIÓN DE CAUSAS DE IN-
CIDENTES OPERACIONALES, EN CONCORDANCIA CON LAS POLÍTICAS Y 
DIRECTRICES DE LA CORPORACIÓN.
 
REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO A LA GESTIÓN 
DEL DEPTO. RELACIONES LABORALES EN LOS ÁMBITOS DE MANEJO 
DE INFORMACIÓN, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS, COORDINACIÓN 
Y LOGÍSTICA DE ACTIVIDADES DESTINADAS A LA ATENCIÓN DE TRA-
BAJADORES Y DIRECTORES SINDICALES. RECEPCIONAR, REGISTRAR Y 
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Asistente Relaciones 

Laborales
 
 
 
 
 

 
Asistente Social

 
 
 
 
 

 
 
 

Bodeguero Control 
Periférico M. Ref. 

Fund.
 
 

 
 

Capataz Electricista 
 
 
 
 
 
 

DESTINAR INFORMACIÓN, UTILIZANDO LOS SISTEMAS DISPONIBLES 
(MANUALES Y/O MAGNÉTICOS), CON EL OBJETO DE APOYAR  AL ÁREA 
DE RRLL.
 
APOYAR LA GESTIÓN DEL ÁREA ALINEADO CON EL PCE, EN LOS ÁM-
BITOS DE LA ATENCIÓN DE PUBLICO, BRINDANDO UN SERVICIO DE 
CALIDAD A LAS PERSONAS QUE ASISTEN AL ÁREA Y ASESORÁNDO-
LAS EN LA ENTREGA DE RESPUESTAS REFERIDAS AL QUEHACER DEL 
DEPARTAMENTO; Y EN  LA ATENCIÓN INTERNA DEL DEPARTAMENTO, 
ADMINISTRANDO EL SISTEMA DE CORRESPONDENCIA, RACIONALI-
ZANDO EL USO DE MATERIALES DISPONIBLES Y SATISFACIENDO LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA.
 
EJECUTAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE INTERÉS SOCIO-LABO-
RAL, GESTIONANDO TEMAS LABORALES DE CONTINGENCIA, PROYEC-
TOS ESPECIALES Y POTENCIALES CONFLICTOS A NIVEL DE CODELCO 
Y/O EMPRESAS COLABORADORAS, RESGUARDANDO EL OTORGA-
MIENTO DE BENEFICIOS Y COMPENSACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
CONTRATOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS VIGENTES, ASÍ COMO TAM-
BIÉN AQUELLOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN LABORAL, PARTI-
CIPANDO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS QUE APUNTEN AL
MEJORANDO CONTINUO DE LA CALIDAD DE VIDA EN EL ÁMBITO LA-
BORAL, FAMILIAR Y COMUNITARIO.
 
CONTROLA RECURSOS MATERIALES, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y OTROS UTILIZADOS EN LAS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN LA GERENCIA FUNDICIÓN.  
ADEMÁS EJECUTA REPARACIONES A EQUIPOS Y HERRAMIENTAS CO-
RRESPONDIENTES AL MANTENIMIENTO REFRACTARIO.
 
DESEMPEÑA SUS ACTIVIDADES EN TURNOS DE GUARDIA CON EL 
PROPÓSITO DE LIDERAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LAS LABORES RELA-
CIONADAS CON EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PROGRAMADO, DE 
EMERGENCIAS Y OTROS, DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES MECÁNI-
COS DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS EN LA GERENCIA FUNDICIÓN, 
EN UN CONTEXTO DE CONTROL DE RIESGOS, COSTOS E IMPACTO AM-
BIENTAL.
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Capataz Mecánico 
 
 
 
 

 
 

Capataz Refractario 
 
 
 
 
 
 
 

Capataz Soldador
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Chofer Especialista 
Extracción

 
 
 

DESEMPEÑA SUS ACTIVIDADES EN TURNOS DE GUARDIA CON EL 
PROPÓSITO DE LIDERAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LAS LABORES RELA-
CIONADAS CON EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PROGRAMADO, DE 
EMERGENCIAS Y OTROS, DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES MECÁNI-
COS DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS EN LA GERENCIA FUNDICIÓN, 
EN UN CONTEXTO DE CONTROL DE RIESGOS, COSTOS E IMPACTO AM-
BIENTAL.
 
DIRIGIR, CONTROLAR Y EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DIARIAS Y PERIÓ-
DICAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, PREVENTIVO, PREDICTIVO Y 
SINTOMÁTICO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES REFRACTARIAS DE 
LOS PROCESOS PRODUCTIVOS EN LA SUBGERENCIA FUNDICIÓN, LIDE-
RANDO SU GRUPO DE TRABAJO Y MANTENIENDO BAJO CONTROL LOS 
RIESGOS Y EL CUIDADO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 
A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TRANSVERSALES GE-
NERALES DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA Y LOS PARTICULARES DE 
MANTENIMIENTO.
 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN 
DEL MANTENIMIENTO MECÁNICO, MEDIANTE LA ADECUADA COORDI-
NACIÓN, CONTROL EJECUCIÓN Y APOYO EXPERTO A LAS ACTIVIDADES 
DIARIAS Y PERIÓDICAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, PREVEN-
TIVO, PREDICTIVO Y SINTOMÁTICO, ESPECIALMENTE DE TRABAJOS 
EN SOLDADURA U OXICORTE, DE EQUIPOS, MAQUINARIAS, INSTALA-
CIONES Y OTROS, LIDERANDO GRUPOS DE TRABAJO Y MANTENIENDO 
BAJO CONTROL LOS RIESGOS Y EL CUIDADO DE EQUIPOS, HERRAMIEN-
TAS Y MATERIALES A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS
TRANSVERSALES GENERALES DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA Y LOS 
PARTICULARES DE MANTENIMIENTO.
 
CUMPLIR CON LOS PLANES DE PRODUCCIÓN COMPROMETIDOS CON 
LA SUPERINTENDENCIA DE OPERACIONES MINA CHUQUICAMATA, A 
TRAVÉS DE LA OPERACIÓN EFICIENTE, SEGURA Y OPORTUNA DE LOS 
CAEX Y CAMIONES REGADORES EN  TODAS LAS FUNCIONES NECESA-
RIAS PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS OPERACIONES DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y REGADÍO.
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Chofer Profesional 
Camiones Extracción

 
 
 

 
 

Conductor Tren
 
 
 

 
Consultor Desarrollo 

Organizacional
 
 

 
 
 

 Controlador Gestión y 
Des. Nuevos Negoc.

 
 
 

 
Controlador 
Refractario

 
 
 
 
 
 

CUMPLIR CON  LOS PLANES DE PRODUCCIÓN COMPROMETIDOS CON 
LA SUPERINTENDENCIA DE OPERACIONES MINA CHUQUICAMATA, A 
TRAVÉS DE LA OPERACIÓN EFICIENTE, SEGURA Y OPORTUNA DE LOS 
CAEX Y CAMIONES REGADORES EN  TODAS LAS FUNCIONES NECESA-
RIAS PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS OPERACIONES DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y REGADÍO.
 
DIRIGIR Y CONTROLAR LAS OPERACIONES DE MANIOBRAS Y TRÁFICO 
FERROVIARIO, DE ACUERDO A LOS SERVICIOS REQUERIDOS DIARIA-
MENTE, DANDO CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS Y POLÍTICAS DE PRO-
TECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS, CONTRIBUYENDO AL
CUMPLIMIENTO  DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN.
 
ASESORAR A LOS DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS DE LA LÍNEA EN 
LA GESTIÓN DE PROCESOS RELACIONADOS CON TEMAS DE  DESARRO-
LLO ORGANIZACIONAL Y ESTUDIOS, PARTICIPANDO ÍNTEGRAMENTE 
EN PROYECTOS DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS EN CON-
TEXTOS MICRO Y MACRO ORGANIZACIONALES DE DIVERSO TIPO ASO-
CIADOS A LAS OPERACIONES Y FUTUROS DESARROLLOS DEL NEGO-
CIO, VELANDO POR SU CONCRECIÓN EN EL MARCO DE LAS POLÍTICAS 
DIVISIONALES Y CORPORATIVAS VIGENTES EN CODELCO.
 
COORDINAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE TRANSPORTE FERROVIARIO, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS CONTRACTUALES DE LOS CONTRATOS 
VIGENTES Y A LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRO-
GRAMAS DE PRODUCCIÓN.
 
ASEGURAR EL SOPORTE TÉCNICO Y DE GESTIÓN NECESARIO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO REFRACTARIO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y PLANES ES-
TRATÉGICOS DE LA GERENCIA, MEDIANTE EL ADECUADO APOYO DE 
LAS ACTIVIDADES PERIÓDICAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, 
PREDICTIVO Y SINTOMÁTICO, PROYECTANDO LOS REQUERIMIENTOS 
OPTIMIZADOS DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y REPUESTOS, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA FUN-
DICIÓN Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
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Controlador Tráfico

 
 
 

 
Coordinador 

Administrativo
 
 
 
 
 
 

Coordinador Apoyo 
Logístico

 
 
 

 
 
 

Coordinador Calidad 
de Vida

 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinador de 
Seguridad y Medio 

Ambiente
 

COORDINAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE TRANSPORTE FERROVIARIO, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS CONTRACTUALES DE LOS CONTRATOS 
VIGENTES Y A LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRO-
GRAMAS DE PRODUCCIÓN.
 
APOYA Y COLABORA AL LOGRO DE UNA GESTIÓN EFECTIVA EN EL ÁM-
BITO ADMINISTRATIVO.  DIGITA Y CONTROLA LA INFORMACIÓN CON-
CERNIENTE AL RECURSO HUMANO, MATERIALES Y DE MANTENIMIEN-
TO EN EL SISTEMA SAP.  REÚNE, MANTIENE, CLASIFICA Y ORDENA LA 
INFORMACIÓN EMITIDA INTERNA O EXTERNA AL ÁREA.  PROCESA 
INFORMACIÓN REFERIDA A LOS SISTEMAS COMPUTACIONALES DE
GESTIÓN QUE SE UTILICEN EN LA CORPORACIÓN.
 
APOYAR LAS ACTIVIDADES DIARIAS Y PERIÓDICAS DE MANTENIMIEN-
TO CORRECTIVO, PREDICTIVO Y SINTOMÁTICO, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS TRANSVERSALES GENERALES DE LA DIVISIÓN Y LOS 
PARTICULARES DE MANTENIMIENTO, ASEGURANDO LA COORDINA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE DESARROLLO Y CONTROL 
GESTIÓN, NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
DE PRODUCCIÓN Y PLANES ESTRATÉGICOS DE MANTENIMIENTO ME-
CÁNICO.
 
PLANIFICAR, CONTROLAR, SUPERVISAR Y LIDERAR EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN EN CALIDAD DE 
VIDA EN TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE CHUQUICAMATA Y 
SUS GRUPOS FAMILIARES, VELANDO POR LA OPTIMIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES A SU CARGO, ASEGURANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO, LA SUS-
TENTABILIDAD Y EL MEJORAMIENTO DEL NEGOCIO, DE ACUERDO A 
LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS HU-
MANOS, LA GERENCIA CORPORATIVA DE RELACIONES LABORALES Y 
CALIDAD DE VIDA, Y LA CORPORACIÓN EN GENERAL.
 
APOYAR AL ASESOR APR Y LA LÍNEA DE LA SUPERINTENDENCIA GE-
NERAL MANTENIMIENTO MINAS EN EL CONTROL EN TERRENO DE LOS 
RIESGOS, EL CONTROL DE PÉRDIDAS Y EL MEJORAMIENTO DE CON-
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Coordinador Gestión 
Servicios Mecánicos

 
 
 
 
 

 
Coordinador 

Mantención Ing. 
Mant. Óxidos

 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinador 
Materiales

 
 
 
 
 
 
 

 Coordinador Mayor de 
Logística y Pañol

 
 

DUCTAS SEGURAS, CUMPLIENDO LAS NORMATIVAS Y PROCEDIMIEN-
TOS LEGALES VIGENTES, Y LAS ORIENTACIONES DIVISIONALES Y COR-
PORATIVAS CONTENIDAS EN EL MODELO DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD OCUPACIONAL (OSAS 18001)
 
ASEGURAR LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
AL CLIENTE, MEDIANTE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
Y MATERIALES DE FORMA PROVEERLOS EN CANTIDAD, CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD NECESARIAS A LAS DISTINTAS ACTIVIDADES DE MAN-
TENIMIENTO Y REPARACIÓN DEFINIDAS DENTRO DE SU CONTEXTO 
LABORAL, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES 
Y A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
MANTENIMIENTO MECÁNICO.
 
CAPACIDAD PARA DECEPCIONAR, REGISTRAR, ALMACENAR, DISTRI-
BUIR Y GESTIONAR STOCK DE MATERIALES, REPUESTOS MENORES, 
HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS, SOLICITUD, RESERVA Y SEGUI-
MIENTO DE PEDIDOS, CON EL FIN DE PROVEERLOS EN CANTIDAD, CA-
LIDAD Y OPORTUNIDAD NECESARIAS A LAS DISTINTAS ACTIVIDADES
DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEFINIDAS DENTRO DE SU 
CONTEXTO LABORAL, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
CLIENTES Y A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTEN-
DENCIA MANTENIMIENTO HIDROMETALURGIA SUR Y LA UNIDAD DE 
INGENIERÍA DE MANTENIMIENTO.
 
ASEGURAR EL SOPORTE TÉCNICO Y DE GESTIÓN NECESARIO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y PLANES ESTRATÉGICOS DE LA 
GERENCIA, MEDIANTE EL ADECUADO APOYO DE LAS ACTIVIDADES 
PERIÓDICAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, PREDICTIVO Y SINTO-
MÁTICO, A TRAVÉS DEL CONTROL, COORDINACIÓN, ORGANIZACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS, MATERIALES E INSU-
MOS, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GEREN-
CIA FUNDICIÓN Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
EJECUTAR Y GESTIONAR LAS ACTIVIDADES DE APOYO LOGÍSTICO AD-
MINISTRATIVO PARA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD, 
INTEGRANDO ARMÓNICAMENTE EL EQUIPO DE TRABAJO (PROPIOS 
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Coordinador 

Operación Contrato
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Coordinador 
Operativo Mina 
Chuquicamata

 
 
 
 
 

 
 
 

Coordinador P.A.R. 
Mina Chuquicamata

 
 
 

Y COLABORADORES), UTILIZANDO DE FORMA RACIONAL, EFICIENTE 
Y SUSTENTABLE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES QUE SE 
PONGAN A SU DISPOSICIÓN. CON EL FIN QUE ESTAS ACTIVIDADES SE 
REALICEN CON UNA CLARA ORIENTACIÓN HACIA LA CALIDAD Y SATIS-
FACCIÓN DE LOS CLIENTES, Y CON UN ESTRICTO CONTROL HACIA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS QUE RIGEN LOS SERVICIOS DE 
TERCEROS.
 
RECOPILAR, CLASIFICAR Y PROCESAR ESTADÍSTICAMENTE  LA IN-
FORMACIÓN DE LOS CONTRATOS ADMINISTRADOS POR EL DEPAR-
TAMENTO CONTRIBUYENDO EN EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLA-
ZO A MAXIMIZAR EL NEGOCIO DE SUMINISTROS DE COMBUSTIBLES 
Y LUBRICANTES EN CHUQUICAMATA. ADEMÁS DEBE COORDINAR, 
CONTROLAR Y ANALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE LAS OPERACIONES DE NUESTROS CLIENTES 
MEDIANTE LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN, DE ACUERDO A LOS OB-
JETIVOS ESTRATÉGICOS DEL DEPARTAMENTO, VELANDO POR EL CUM-
PLIMIENTO DE RELACIONES COMERCIALES ENTRE LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS DE COMBUSTIBLES Y LOS CLIENTES INTERNOS, PARA 
MANTENER LA CONTINUIDAD OPERATIVA DEL PROCESO PRODUCTIVO  
DE CHUQUICAMATA.
 
COORDINAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENCIÓN DEL 
CONFORT DE LAS CABINAS DE PALAS Y EQUIPOS LIVIANOS, Y DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ASEO DEL PERSONAL DE LA UNIDAD, 
MINIMIZANDO LOS RIEGOS A LAS PERSONAS, CUIDADO DE EQUIPOS 
E INSTALACIONES, HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU CARGO, CON-
TRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUC-
CIÓN, LA SUSTENTABILIDAD Y EL MEJORAMIENTO DEL NEGOCIO, EN 
COORDINACIÓN CON LA JEFATURA DIRECTA, Y DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA EXTRACCIÓN Y CON-
CENTRACIÓN SULFUROS Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
APOYAR AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA SUBGERENCIA 
MINA CHUQUICAMATA, GESTIONANDO LA INFORMACIÓN Y PRO-
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SEGURIDAD, CALIDAD, SALUD 
OCUPACIONAL Y MEDIOAMBIENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE ÁREA.
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Coordinador Sistemas 
Integrados de Gest.

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Coordinador Técnico 
de Mantenimiento

 

 
 
 
 
  

Director Centro 
Atención

 
 

 
Director Planif. 

Minero Metalúrgica
 
 
 
 
 

IMPLEMENTAR Y MANTENER SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD, 
AMBIENTE Y SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, BASADO EN LAS 
NORMAS CERTIFICABLES ISO 9001:2000, ISO 14001:2004 Y ESPECI-
FICACIÓN  OHSAS 18001:2007 Y OTRAS SEGÚN LAS NECESIDADES DE
LA OPERACIÓN, INTEGRÁNDOLOS DOCUMENTALMENTE.  PARTICIPAR 
ACTIVAMENTE EN LAS AUDITORÍAS DE CERTIFICACIÓN Y MANTEN-
CIÓN DE LOS SISTEMAS, PREPARANDO A LA ORGANIZACIÓN PARA 
DICHAS AUDITORÍAS EN ESTRECHA RELACIÓN CON LOS ASESORES, JE-
FES DE DEPTO, JEFES DE UNIDAD Y REPRESENTANTE DE LA GERENCIA, 
ADEMÁS DEBERÁ PROCURARSE DE TODOS LOS TEMAS RELACIONA-
DOS CON EL MEJORAMIENTO CONTINUO EN SUS ÁREAS RESPECTIVAS, 
TRABAJANDO EN CONJUNTO CON EL PERSONAL ASOCIADO A DICHA
UNIDAD.
 
EMITIR, APOYAR, COORDINAR, CONTROLAR Y GESTIONAR AVISOS DE 
MANTENIMIENTO A LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES, UTILIZANDO 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DISPONIBLES EN EL ÁREA, ELA-
BORAR PAUTAS Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO ASOCIADOS A LAS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO, ASISTIR ANÁLISIS DE FALLAS Y 
PARTICIPAR EN EL MEJORAMIENTO DE PRODUCTOS CONSIDERANDO 
LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD, SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTEN-
DENCIA MANTENIMIENTO HIDROMETALURGIA SUR Y LA UNIDAD DE 
INGENIERÍA DE MANTENIMIENTO.
 
GESTIONAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, MÉDICO LEGALES Y 
DE ATENCIÓN DE SALUD ASOCIADOS A LAS NECESIDADES MÉDICAS DE 
LOS TRABAJADORES, RESGUARDANDO LAS POLÍTICAS, DIRECTRICES Y 
SISTEMAS DEFINIDOS POR LA DIVISIÓN Y LA CORPORACIÓN.
 
LIDERAR, PLANIFICAR Y GESTIONAR LAS ACTIVIDADES DE LA DIREC-
CIÓN, SIENDO RESPONSABLE DEL DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN 
MINERA Y DE LOS PROCESOS METALÚRGICA DE MEDIANO Y LARGO 
PLAZO, MEDIANTE LA ESTIMACIÓN DE RESERVAS DE MINAS, EL DESA-
RROLLO DE PLANES MINEROS (RAJO Y SUBTERRÁNEA) Y METALÚR-
GICOS (LÍNEAS ÓXIDOS Y SULFURO), EL ESTUDIO Y OPTIMIZACIÓN DE 
LOS PROCESOS Y LA DEFINICIÓN DE REQUERIMIENTOS DE INVERSIÓN 
ASOCIADOS AL PLAN DE NEGOCIOS Y DESARROLLO.
 



Reglamento Interno de ORDEN HIGIENE Y SEGURIDAD

162

 
 Editor de 

Comunicaciones 
Externas

 
 

 
Electricista 

Coordinador de 
Materiales

 
 
 
 
 
 

 
Electricista 

Especializado Mant.
Elect.Fu

 
 
 

 
Electricista Fundición

 
 
 
 
 

 
 
 
  

Eléctrico Mayor E 
Mant. Eléctrica Indus.

 
 
 

ASEGURAR LA IMAGEN DE CODELCO FRENTE A LOS DISTINTOS PÚBLI-
COS DE INTERÉS, POR MEDIO DE LA GESTIÓN DE PLANES COMUNICA-
CIONALES, DECIDIENDO SOBRE LOS CONTENIDOS DE LA PUBLICACIÓN 
Y LAS CONDICIONES DE ESA APARICIÓN PÚBLICA.
 
ASEGURAR Y CONTROLAR EL SOPORTE TÉCNICO Y DE GESTIÓN NE-
CESARIO A LOS REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y PLANES ES-
TRATÉGICOS DE PLANTAS DE ÁCIDO, MEDIANTE EL ADECUADO APOYO 
DE LAS ACTIVIDADES PERIÓDICAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, 
PREDICTIVO Y SINTOMÁTICO, PROYECTANDO Y CONTROLANDO LOS 
REQUERIMIENTOS OPTIMIZADOS DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA 
GERENCIA FUNDICIÓN Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
EJECUTAR LABORES DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A EQUIPOS Y 
SISTEMAS ELÉCTRICOS EXISTENTES O QUE SE INSTALEN A FUTURO EN 
LA FUNDICIÓN, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS Y ESTRUCTURAS 
DE MANTENIMIENTO QUE ORDENE LA JEFATURA DE LA UNIDAD MAN-
TENIMIENTO ELÉCTRICO.
 
EJECUTA TRABAJOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MAN-
TENIMIENTO ELÉCTRICO DE LOS EQUIPOS EXISTENTES O LOS QUE SE 
INSTALEN A FUTURO EN LA GERENCIA FUNDICIÓN, DE ACUERDO CON 
LOS PROGRAMAS Y ESTRUCTURAS DE MANTENIMIENTO QUE ORDENE 
LA JEFATURA DE LA UNIDAD MANTENIMIENTO ELÉCTRICO.  INVOLU-
CRA LA APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS PRINCIPALMENTE DE LOS 
EQUIPOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS.  LAS ACTIVIDADES DE MAN-
TENIMIENTO PUEDEN SER DE TIPO PREVENTIVO (INSPECCIONES), 
PLANIFICADO, EMERGENCIAS U OTROS TRABAJOS QUE INVOLUCREN 
MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES EXISTENTES Y/O  ACTIVIDA-
DES DE POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD, SALUD OCU-
PACIONAL Y/O  CALIDAD.
 
PLANIFICAR, COORDINAR Y EJECUTAR LOS SERVICIOS DE MANTENI-
MIENTO DE LOS SISTEMAS, EQUIPOS Y MÁQUINAS ELÉCTRICAS QUE SE 
ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA 
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO, CONTRIBUYENDO EN FORMA EFICIENTE 
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Electromecánico 

Especialista 
Subestación

 
 
 
 
 
 

Electromecánico 
General

 
 
 
 

 
Electromecánico 

Mayor Subestaciones
 
 
 
 
 
 

Encargado Comercio 
Exterior Importación.

 
 
 
 
 
 
 

AL CUMPLIMIENTO DEL/LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO, CON-
TROLANDO LOS RIESGOS, CUIDANDO LOS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y 
MATERIALES A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍ-
TICAS DE LA SUPERINTENDENCIA Y LA DIVISIÓN.
 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A SUBESTACIONES 
Y EQUIPOS ELÉCTRICOS, Y REALIZAR ACTIVIDADES DE GESTIÓN DEL 
MANTENIMIENTO, CUMPLIENDO CON LAS NORMATIVAS, LINEAMIEN-
TOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTRO ELÉC-
TRICO, DE FORMA DE APORTAR EFICIENTEMENTE AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DE LA UNIDAD SERVICIO A OPERACIONES, AL CUM-
PLIMIENTO DE LOS PLANES DE MANTENIMIENTO Y CONTINUIDAD DEL 
SUMINISTRO ELÉCTRICO.
 
EJECUTAR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO REQUERIDOS, CONSER-
VANDO BAJO CONTROL LOS RIESGOS Y EL CUIDADO DE EQUIPOS, HE-
RRAMIENTAS Y MATERIALES A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEA-
MIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUBGERENCIA CONCENTRACIÓN Y DE LA
DIVISIÓN CHUQUICAMATA. DE MANERA DE DAR  CUMPLIMIENTO A 
PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN DE LA PLANTA CONCENTRADORA.
 
REALIZAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
SUBESTACIONES, Y OTROS EQUIPOS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO, VE-
LANDO POR EL CUIDADO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIA-
LES A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DE FORMA DE  
APORTAR EFICIENTEMENTE AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE 
LA UNIDAD SERVICIO A OPERACIONES.
 
CONTRIBUIR A LA EFICIENCIA DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN 
DE LA SUBGERENCIA A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES 
RELACIONADAS CON LA COORDINACIÓN Y CONTROL DEL AGENTE 
EMBARCADOR INTERNACIONAL, LA RECEPCIÓN, EMBARQUE, DESEM-
BARQUE, DESPACHO Y DESTINACIONES ADUANERAS, ACOGIÉNDOSE A 
LAS FRANQUICIAS QUE CORRESPONDA, YA SEA DE EXPORTACIÓN, IM-
PORTACIÓN U OTRAS, PARA LAS DISTINTAS MERCANCÍAS DEL CLIEN-
TE INTERNO, DE ACUERDOS A NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
TÉCNICAS DE COMERCIO EXTERIOR Y  PROCEDIMIENTOS INTERNOS.
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Encargado Materiales 
Convetid. Tte. Fund.

 
 
 
 

 

Ergónomo Salud 
Ocupacional

 
 
 
 

 
 

Especialista B 
Servicios Logística 

y Ser
 
 

 
 

Especialista 
Telecomunicaciones A

 
 

 
 

 
Experimentador 

Especialista 
Metalúrgico

 
 
 
 
 

REALIZA ACTIVIDADES DE APOYO A LAS OPERACIONES DE LA UNIDAD 
DE CT-HELE, COORDINANDO, CONTROLANDO Y EJECUTANDO ACCIO-
NES ORIENTADAS A ASEGURAR LA EXISTENCIA DE MATERIALES E 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS, SISTEMAS E INSTALACIONES EN EL ÁMBITO DE RESPONSA-
BILIDAD DE LA UNIDAD DE CT-HELE.
 
CONTRIBUIR A MEJORAR EL NIVEL DE SALUD DE LOS TRABAJADORES 
DE CHUQUICAMATA A TRAVÉS DE LA DETECCIÓN Y CONTROL DE LOS 
RIESGOS DISERGONÓMICOS. CONTRIBUIR A LA PREVENCIÓN DE ACCI-
DENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, A LA DISMINUCIÓN DEL
AUSENTISMO, REDUCCIÓN DE COSTOS DE LA INCAPACIDAD, Y AL ME-
JORAMIENTO DEL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS ERGONÓMICAS PARA IMPACTAR FAVORABLEMENTE 
EN LA PRODUCTIVIDAD.
 
ATENDER Y MANTENER OPERATIVOS LOS EXTINTORES DE PROPIEDAD 
DE LA DIVISIÓN Y ENTREGAR APOYO A LOS TRABAJADORES EN CUAN-
TO A LAS NECESIDADES O REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE ÉSTOS, DE ACUERDO AL MARCO 
LEGAL REGULATORIO Y A LAS NORMAS INTERNAS DE LA DIVISIÓN Y 
LA CORPORACIÓN.
 
ADMINISTRAR EN FORMA RACIONAL, EFICIENTE Y SUSTENTABLE EN 
EL LARGO PLAZO DE TODOS LOS RECURSOS HUMANOS, FÍSICOS Y ECO-
NÓMICOS DISPONIBLES, INTEGRANDO ARMÓNICAMENTE SU EQUIPO 
DE TRABAJO, PROYECTANDO LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES, Y 
VELANDO POR EL DESARROLLO EL NEGOCIO DE TELECOMUNICACIO-
NES EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO.
 
REALIZAR LAS MEDICIONES Y PRUEBAS DE PROCESO NECESARIAS, 
RECOPILANDO INFORMACIÓN  PARA QUE SE LLEVEN A CABO LOS 
AJUSTES Y PLANIFICACIONES OPERACIONALES DE LA SUBGERENCIA 
DE CONCENTRACIÓN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS 
DE LA GERENCIA EXTRACCIÓN Y CONCENTRACIÓN SULFUROS Y DE LA 
DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
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Experimentador 
General Metalurgista

 
 

 
 

Experimentador 
Mayor Metalúrgico

 
 
 

 
 

Geólogo
 
 
 
 

 
 

Geólogo Experto
 
 
 

 
Geólogo Geotécnico

 
 
 
 

 
 

RECOPILAR INFORMACIÓN  PARA QUE SE LLEVEN A CABO LOS AJUS-
TES Y PLANIFICACIONES OPERACIONALES DE LA SUBGERENCIA DE 
CONCENTRACIÓN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS 
DE LA GERENCIA EXTRACCIÓN Y CONCENTRACIÓN SULFUROS Y DE LA 
DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
CONTROLAR Y REALIZAR LAS MEDICIONES Y PRUEBAS DE PROCESO 
NECESARIAS, RECOPILANDO INFORMACIÓN  PARA QUE SE LLEVEN A 
CABO LOS AJUSTES Y PLANIFICACIONES OPERACIONALES DE LA SUB-
GERENCIA DE CONCENTRACIÓN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 
POLÍTICAS DE LA GERENCIA EXTRACCIÓN Y CONCENTRACIÓN SULFU-
ROS Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
COORDINAR, DESARROLLAR Y CONTROLAR LOS PROCESOS DE CA-
RACTERIZACIÓN GEOLÓGICA PARA SUSTENTAR LOS PROYECTOS EX-
PLORATORIOS DE LA DIVISIÓN, DESARROLLANDO PROGRAMAS DE 
CAPTURA Y PROCESAMIENTO DE DATOS GEOLÓGICOS DE ACUERDO A 
LOS ESTÁNDARES CORPORATIVOS.  ADMINISTRANDO EFICIENTEMEN-
TE LOS RECURSOS A SU CARGO Y VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA POLÍTICA AMBIENTAL, DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
DE LA DIVISIÓN.
 
APOYAR EN LA CARACTERIZACIÓN DE  LOS TIPOS DE MATERIALES 
EN  PRODUCCIÓN, DIRECCIONANDO SU DESTINO. CONFECCIONAR IN-
FORMES TÉCNICOS RELACIONADOS A LAS TAREAS GEOLÓGICAS QUE 
DESEMPEÑA .REALIZAR CONTROLES EN LA CADENA DEL PROCESO 
GEOLÓGICO.
 
GESTIONAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS DISEÑOS GEOTÉCNICOS, 
PROYECTOS Y/O ESTUDIOS EN TERRENO DE LAS DIFERENTES OPERA-
CIONES MINERAS DE CHUQUICAMATA, CON EL FIN DE MANTENER UN 
PROCESO DE MEJORA CONTINUA QUE PERMITA MAXIMIZAR EL VA-
LOR DEL NEGOCIO, SATISFACIENDO LAS  NECESIDADES DE NUESTROS 
CLIENTES EN FORMA EFICIENTE E INNOVADORA, EN RELACIÓN CON LA 
OPTIMIZACIÓN DEL NEGOCIO MINERO Y EL LOGRO DE ESTÁNDARES DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL.
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Gestionador A
 
 

 
 
 

Gestionador de 
Servicios Mayor

 
 
 
 
 
 
 

Gestionador 
Operaciones

 
 

 
 

Ingeniero 
Abastecimiento 

Senior
 
 

 
 
 

Ingeniero Control 
Gestión

 
 
 
 

GESTIONAR PROCESOS DE ABASTECIMIENTOS DE BIENES O SERVI-
CIOS, DENTRO DE SU ÁMBITO DE ACCIÓN, EN LA GERENCIA CORPO-
RATIVA DE ABASTECIMIENTOS, ASEGURANDO QUE LA ENTREGA DEL 
BIEN O SERVICIO SE EFECTÚE EN LAS CONDICIONES DE SATISFACCIÓN
CONVENIDAS CON LOS CLIENTES, EN TÉRMINOS DE CALIDAD, OPOR-
TUNIDAD Y CONDICIONES COMERCIALES.
 
GESTIONAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA ENTREGA DE 
SERVICIOS DE TRASPORTE DE PERSONAL, ALIMENTACIÓN Y HOTELE-
RÍA A TODAS LAS ÁREAS DE LA DIVISIÓN, PROCURANDO UNA RES-
PUESTA OPORTUNA Y DE EXCELENCIA A LAS NECESIDADES DE TODOS
LOS USUARIOS, COLABORANDO ADEMÁS CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO Y SUSTENTABILIDAD DE LA UNIDAD, 
AGREGANDO ASÍ, VALOR AL NEGOCIO DE LA  UNIDAD, EN EL MARCO 
DE CALIDAD, SEGURIDAD Y CUIDADO MEDIOAMBIENTAL DEFINIDO 
POR LA CORPORACIÓN.
 
REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO A LA GESTIÓN 
DE LA GERENCIA EN LOS ÁMBITOS DE MANEJO DE INFORMACIÓN, 
PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS, COORDINACIÓN Y LOGÍSTICA DE AC-
CIONES Y PROVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSO HUMANO.
 
ASESORAR A CLIENTES Y ÁREAS DE ABASTECIMIENTO EN IMPLEMEN-
TACIÓN DE PROYECTOS Y SOLUCIONES, APOYANDO LOS PROCESOS DE 
CONTROL GESTIÓN, GESTIONES ESTRATÉGICAS, INVESTIGACIONES DE 
MERCADO EN EL ÁMBITO DE SU NEGOCIO, DESARROLLANDO PRO-
PUESTAS Y RECOMENDACIONES DE INNOVACIÓN, INCORPORANDO 
NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN EL MEJORAMIENTO CONTINUO 
Y LA AGREGACIÓN DE VALOR A LA EMPRESA.
 
SUPERVISAR, EVALUAR Y DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES RELACIO-
NADAS CON LA EJECUCIÓN, CONTROL Y OPTIMIZACIÓN DE LAS ACTIVI-
DADES DE GESTIÓN QUE CONTRIBUYAN EN EL CORTO Y MEDIANO PLA-
ZO A MAXIMIZAR EL NEGOCIO DE LA GERENCIA, EN  EL ÁMBITO DEL 
CONTROL DE GESTIÓN, MANTENIENDO UNA BÚSQUEDA PERMANENTE 
DEL MEJORAMIENTO CONTINUO DE SUS TAREAS PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS TRAZADAS Y ASESORANDO A LA LÍNEA.
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Ingeniero de Servicios

 
 
 
 
 
 

 
  
 

Ingeniero Eléctrico 
Experto

 
 
 

 
 

Ingeniero en 
Entrenamiento

 
 
 
 

 
Ingeniero Especialista

 
 
 

 
Ingeniero Excelencia 

Operacional
 
 

LIDERAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES RE-
LACIONADAS CON LA EJECUCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LAS TAREAS DE 
MANTENIMIENTO EN TERRENO, CONTROL DE CAMIONES Y EQUIPOS, 
MOVIMIENTO DE TIERRA (CALIDAD, OPORTUNIDAD, PROGRAMAS, 
COSTO, PÉRDIDAS), ELEMENTOS DE DESGASTE, NEUMÁTICOS TOLVAS, 
PROYECTOS DE DRENAJE, QUE CONTRIBUYAN EN EL CORTO, MEDIA-
NO Y LARGO PLAZO A MAXIMIZAR EL NEGOCIO, MANTENIENDO UNA 
BÚSQUEDA PERMANENTE DEL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LAS 
TAREAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS TRAZA-
DAS, ADEMÁS DE COORDINAR PRESTRIPPING, I. M., PMC Y MEDIO 
AMBIENTE, DE ACUERDO A LAS DIRECTRICES Y PLANES ESTABLECI-
DOS POR LA SUPERINTENDENCIA.
 
ADMINISTRAR Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
DE PRODUCCIÓN Y PLANES ESTRATÉGICOS DEL NEGOCIO  DE CONCEN-
TRACIÓN DE MINERAL, MEDIANTE EL MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y 
EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS, EN EL MARCO DE LOS LINEA-
MIENTOS TRANSVERSALES DE MANTENIMIENTO Y DE LA GERENCIA 
EXTRACCIÓN Y CONCENTRACIÓN SULFURO.
 
ASISTIR EN EL SOPORTE TÉCNICO Y DE GESTIÓN NECESARIO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE PRODUCCIÓN Y/O SERVICIOS, PARA DAR CUM-
PLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PLANES ESTRATÉGICOS DEL ÁREA, 
MEDIANTE LA CORRECTA PLANIFICACIÓN, VERIFICACIÓN Y CONTROL 
DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS Y PERIÓDICAS, Y DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS TRANSVERSALES GENERALES DE LA DIVISIÓN CHU-
QUICAMATA.
 
ENTREGAR SOPORTE AL DESARROLLO DE PROYECTOS PARA VALIDAR 
LAS INGENIERÍAS, GESTIONAR ESTUDIOS Y GESTIONAR LA ELABORA-
CIÓN DE API’S, EN CONJUNTO CON EL EQUIPO DE TRABAJO, DE ACUER-
DO A NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE INVERSIÓN Y GESTIÓN DE PRO-
YECTOS DE LA CORPORACIÓN Y PLAN DE NEGOCIOS DIVISIONAL.
 
IDENTIFICAR Y MATERIALIZAR OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO, 
ASESORANDO EN LA FORMULACIÓN DE LAS MISMAS Y ASEGURANDO 
EL LOGRO DE RESULTADOS, A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DEL MODELO 
DE GESTIÓN CODELCO DE EXCELENCIA OPERACIONAL, POSIBILITAN-
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Ingeniero Experto 

Operaciones de 
Proyecto

 
 
 
 

 
 

Ingeniero Geomensor
 

 
 
 
 

Ingeniero 
Mantenimiento 

Servicios
 

 
 
 
 

Ingeniero Operaciones
 

 
 
 
 
 

Ingeniero 
Planificación y 

Desarrollo
 
 

DO DE TAL MODO LA  CONSOLIDACIÓN DE LA MEJORA  DEL NEGOCIO 
CODELCO CHUQUICAMATA, REFLEJADA EN PND
 
VELAR POR LA GESTIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS DE PUESTA EN 
MARCHA, EJECUCIÓN Y FINALIZACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS 
COLABORADORAS, PREVINIENDO EL CUMPLIMIENTO  DE LOS INDI-
CADORES DE ALCANCE, PLAZO, COSTO Y CALIDAD, SUPERVISANDO EN 
TERRENO LAS CONDICIONES Y NORMATIVAS DE CALIDAD, SEGURIDAD,
SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE, DE ACUERDO A NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS CORPORATIVOS Y DIVISIONALES.
 
EFECTUAR ANÁLISIS Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN LOS ÁMBITOS 
DE LA GEOFÍSICA FOTOGRAMETRÍA DIGITAL GEODESIA Y SISTEMAS DE 
POSICIONAMIENTO GLOBAL, SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFI-
CA Y  CÁLCULO DE MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EL CONTROL DE LA 
PREPARACIÓN DE MINAS Y PROCESOS DE EXPLOTACIÓN DEL CORTO 
PLAZO.
 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN 
Y PLANES ESTRATÉGICOS DEL NEGOCIO  REFINERÍAS, MEDIANTE LA 
GESTIÓN TÉCNICA DEL MANTENIMIENTO Y EL USO EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS DE SU ÁREA, EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS TRANS-
VERSALES DEL MANTENIMIENTO, TANTO DIVISIONALES COMO COR-
PORATIVOS.
 
GENERAR VALOR MÁXIMO AGREGADO AL NEGOCIO (UNIDAD) USAN-
DO COMO MEDIO LA EXCELENCIA OPERACIONAL, PARA CONTRIBUIR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO, 
OPTIMIZANDO EL USO DE LOS ACTIVOS Y RECURSOS PRODUCTIVOS 
EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL OPERACIONES  MINA RT,  APO-
YANDO LA GENERACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS DE MEJORA DE GES-
TIÓN DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE LA MINA.
 
PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN DEL 
NEGOCIO FUNDICIÓN DE LA DIVISIÓN PARA EL MEDIANO Y LARGO 
PLAZO, LO CUAL IMPLICA LA GENERACIÓN Y EVALUACIÓN DE ESCE-
NARIOS EXPLORATORIOS (PEXS) Y DE NEGOCIO Y DESARROLLO (PND) 
ATRACTIVOS PARA EL “DUEÑO”.  PARA ESTE PROPÓSITO DEBERÁ 
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Ingeniero Procesos 

Experto
 
 
 
 

 
 

Ingeniero Senior 
Desarrollo

 

 
 
 
 

Ingeniero TICA
 
 
 

 
Inspector Contratos 
Servicios Mecánicos

 
 
 
 

 
Inspector Gestión de 

Riesgo
 
 

EFECTUAR PROYECCIONES DE CAPACIDAD DE PROCESOS Y CALIDAD 
DE PRODUCTOS, DE DOTACIÓN DE PERSONAL Y DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y ECONÓMICOS REQUERIDOS PARA DICHOS ESCENARIOS 
DE DESARROLLO.
 
DIRIGIR Y SUPERVISAR LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERACIO-
NAL DEL ÁREA, EVALUANDO Y DESARROLLANDO ACTIVIDADES RE-
LACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, CONTROL Y OPTIMIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE CONCENTRACIÓN DE COBRE Y MOLIBDENO DE CORTO Y
MEDIANO PLAZO DEL NEGOCIO, ASEGURANDO LA CONTINUIDAD DEL 
PROCESO Y CONTRIBUYENDO A LA MAXIMIZACIÓN DEL VALOR DEL 
NEGOCIO DE LA SUBGERENCIA DE CONCENTRACIÓN.
 
ESTUDIAR, DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y CONTROLAR ACTIVIDADES Y 
PROYECTOS TENDIENTES AL DESARROLLO EFICIENTE Y EFECTIVO DEL 
MANTENIMIENTO EN EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, MEJO-
RANDO LOS ACTUALES SISTEMAS DE GESTIÓN DE ACTIVOS Y EXPLO-
RANDO NUEVAS PRÁCTICAS, CONTRIBUYENDO A ESTABLECER UN 
MANTENIMIENTO DE CLASE MUNDIAL PARA LA DIVISIÓN.
 
REALIZAR ANÁLISIS DE PROYECTOS Y DE INFORMACIÓN QUE AGRE-
GUEN VALOR AL NEGOCIO Y CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE 
LOS CLIENTES. ASESORAR Y APOYAR A LAS ÁREAS RESPECTIVAS EN 
LA GESTIÓN DE PROCESOS TICA, APORTANDO RECOMENDACIONES Y 
SOLUCIONES QUE PERMITAN LA INCORPORACIÓN DE MEJORES PRÁC-
TICAS.
 
DESARROLLAR, EVALUAR Y MEJORAR LAS TAREAS RELACIONADAS 
CON LA EJECUCIÓN, CONTROL Y OPTIMIZACIÓN DE LAS ACTIVIDA-
DES DE MANTENIMIENTO REALIZADAS POR SERVICIOS EXTERNOS, 
CONTRIBUYENDO EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO A MAXIMIZAR EL 
NEGOCIO DE LA SUPERINTENDENCIA MANTENIMIENTO MECÁNICO, Y 
ASEGURANDO LA SATISFACCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DEL CLIEN-
TE.
 
EJECUTAR ACCIONES DE FISCALIZACIÓN E INSPECCIÓN, TANTO A 
PERSONAL CODELCO COMO A EMPRESAS COLABORADORAS,  Y DE 
AUDITORIA A LAS EMPRESAS COLABORADORAS DE LA DIVISIÓN, EN 
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Inspector Higiene 
Industrial

 
 
 

 
 

Inspector Inspección 
Técnica

 
 
 
 

 
 

Instructor Equipo 
Movimiento Tierra

 
 
 
 

 
Instructor Mina 
Chuquicamata

 
 
 

Instructor Operador 
Mayor

 

ÁMBITOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, PARA VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCU-
PACIONAL, VELANDO POR EL RESGUARDO DE LA INTEGRIDAD DE LAS 
PERSONAS Y DEL PATRIMONIO DIVISIONAL Y DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMATIVAS LEGALES VIGENTES, CON EL OBJETO DE DAR APOYO 
A LA GERENCIA GESTIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
REALIZAR MUESTREOS Y MEDICIÓN DE AGENTES DE RIESGOS OCUPA-
CIONALES (ARO) QUÍMICOS, FÍSICOS Y BIOLÓGICOS EN LAS DISTINTAS 
ÁREAS DE LA DIVISIÓN CODELCO CHUQUICAMATA E INSTALACIONES 
DE EMPRESAS COLABORADORAS, CON EL OBJETO DE CONTROLAR 
LOS AGENTES CAUSANTES DE ENFERMEDADES PROFESIONALES Y 
PROTEGER DE ESTA FORMA LA SALUD DE LAS PERSONAS Y EL MEDIO 
AMBIENTE LABORAL.
 
APOYAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE MANTENCIÓN 
DE LA SUPERINTENDENCIA MANTENIMIENTO MECÁNICO, MEDIANTE 
LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN Y ANÁLISIS PARA 
LA DETECCIÓN DE CONDICIONES ANÓMALAS DE EQUIPOS, MANTE-
NIENDO BAJO CONTROL LOS RIESGOS Y EL CUIDADO DE EQUIPOS, 
HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS TRANSVERSALES GENERALES DE LA DIVISIÓN Y LOS 
PARTICULARES DE MANTENIMIENTO.
 
COLABORAR CON EL INGENIERO JEFE DE PRODUCCIÓN, INGENIERO 
DE PRODUCCIÓN Y OPERADOR MAYOR EN LA CAPACITACIÓN Y AC-
TUALIZACIÓN DE LOS OPERADORES DE TODOS LOS EQUIPOS DE MO-
VIMIENTO DE TIERRA UTILIZADOS EN LA MINA, MINIMIZANDO LOS 
RIEGOS A LAS PERSONAS, CUIDADO DE EQUIPOS E INSTALACIONES, 
HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU CARGO,  Y CONTRIBUYENDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN DE LA UNIDAD.
 
COLABORAR CON EL INGENIERO JEFE DE PRODUCCIÓN, INGENIERO DE 
PRODUCCIÓN, JEFE DE TURNO DE OPERACIONES Y ACTUALIZACIÓN DE 
LOS CHOFERES DE CAMIONES DE EXTRACCIÓN Y REGADORES.
 
COLABORAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRO-
DUCCIÓN, CAPACITANDO Y ACTUALIZANDO A LOS OPERADORES DE LA 
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Instrumentista 
Especialista 
Protección

 
 
 

 
Instrumentista Mayor 

Protección
 
 
 
 

 
Jefe Bodegas

 
 
 
 

 
 

Jefe de Proyectos A
 
 
 
 
 
 

Jefe General Turno
 
 

SUPERINTENDENCIA DE MINA CHUQUICAMATA, EN  LOS EQUIPOS DE 
PERFORACIÓN, CARGUÍO Y TRANSPORTE Y DE APOYO DE LA SUPER-
INTENDENCIA.
 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EQUIPOS ASOCIA-
DOS AL  SUMINISTRO ELÉCTRICO, CUMPLIENDO CON LAS NORMA-
TIVAS, LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE FORMA DE  APORTAR EFICIENTEMENTE 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA UNIDAD SERVICIO A 
OPERACIONES.
 
REALIZAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 
ASOCIADO AL SUMINISTRO ELÉCTRICO, CONTROLANDO EL CUIDADO 
DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU CARGO, DE ACUER-
DO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE FORMA DE  APORTAR EFICIENTEMENTE 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA UNIDAD SERVICIO A 
OPERACIONES.
 
GESTIONAR LOS PROCESOS DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y 
BODEGA, ASEGURANDO LA OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
ACTIVOS FIJOS, MATERIALES Y LA DISPONIBILIDAD EN CUANTO A 
CANTIDAD, CALIDAD Y OPORTUNIDAD DE INSUMOS A TRAVÉS DE LA 
DE ADMINISTRACIÓN, RESGUARDO, RECEPCIÓN, DESPACHO Y TRANS-
PORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS POR LAS DISTINTAS ÁREAS 
OPERATIVAS DE LA  CORPORACIÓN, DE ACUERDO A LA MISIÓN Y VI-
SIÓN DE LA GERENCIA CORPORATIVA DE ABASTECIMIENTO.
 
FACILITAR ACTIVAMENTE LOS PROCESOS DE CAMBIO QUE EL NEGOCIO 
REQUIERA, PARA CREAR VALOR A TRAVÉS DEL PLAN DE NEGOCIOS Y 
DESARROLLO DE LA CORPORACIÓN, DIRIGIENDO E IMPLEMENTANDO 
PROYECTOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL EN SUS FASES DE INI-
CIO, PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y CIERRE, GESTIONANDO 
RECURSOS PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE AL-
CANCES, COSTOS, PLAZOS, RIESGO, CALIDAD Y RESULTADOS.
 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE PRODUCCIÓN DE LA
SUPERINTENDENCIA DE OPERACIONES, MEDIANTE LA ADECUADA 
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Jefe Planificación 

Operaciones
 
 
 

 
Jefe Proyectos Clase 

“A”
 
 
 
 

 
 

Jefe Servicios de 
Operaciones

 
 
 
 

 
Jefe Turno Protección 

Industrial
 
 
 

 
 

Kinesiólogo
 

ADMINISTRACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES OPERACIONALES DEL 
TURNO, OPTIMIZANDO Y CONTROLANDO EL USO DE LOS RECURSOS 
MATERIALES, HUMANOS, EL IMPACTO AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SA-
LUD OCUPACIONAL.
 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIFE-
RENTES UNIDADES DE LA FUNDICIÓN, CONTROLANDO LOS RIESGOS 
ECONÓMICOS DE SUS GASTOS Y OPTIMIZANDO LOS NIVELES DE IN-
VENTARIOS CUMPLIENDO LAS NORMATIVAS Y ESTÁNDARES AMBIEN-
TALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE FUNDICIÓN.
 
GESTIONAR Y MATERIALIZAR PROYECTOS CLASE A DE LA DIVISIÓN 
CHUQUICAMATA EN SU CICLO INVERSIONAL COMPLETO (DESDE LA 
INGENIERÍA CONCEPTUAL HASTA LA PUESTA EN MARCHA), LIDE-
RANDO LOS EQUIPOS DE TRABAJO, INFORMANDO AL SUBGERENTE 
DE PROYECTOS Y APLICANDO LOS LINEAMIENTOS CORPORATIVOS Y 
DIVISIONALES, DE ACUERDO A NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE IN-
VERSIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE LA CORPORACIÓN Y PLAN DE 
NEGOCIOS DIVISIONAL.
 
PLANIFICAR, DIRIGIR, SUPERVISAR Y CONTROLAR TODAS LAS ACTI-
VIDADES OPERACIONALES, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y HUMANOS DISPUESTOS EN LA UNIDAD Y ASEGURAN-
DO LA DISPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS EN UN ÓPTIMO ESTADO Y DE 
ESTE MODO, CUMPLIR CON LOS CONTRATOS DE SERVICIO ESTIPULA-
DOS DENTRO DE LOS PLAZOS REQUERIDOS Y CON ALTOS ESTÁNDARES 
DE CALIDAD.
 
SUPERVISAR, EN CADA UNO DE LOS TURNOS, EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE CONTROL, VIGILANCIA Y CUIDADO DEL PATRIMO-
NIO, LA SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES Y DEL PERSONAL, DE-
JANDO CONSTANCIA DE LOS HECHOS SIGNIFICATIVOS E INFORMANDO
CUANDO CORRESPONDA AL JEFE DE LA UNIDAD, Y FISCALIZANDO QUE 
EL PERSONAL DEPENDIENTE CUMPLA LAS FUNCIONES ENCOMENDA-
DAS.
 
REALIZAR Y DESARROLLAR LAS  ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS 
PROPIOS DEL ÁREA DE IMAGENOLOGÍA PARA UNA ÓPTIMA ATEN-
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Maestro Mayor 
Mecánico

 
 
 

 
 
 
 
 

Mantenedor 
Especialista Estruc. 

Sold. y
 
 

 
 
 

Mantenedor Mayor
 
 
 
 
 

 
 
 

Maquinista
 
 
 

CIÓN, SERVICIO Y SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES DE ACUERDO A 
NORMATIVAS Y DESARROLLO ESTRATÉGICO DEL SERVICIO MÉDICO.
 
GESTIONAR Y EJECUTAR TÉCNICA Y OPERATIVAMENTE LAS ACTIVI-
DADES DE MANTENCIÓN, RECUPERACIÓN Y REPARACIÓN DE COM-
PONENTES Y EQUIPOS MECÁNICOS, INTEGRANDO ARMÓNICAMENTE 
EL EQUIPO DE TRABAJO DE LA UNIDAD MAESTRANZA Y UTILIZANDO
EFICIENTEMENTE LOS RECURSOS PROPIOS Y LOS PRESTADOS POR 
LAS EMPRESAS COLABORADORES. CON LA FINALIDAD DE QUE ÉSTAS 
ACTIVIDADES SE REALICEN EN FORMA SEGURA, RACIONAL Y SUSTEN-
TABLE EN EL LARGO PLAZO, CON UNA CLARA ORIENTACIÓN HACIA 
LA CALIDAD Y SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES, Y CON UN ESTRICTO 
CONTROL HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS QUE RIGEN 
LOS SERVICIOS DE TERCEROS.
 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN, FABRICACIÓN, MANTEN-
CIÓN, RECUPERACIÓN Y REPARACIÓN DE COMPONENTES, PARTES Y/O 
EQUIPOS ENCARGADAS A  LA UNIDAD CALDERERÍA, COORDINANDO 
EL RECURSO HUMANO, FÍSICO (EQUIPOS Y MATERIALES) Y DE COSTO 
DISPONIBLE, ORIENTADO HACIA LA CALIDAD Y SATISFACCIÓN DE LOS 
CLIENTES SEGÚN LAS NORMATIVAS CORRESPONDIENTES A LA SU-
PERINTENDENCIA.
 
PLANEAR, CONTROLAR Y ADMINISTRAR Y EJECUTAR LAS ACCIO-
NES DE MANTENIMIENTO DE TIPO ELÉCTRICO A EQUIPOS, LÍNEAS 
DE DISTRIBUCIÓN Y SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA, ADEMÁS DE 
DIAGNOSTICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS EQUIPOS DE FORMA EFI-
CIENTE AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN DE 
HIDROMETALURGIA, CONSERVANDO BAJO CONTROL LOS RIEGOS Y EL 
CUIDADO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU CARGO, 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA DE 
HIDROMETALURGIA Y DE LA DIVISIÓN DE CHUQUICAMATA.
 
OPERAR LAS LOCOMOTORAS PERTENECIENTES AL ÁREA Y LAS QUE SE 
DISPONGAN PARA EFECTUAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS Y POLÍTICAS DE PROTECCIÓN Y ADMI-
NISTRACIÓN DE LOS RECURSOS, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO
DEL PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN.
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Mecánico
 
 
 

 

 
 

Mecánico Coordinador
 
 
 
 
 

 
 
 

Mecánico General 
Mtza.

 
 
 
 

 
 

Mecánico Mayor
 
 

 
 
 
 

Médico Especialista
 

CONTRIBUIR EN FORMA EFICIENTE AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRO-
GRAMAS DE PRODUCCIÓN DE LA GERENCIA FUNDICIÓN, MEDIANTE 
LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
MECÁNICO REQUERIDOS, CONSERVANDO BAJO CONTROL LOS RIES-
GOS Y EL CUIDADO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES A SU 
CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GE-
RENCIA FUNDICIÓN Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA
 
LIDERAR EL MANTENIMIENTO MECÁNICO DE LAS PLANTAS DE ÁCIDO 
SULFÚRICO, DIRIGIENDO, COORDINANDO, CONTROLANDO Y EJECU-
TANDO LAS ACTIVIDADES DIARIAS Y PERIÓDICAS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO, PREVENTIVO, PREDICTIVO Y SINTOMÁTICO DE LOS EQUI-
POS E INSTALACIONES MECÁNICOS DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS, 
UTILIZANDO DE FORMA EFECTIVA Y EFICIENTE LOS RECURSOS MA-
TERIALES Y HUMANOS A SU CARGO, MANTENIENDO BAJO CONTROL 
LOS RIESGOS, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TRANSVERSALES 
GENERALES DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA Y LOS PARTICULARES DE
MANTENIMIENTO.
 
EJECUTAR ACTIVIDADES MECÁNICAS DE MANTENCIÓN, RECUPERA-
CIÓN Y REPARACIÓN ASOCIADAS A  PARTES, PIEZAS, COMPONENTES 
Y EQUIPOS, APOYANDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE TALLERES MECÁNICOS Y UTILIZANDO EN
FORMA RACIONAL, EFICIENTE Y SUSTENTABLE LOS RECURSOS DISPO-
NIBLES, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TRANSVERSALES Y GE-
NERALES DE LA DIVISIÓN Y LOS PARTICULARES DE MANTENIMIENTO.
 
LIDERAR EL EQUIPO DE TRABAJO QUE CONSTITUYE E INTEGRARSE 
ARMÓNICAMENTE AL EQUIPO DE LAS PLANTAS DE OXÍGENO, PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LAS INSTALACIONES ACTUALES Y FU-
TURAS QUE LOS NUEVOS NEGOCIOS PUDIESEN DETERMINAR ADEMÁS 
DE  ADMINISTRAR RACIONAL, EFICIENTE Y SUSTENTABLEMENTE EN 
EL LARGO PLAZO DE TODOS LOS RECURSOS HUMANOS, FÍSICOS Y DE 
COSTOS DISPONIBLES PARA LA OPERACIÓN, MANTENCIÓN Y GESTIÓN 
DE LAS PLANTAS DE OXÍGENO.
 
GESTIONAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y REALIZAR LA 
ATENCIÓN DE SALUD ASOCIADOS A LAS NECESIDADES MÉDICAS DE 
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Médico Jefe Servicio

 
 

 
 

Op. Ref. Hornos de 
Ánodos y Rueda 

Moldeo
 
 

 
 
 

Operador Anexos y 
Control Distribuido HF

 
 

 
 

Operador Central 
Térmica y S.L.S.

 
 

 
 

Operador Conversión 
y HTE.

 
 
 
 

Operador Correas
 
 

LOS TRABAJADORES RESGUARDANDO LAS POLÍTICAS, DIRECTRICES Y 
SISTEMAS DEFINIDOS POR EL SERVICIO MÉDICO, LA CORPORACIÓN Y 
LA DIVISIÓN.
 
GESTIONAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y REALIZAR LA 
ATENCIÓN DE SALUD ASOCIADOS A LAS NECESIDADES MÉDICAS DE 
LOS TRABAJADORES RESGUARDANDO LAS POLÍTICAS, DIRECTRICES Y 
SISTEMAS DEFINIDOS POR EL SERVICIO MÉDICO, LA CORPORACIÓN Y 
LA DIVISIÓN.
 
OPERAR SISTEMAS Y EQUIPOS ASOCIADOS AL PROCESO DE REFI-
NACIÓN Y CONTROLAR LA OPERACIÓN DE EQUIPOS DE MOLDEO, 
VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES ESTABLECI-
DOS Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DEL ÁREA DE REFINACIÓN Y 
MOLDEO, REALIZANDO ACTIVIDADES DE APOYO A DICHOS PROCESOS 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTEN-
DENCIA OPERACIONES.
 
CONTROLAR Y OPERAR EQUIPOS ASOCIADOS AL HORNO FLASH Y 
SUS SISTEMAS ANEXOS, Y REALIZA ACTIVIDADES DE APOYO A LOS 
PROCESOS, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES 
ESTABLECIDOS Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DEL ÁREA HORNO 
FLASH.
 
EJECUTAR, OPERAR EQUIPOS DE PRODUCCIÓN, CONTROLANDO LOS 
RIESGOS Y CUIDANDO LOS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 
A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN.
 
OPERAR HORNOS BASCULANTES DE FUSIÓN, CONVERSIÓN Y TRA-
TAMIENTO DE ESCORIAS, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTÁNDARES ESTABLECIDOS Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DE LA 
UNIDAD DE CONVERSIÓN, Y REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO ASO-
CIADAS A DICHAS OPERACIONES.
 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, 
CONTROL DE PESAJE Y TRANSPORTE DE CONCENTRADOS PROPIOS 
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Operador Equipo 

Manejo Materiales
 
 
 
 

 
 

Operador Espec. 
Maquinas y 

Herramientas
 
 
 
 
 

 
 
 

Operador Especialista 
Vapor Aire Indust.

 
 

 
 
 

Operador Fundición
 
 

Y/O EXTERNOS, FUNDENTES, CARGA FRÍA, CARGA FRÍA FINA Y/O 
CUALQUIER OTRO MATERIAL, A TRAVÉS DE TODAS LAS CORREAS 
TRANSPORTADORAS DE LA UNIDAD, QUE SEA NECESARIO EN EL PRO-
CESO DE FUNDICIÓN, ASEGURANDO LOS STOCK DE ESTOS MATERIA-
LES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE LA 
SUBGERENCIA FUNDICIÓN.
 
OPERAR EQUIPOS DE TRANSPORTE DE ESCORIA, TRACTOR SOBRE 
ORUGA, CARGADOR FRONTAL Y OTROS EQUIPOS DE RODADO, REA-
LIZANDO ACTIVIDADES DE APOYO ASOCIADOS AL TRANSPORTE DE 
MATERIALES, CONTRIBUYENDO EN FORMA EFICIENTE AL CUMPLI-
MIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN, EN COORDINACIÓN 
CON OPERACIONES Y PERSONAL MANTENIMIENTO DEL PROCESO, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA FUNDI-
CIÓN REFINERÍAS Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
EJECUTAR OPERATIVAMENTE LAS ACTIVIDAD DE FABRICACIÓN, RECU-
PERACIÓN Y REPARACIÓN DE COMPONENTES Y EQUIPOS MECÁNICOS 
INTEGRANDO EL EQUIPO DE TRABAJO DE LA UNIDAD MAESTRANZA Y 
UTILIZANDO EFICIENTEMENTE LOS RECURSOS PROPIOS Y LOS PRES-
TADOS POR LAS EMPRESAS COLABORADORES. CON LA FINALIDAD DE 
QUE ÉSTAS ACTIVIDADES SE REALICEN EN FORMA SEGURA, RACIONAL 
Y SUSTENTABLE EN EL LARGO PLAZO, CON UNA CLARA ORIENTACIÓN 
HACIA LA CALIDAD Y SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES, Y CON UN ES-
TRICTO CONTROL HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS QUE 
RIGEN LOS SERVICIOS DE TERCEROS.
 
OPERAR EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN DE VAPOR SATURADO Y 
AIRE INDUSTRIAL, CONTROLANDO LOS RIESGOS Y EL CUIDADO DE 
EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MATERIALES A SU CARGO, CUMPLIENDO 
ADEMÁS CON LOS PROGRAMAS DE SUSTENTABILIDAD Y DESARROLLO
HUMANO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA PLANTA SUMINISTROS, CONTRIBUYENDO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN.
 
REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO A LAS OPERACIONES DE CONVER-
SIÓN DE COBRE Y TRATAMIENTO DE ESCORIAS, Y OPERAR HORNOS 
BASCULANTES DE CONVERSIÓN Y TRATAMIENTO DE ESCORIAS, VE-
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Operador Fusión
 
 
 

 
Operador Grúas 

Convertidores CPS 
Fundic.

 
 
 
 
 
 
 

Operador Manejo 
y Recuperación de 

Cobre
 
 
 
 

Operador Maquinaria
 
 
 
 

 
 
 
 

LANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS 
Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DE LA UNIDAD DE CONVERSIÓN.
 
OPERAR SISTEMAS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN DE SAN-
GRÍA Y LIMPIEZA DE EJE Y ESCORIA DEL HORNO FLASH, Y REALIZAR 
ACTIVIDADES DE APOYO A LOS PROCESOS, VELANDO POR EL CUM-
PLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS Y DE LOS PLANES DE
PRODUCCIÓN DEL ÁREA HORNO FLASH DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
OPERACIONES.
 
EFECTÚA TODOS LOS TRABAJOS QUE REQUIEREN EL USO DE LAS 
GRÚAS CONVERTIDORES RELACIONADOS CON LA OPERACIÓN, MAN-
TENIMIENTO O REPARACIÓN DE LOS  EQUIPOS CONVERTIDORES, 
HORNOS Y OTROS PERTENECIENTE A LA SUBGERENCIA FUNDICIÓN.  
DEBERÁ TENER EXCELENTE SALUD, SIN PROBLEMAS DE ENFERMEDA-
DES CRÓNICAS O DE LARGA DURACIÓN, ADEMÁS DE POSEER ÓPTIMA 
VISTA Y BUENOS REFLEJOS.  DEBE SER UNA PERSONA DE  ALTA INICIA-
TIVA Y MUY RESPONSABLE.
 
OPERA LAS GRÚAS PUENTE Y GRÚA ROMANA DE LA UNIDAD REFINA-
CIÓN Y MOLDEO, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDA-
RES ESTABLECIDOS Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DEL ÁREA DE 
REFINACIÓN Y MOLDEO, PRESTANDO APOYO Y EJECUTANDO TODAS 
LAS ACTIVIDADES QUE REQUIEREN DE MOVIMIENTO DE MATERIALES 
POR ESTE MEDIO, ASÍ COMO DE SU REGISTRO Y CONTROL.
 
ASEGURAR EL SOPORTE TÉCNICO Y DE GESTIÓN NECESARIO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y PLANES ESTRATÉGICOS DE LA 
GERENCIA, A TRAVÉS DEL ADECUADO APOYO DE LAS ACTIVIDADES 
PERIÓDICAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, PREDICTIVO Y SIN-
TOMÁTICO, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE LA GESTIÓN DE  ABASTECI-
MIENTO Y APOYO DEL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ADEMÁS DE LA 
COORDINACIÓN DE LA MANTENCIÓN DE LOS EQUIPOS RODANTES, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA FUNDI-
CIÓN Y DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
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Operador Maquinarias 
y Chanc. Carga Fría

 
 
 

 
 
 

Operador Mayor Vapor 
Aire Industrial

 
 
 
 

 
 

Operador Planta 
Termoeléctrica Vapor 

Agua
 
 
 
 

 
 
 
 

Operador Principal 
Conv. y HTE.

 
 
 

 
Operador Procesos 
Electrorefinación

 
 

COORDINAR, CONTROLAR Y EJECUTAR LOS PROCESOS DE LA UNIDAD 
DE PREPARACIÓN CARGA Y REALIZAR ACTIVIDADES ASOCIADAS A LA 
RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, PREPARACIÓN, PESAJE Y TRANS-
PORTE DE CONCENTRADO PROPIO Y/O EXTERNO, FUNDENTES, POL-
VOS METALÚRGICOS, CHANCADO DE CARGA FRÍA Y CARGA FRÍA FINA, 
Y/O CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE SEA NECESARIO, ASEGURANDO 
EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE LA UNIDAD 
PREPARACIÓN CARGA.
 
DIRIGIR, COORDINAR, VERIFICAR, OPERAR Y CONTROLAR LAS ACTIVI-
DADES DE LA CENTRAL TÉRMICA REFINERÍA, VELANDO POR EL CUM-
PLIMIENTO DEL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN, CONTROLANDO LOS 
RIESGOS Y EL CUIDADO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MATERIALES A 
SU CARGO, CUMPLIENDO ADEMÁS CON LOS PROGRAMAS DE SUSTEN-
TABILIDAD Y DESARROLLO HUMANO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIEN-
TOS Y POLÍTICAS DE LA SUPERINTENDENCIA PLANTA SUMINISTROS.
 
CONTROLAR Y OPERAR CALDERAS DE LA UNIDAD HORNO FLASH Y 
CALDERAS, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES 
ESTABLECIDOS Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DEL ÁREA HORNO 
FLASH, EJECUTANDO, COORDINANDO Y PLANIFICANDO EN FORMA 
RACIONAL, EFICIENTE Y SUSTENTABLE, TODOS LOS RECURSOS HU-
MANOS, FÍSICOS, EQUIPOS, MATERIALES, SUMINISTROS Y DE COSTOS 
DISPONIBLES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO EN LA OPERACIÓN Y 
EN EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN ADECUADA DE 
LA UNIDAD HORNO FLASH Y CALDERAS DE LA GERENCIA FUNDICIÓN.
 
CONTROLAR LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS ASOCIADOS A LOS PRO-
CESOS DE LA UNIDAD DE CONVERSIÓN, OPERANDO ADECUADAMEN-
TE LOS CONVERTIDORES PEIRCE SMITH Y HORNOS DE TRATAMIENTO 
DE ESCORIA, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES 
ESTABLECIDOS Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DE LA UNIDAD DE 
CONVERSIÓN.
 
COORDINAR, VERIFICAR, OPERAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES 
DEL ÁREA DE ELECTROREFINACIÓN VELANDO POR EL CUMPLIMIEN-
TO DEL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS 
RECURSOS Y ASEGURANDO LA CONTINUIDAD DEL PROCESO EN COOR-
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Operador Refinación y 
Moldeo

 
 
 

 
Operador Sistema 

Manejo Gases
 
 
 

 
Operador Sistemas de 

Control
 
 
 
 

 
Palanquero

 
 
 

 
Planificador

 
 
 
 

 
 

Profesor de Educación 
Física

 

DINACIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS O ESTAMENTOS DEL NEGOCIO.
 
REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO A LA REFINACIÓN DE COBRE Y 
LA PREPARACIÓN DE LOS EQUIPOS,  OPERAR SISTEMAS Y EQUIPOS 
ASOCIADOS AL PROCESO DE REFINACIÓN Y MOLDEO, VELANDO POR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS Y DE LOS 
PLANES DE PRODUCCIÓN DE LA UNIDAD DE REFINACIÓN Y MOLDEO.
 
OPERAR Y CONTROLAR LOS EQUIPOS ASOCIADOS A LOS PROCESOS DE 
MANEJO Y LIMPIEZA DE GASES, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS Y DE LOS PLANES DE PRODUCCIÓN 
DE LA UNIDAD DE CONVERSIÓN, Y REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO 
ASOCIADO AL RETIRO DE POLVOS METALÚRGICOS.
 
CONTROLA, GENERA, EJECUTA E INFORMA ACCIONES DESDE LA SALA 
DE CONTROL PARA LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OPERA-
CIÓN Y MANTENIMIENTO ASOCIADOS A LOS EQUIPOS, MATERIALES Y 
AMBIENTES DE TRABAJO, CON EL OBJETIVO DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS PLANES DE PRODUCCIÓN DE LA UNIDAD DE CT - HELE.
 
EJECUTAR TODAS LAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES RELACIONADAS 
CON LAS MANIOBRAS QUE DEBE EFECTUAR UN CONVOY FERROVIA-
RIO PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS, APOYANDO EL CUMPLI-
MIENTO DE PROGRAMAS DE LA SUPERINTENDENCIA, Y DE ACUERDO 
A LAS NORMAS Y POLÍTICAS DE PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS.
 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, 
CONTROL Y OPTIMIZACIÓN DE ACCIONES QUE PERMITAN A CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO CONTRIBUIR A LA MAXIMIZACIÓN DEL VA-
LOR DEL NEGOCIO, PROCESANDO ESTADÍSTICAMENTE INFORMACIÓN 
DE PRODUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA Y/O COORDINANDO 
EL DESARROLLO DE LAS PERSONAS, LOS RECURSOS, EL PROCESO, LAS 
INVERSIONES Y LOS DIVERSOS ÁMBITOS DEL NEGOCIO DE LA UNIDAD 
PLANTAS DE OXÍGENO.
 
GESTIONAR PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIO LABORAL Y/O 
INTERVENCIONES EN LA COMUNIDAD LABORAL Y FAMILIAR, PRO-
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Químico Analista
 
 

 
Recepcionista 

Controlador
 
 
 
 
 
 

 
Recepcionista 

Despachador Serv.
Transport

 
 
 
 
 
 

 
 

Relacionador Público
 
 
 
 

MOVIENDO LA GENERACIÓN DE REDES DE TRABAJO PARA EL DESA-
RROLLO DE LOS PROGRAMAS EN EL ÁMBITO DE LA CALIDAD DE VIDA, 
PARTICIPANDO EN LA IMPLANTACIÓN DE PROYECTOS Y SUS PROCE-
SOS DE CAMBIO, EN LA ENTREGA DE SERVICIOS, EN LA GENERACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN Y CONTROLANDO LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
DE EMPRESAS COLABORADORAS.
 
CONTRIBUIR AL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE LA CENTRAL TÉR-
MICA SULFURO A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES OPE-
RATIVAS DE PRODUCCIÓN DE AGUA, DE ACUERDO A PROGRAMACIÓN 
ESTABLECIDA, NORMATIVA VIGENTE Y PROCEDIMIENTOS DE LA EM-
PRESA.
 
REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO A LOS SERVICIOS DE TRANSPOR-
TE QUE PRESTA LA SUPERINTENDENCIA SERVICIOS A PRODUCCIÓN, 
A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEFINIDAS PARA EL DES-
PACHO Y RECEPCIÓN DE PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y CARGAS 
VARIAS DESDE Y HACIA LA DIVISIÓN, VÍA FERROCARRIL Y CAMIÓN, 
PRIVILEGIANDO LAS CONDICIONES DE SATISFACCIÓN PACTADAS EN-
TRE EL CLIENTE Y LA SUPERINTENDENCIA, ADEMÁS DE DAR CUMPLI-
MIENTO A LA POLÍTICA DE SEGURIDAD, CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE.
 
GESTIONAR LA RECEPCIÓN Y DESPACHO DE CARGAS (PRODUCTOS, 
SUBPRODUCTOS, INSUMOS, MATERIALES Y CARGAS VARIAS), CON-
TROL Y EMISIÓN DE GUÍAS DE DESPACHO, CAUTELAR ESPECIES VA-
LORADAS (GUÍAS DE DESPACHO Y SELLOS), GESTIONAR SERVICIOS DE
TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN LOGÍSTICA.
CONTROLAR Y EJECUTAR ACCIONES E INGRESO DE INFORMACIÓN AL 
SISTEMA CAMI, DE LOS CAMIONES QUE INGRESEN O SALGAN DE LA 
DIVISIÓN, PRIVILEGIANDO LAS CONDICIONES DE SATISFACCIÓN PAC-
TADAS ENTRE EL CLIENTE Y LA JEFATURA Y LA POLÍTICA DE PROTEC-
CIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS.
 
GESTIONAR LAS RELACIONES PÚBLICAS DE CHUQUICAMATA, ORIEN-
TADAS A ACRECENTAR SU REPUTACIÓN, DESARROLLANDO Y CONSO-
LIDANDO SU IDENTIDAD E IMAGEN EN SUS AUDIENCIAS, PARA OB-
TENER EL ENTENDIMIENTO Y COLABORACIÓN CON SU ESTRATEGIA DE
NEGOCIO.
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Subdirector de 
Centros Atención 

Salud Te
 
 
 
 
 

Subinspector Mina 
Chuquicamata

 
 
 
 

 
Director 

Concentradora A-2
 
 
 
 

 
 

Supervisor 
Abastecimiento 

Bodegas
 
 
 
 
 
 
 

Supervisor de Turno 
Operación

 

GESTIONAR ESTRATÉGICAMENTE LOS PROCESOS OPERATIVOS Y AD-
MINISTRATIVOS DE LOS SERVICIOS ASOCIADOS AL PROCESO ATEN-
CIÓN DE  SALUD DE LA DIVISIÓN (CENTROS DE TRABAJO CHUQUI-
CAMATA Y RT), RESGUARDANDO LA DISPONIBILIDAD DEL RECURSO 
HUMANO Y TÉCNICO, ASEGURANDO LA CALIDAD DEL SERVICIO PARA 
LA ÓPTIMA ATENCIÓN DE LOS CLIENTES, DE ACUERDO AL MODELO DE 
ATENCIÓN, LA POLÍTICA DE CALIDAD DEL ESTABLECIMIENTO Y NOR-
MAS DE LA CORPORACIÓN.
 
APOYAR AL INGENIERO  DE PRODUCCIÓN Y JEFE TURNO DE OPERA-
CIONES,  EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS OPERACIONES Y RECURSOS 
(HUMANOS Y MATERIALES) PUESTOS A SU DISPOSICIÓN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO DURANTE 
EL TURNO, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN 
ESTABLECIDO, DE ACUERDO A NORMAS DE OPERACIÓN Y SEGURIDAD 
VIGENTES.
 
DIRECCIONAR, PLANIFICAR, COORDINAR, LIDERAR Y ADMINISTRAR 
LAS ACTIVIDADES DE LA SUPERINTENDENCIA, SIENDO RESPONSABLE 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL Y LA SUBGERENCIA, POR LOS 
RESULTADOS DE LA UNIDAD DE NEGOCIO A SU CARGO, PARA DAR FIEL 
CUMPLIMIENTO A LOS PLANES Y A LOS CONTRATOS DE PRODUCCIÓN, 
CONTRIBUYENDO DE ESTA FORMA A LA MAXIMIZACIÓN DEL VALOR 
DEL NEGOCIO DE LA GERENCIA EXTRACCIÓN SULFUROS.
 
ASESORAR A CLIENTES Y ÁREAS DE ABASTECIMIENTO EN LA EJE-
CUCIÓN Y EL CONTROL DE LAS OPERACIONES Y DE LAS FUNCIONES 
PROPIAS DEL NEGOCIO DE BODEGAS EN CUANTO A: MOVIMIENTOS 
DE MATERIALES, INSUMOS, EQUIPOS, DE STOCK Y DE PROYECTOS, 
APOYANDO LOS PROCESOS DE CONTROL GESTIÓN, GESTIONES ES-
TRATÉGICAS, INVESTIGACIONES DE MERCADO EN EL ÁMBITO DE SU 
NEGOCIO, DESARROLLANDO PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES DE 
INNOVACIÓN E INCORPORANDO NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE PERMI-
TAN EL MEJORAMIENTO CONTINUO Y LA AGREGACIÓN DE VALOR A LA 
EMPRESA.
 
GESTIONAR ACTIVIDADES RELATIVAS A LA OPERACIÓN DE EQUIPOS 
PARA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN CENTRAL TÉRMICA 
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Supervisor Recursos 

Humanos
 
 
 
 
 
 

 
Supervisor 

Operaciones 
Telecomunicaciones

 
 
 
 

 
 
 

Técnico 
Telecomunicaciones B

 
 
 

 
Vigilante Privado/

Vigilante Protección 
Industrial

DE SULFUROS (CTS), EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN DE AIRE DE ALTA 
Y BAJA PRESIÓN, EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN DE VAPOR SATU-
RADO EN CENTRAL TÉRMICA DE REFINERÍA, TALES COMO SISTEMAS 
ELÉCTRICOS, EQUIPOS ROTATIVOS Y CONSOLAS; DE ACUERDO A RE-
QUERIMIENTOS  DEL CLIENTE Y PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES.
 
DESARROLLAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA GENERACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS REFERI-
DOS A PROVISIÓN DE PERSONAL, ADEMÁS DE RESGUARDAR LA APLI-
CACIÓN DE LAS NORMATIVAS INTERNAS, EN TEMAS DE LEGISLACIÓN
LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, ASESORANDO LA IMPLEMENTACIÓN 
DE PROYECTOS Y ESTRATEGIAS EN TEMAS ADMINISTRACIÓN Y PROVI-
SIÓN DE PERSONAL, ASÍ COMO RESPONDIENDO Y ANTICIPANDO LAS 
NECESIDADES, PREFERENCIAS Y EXPECTATIVAS DE LOS CLIENTES.
 
LIDERAR Y GESTIONAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL NEGOCIO 
A SU CARGO, PLANIFICANDO Y ASEGURANDO LA CONTINUIDAD OPE-
RACIONAL DE LA PLATAFORMA DE TELECOMUNICACIONES, DEFINIEN-
DO LOS SLA, CONTROLANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
COMPROMETIDOS DENTRO Y FUERA DE SU ÁREA Y PROMOVIENDO EL 
NEGOCIO DE TELECOMUNICACIONES, ANTICIPÁNDOSE Y SATISFACIEN-
DO LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES SEGÚN 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA DIVISIÓN CHUQUICAMATA.
 
PROPORCIONAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICA-
CIONES, MANTENIENDO SU OPERATIVIDAD Y SIENDO RESPONSABLE 
DE LAS NUEVAS INSTALACIONES, MANTENCIONES Y REPARACIONES 
MENORES, TANTO EN TERRENO COMO EN TALLER, SIGUIENDO LAS 
INSTRUCCIONES DE SU JEFATURA.
 
VELAR POR EL RESGUARDO DE LAS PERSONAS Y SEGURIDAD DE LA 
DIVISIÓN, ADMINISTRANDO EFICAZMENTE Y EFECTIVAMENTE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES QUE 
PERMITAN LA PROTECCIÓN Y EL RESGUARDO DEL PATRIMONIO, EN 
EL ÁMBITO DE LOS RECURSOS MATERIALES, INFORMACIÓN, BIENES E
INSTALACIONES DE LAS PERSONAS, BAJO ESTÁNDARES DE SEGURI-
DAD, CALIDAD Y AMBIENTE.
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